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144 inquietud de reilisar- Una tesis 'sobre 

la audiencia", surgid de la intervencidn que el suscrito tuvo en 

un procedimiento civil, llamdndole leatencidn ese acto complejo 

en el Cual les partes comparecen personalmente y en ocasiones -4  

acompasadas de Sus abogados patrones ante la presencia del Juez, 

A defender sus pretensiones, desahogar prUebas y formular alega ,  

tos$ actuaciones que do ordinario van acompañadas de loa PrinciT. 

pies postulados por los defensores del procedimiento oral. 

1 este acto complejo denominado audien--

cia, el abogado exhibe pdbllcamente aus conocimientos, bajo la - 

supervisi6n y vigilancia de un funcionario judicial, motivo por 

el cual me causa una gran impresión y fue determinante para la 

elaboraci6ndel presente trabajo. 

La presente obra es un esfuerzo por re--

saltar los beneficios que la audiencia trae al procedimiento ci-

vil, para lograr su estudio fue necesario dividir la presente te 

sis en cinco capítulos que son los siguientes: 

En el primer capitulo, examinamos los --

sistemas procesales que han imperado en nuestro medio jurfdico y 

los beneficios que estos acarrean a la administración de justi-

cia, y en qii6 forma se hizo necesaria la rcylamentacitin de la au 

diencia en ni procedimiento civil. 



Ve • 

En el,  edgunde eagtute. se tutee un bos-

quejo de las reglas generales de la audiencia tales como: su de-

finicidn, antecedentes, principios y naturaleza jurfdica. 

En el capitulo tercero, realizamos el en 

tudio de la audiencia en nuestro derecho' positivo, y en el cual 

notamos la intención del legislador de dotar al procedimiento ci 

vil de los beneticion de la audiencia, qué son deducidos princi-

palmente de los principios en que se sustenta el proceso oral: - 

taMbién encontramos los actos preparatorios a la audiencia, asa 

como los realizados dentro de olla. 

En el capitulo cuarto, realizamos un es-

tudio de comparacidn de la audiencia en el proceso civil con la 

audiencia en el procedimiento laboral y en la justicia de paz. 

En el capitulo quinto, realizamos un es 

tudio respecto a los fundamenten que la U. Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nacidn y los Tribunales Colegiados de Circuito han - 

suntentado en materia de audiencia, 

rinalmente nos encontramos con las con--

clusiones a que se ha llegado con el presento trabajo. 

En forma muy especial quiero agradecerle 

al señor Licenciado Silvestre Mendoza su colaboraciem para la --

elaborneiCin de la presente tesis, 



PROCPSO ORAL 

Con el premente trabajo analizaremoa el tema de la 

bralidad y la escritura en el proceso 'judicial, una combina- .• 

cien de ambas, tocando dos aspectos que resulta conveniente re 

saltar y que son. 

Por una parto su antecedente, para ubicar y prgyoc-.. 

taz.  su importancia a lo largo de los siglos de lucha que han - 

sostenido ambas formas y como consecuencia de ésto una conjuga 

ci6n de ambas en el proceso civil. 

Por la otra el aspecto te6rico, que a su vez ha de - 

llevarnos a considerar en clu4 medida las corrientes doctrina--

rían han influido en la obra del legislador y a su ‘ez ano ha --

operado en el ámbito forense su aplicación. 

A.- CONCEPTO 

El proceso orarestablece la prevalencia de la pala- 

bra hablada sobre la escrita. El principio do la oralidad no 

excluye la escritura". (1) 

Esto implica que los actos CO el proceso se desarro- 

llarán por medio de la palabra hablada. 

(1) Cuenca Humberto. Derecho Procesal Civil.,  T. 1., Edit, Bi—
blioteca Caracas, Venezuela, 1960. p. 248. 



Por proceso oral, debemos entender; el conjunto de 

actos jurídicos realizados do viva vez, desde su inicio 

tA111 pronunciamiento de una sentencia definitiva. 

Entiéndase por sentencia definitiva, aquella que ro 

suelVe el fondo del asunto,y no concede recurso alguno. 

Respecto al proceso oral, manifiesta el. Maentro Ita 

llano José Chovenda, "Un proceso en el que el mismo Juez que 

debe pronunciar la sentencia es el que recoge los elementos 7 

de su convicción, esto es, el que interroga las partes, a los 

testigos, a los peritos, y examina con sun propios ojos los - 

objetos y lugares controvertidos, para que esto sea posible, 

es necesario que el Juez sea la misma persona naica dedde el 

principio hasta el fin de la tramitación de la causa; que las 

actividades procesales estén concentradas en un breve periodo 

de tiempo y se desarrollen sin interrupci6n, resolviendo los 

incidentes en la misma sesi6n; que el contacto entre las par-

tes y el Juez sea inmediato y que como medio de comunicación 

sirva predominantemente la viva voz, Oralidad es un nombre - 

que indica, por tanto, un conjunto de principios interdepen--

dientes", (2) 

Ast nos sigue diciendo el tratadista en cita, IT1 - 

(2) Chiovenda, José, Ensayos de Derecho Procesal Civil, Edi—

ciones Jurídicas, Europa- Am6rica, 1949, Buenos Aires, - 
n),363 y 364 



tipo .y los caractereivde un proteeo se determina sobre todo' 

por el predominio del elemento oral o del escrito, desde este 

punto de vista so pueden señalar don tipos de Proceso, oral y 

escrito". (3). 

B.- ANTECEDENTES 

"La experiencia derivada de la historia, permite • 

añadir aunque el proceso oral es el mejor y más conforme a la 

naturaleza y a la exigencia de la vida moderna, porque sin -- 

comprometer en lo más mínimo, antes bien garantizando la bon- 

dad intrinsica de la justicia, la proporciona más económica- 

mente, más simplemente y prontamente". (4) 

Analizaremos el tránsito paulatino entre una y otra 

de las mencionadas formas de comunicación en el proceso, "Se 

encuentra en la historia de las instituciones judiciales del 

antiguo derecho romano, en la que en primer lugar se impuso 

el ceremonial rituario y la expresión verbal entre presentes 

durante la dpoca precllsica, algo semejante se manifestó en -

la Edad Media. Con una cita de Ven Bar, Wyness Millar, refie 

re como en el procedimiento Germánico de esa ópoca Inicamente 

se empleaba la palabra hablada de suerte que cuando el ~poi 

miento do un asunto tenla que elevarse a un Tribunal. Superior, 

(1) Chiovenda, JoutS, Principios de Derecho Procesal Civil, 
.dotirCasais y Santalo, T, 1., Mit. Reas, Madrid, 

1925, p. 127. 

(4) (in. cit. n, 27 



'éste para resolver la impugnación hecha valer requerla infor, 

meció:1 de los funcionarios judiciales que antes habfan .interT 

venido, de tal huerto que en tal situación, los que antes 

habían fungido pomo juzgadores despues tenían 'que actuar 

como testigos. El derecho lombardo obligaba a los.Tribunales 

de Italia a preparar un informe escrito sobre sus procedimien 

tos  y su sentenciai y a partir del sigo IX requirió que se le 

llevaran apuntes por escrito. 

"El Proceso en las siete partidas, sus notas y carne 

terfsticas de este proceso se encuentran regidas por la ferma 

escrita. Llegado, el siglo de la codificación, en el arlo de 

1655 se promulgó en Espacia la Ley de Juiciamiento Civil, sien 

do el prototipo en que se inspiraron los Códigos de Procedi,-

mientos Civiles Mexicanos de 1872 y de 1880, y en ellas so -- 

consagra el principio de la escritura para la tramitación de, 

los juicios y dejando para los negocios de poca cuantía el --

juicio verbal, donde las partes hacían la exposición verbal - 

de sus pretensiones, así nuestros código procesales conserva-

ban las características del proceso escrito consagrado en la 

Ley de Enjuiciamiento Civil; así nuestro Código Procesal de -

1884, modelo de la Ley de Enjuiciamiento Civil Ispai-lola de --

1881, estableció la forma escrita para toda clase de juicio, 

habiendo disposiciones en capítulos aparte para los juicios - 



verbales, de los que en atención a la cuantía debían conocer 

los jueeen menores, _,y los jueces de,  pes, hasta $500.00 los -

primeros y hasta $50.00 los segundos, toda vez que la primera,  

instancia se determinaba por la cantidad de $1000.10 en ade—

lante; en estos juicios predominaba la oralidad sobre la es— 

critura". 	(5) 

Publicado el C6digo de Procedimientos Civiles de 

1932, dicho sea de paso C6digo avanzado para su época, se tra 

t6 de eliminar todal las desventajas de los anteriores códigos 

y se propuso a instancia del Slectitivo el juicio oral o cuando 

menos la transici6n del sistema escrito al oral y como un ensa 

yo para establecer gradualmente la oralidad con todas sus ven-

tajas, sin privar al código de los beneficios del sistema es-- 

crito en lo que fuera procedente. 

C 	daRACTEMISTICAS 

Las caracter1sticas, de un proceso oral a juicio -- 

del Maestro Italiano Jone Chiovenda; "Es que el órgano juris 

diccional ha de conocer las actividades del proceso (deduccio 

nes, interrogatorios, testimonios, periciales, etc.), no a ba 

se de escritos muertos, sino a base de impresiones recibidas 

directamente. Sobre la índole de un proceso es fácil caer en 

error si nos atenemos InIcamente al elemento externo de la -- 

(5) Medina Lima Ignacio, Revinta de la Facultad de Derecho de 

MIxico,("Oralidad y Fscritura en el Proceso Civil Mexica-
no"11'. XXVIII. no. 111, M('2xico, 19711. pp.719 - 725. 



oralidad y de la  escritura. El Proceso oral,,manitiesta el' 

Maestro Chievenda,:én un tiempo mAn y menon dé lo que un pro 

fano podrIworeer Oyendo lkpalabra oralidad. 

Como principios necesarios para que un proceso se 

llame oral requiere las siguientes caractertsticant 

1.- La identidad Unica del Juez durante el proceso. 

2.- La concentración. 

3.- La inapelabilidad de las renolueionen interlocu 

La inmediación. 

5.- La publicidad. 

1.- El principio de la identidad 'tísica del Juez du 

rente el proceso.- Requiere que el órgano jurisdiccional en -

el ptoceso oral, tenga por titular del mismo durante toda la 

tramitación del proceso hasta la decisión de este a la misma 

persona flsica, ya que la oralidad no es posible si Los actos 

procesales tienen lugar ante diferentes personas, ya que la - 

impresi6n recibida por el Juez Gnico que asiste a la recep- - 

ci6n de los actos procesales no pueden transmitirse a un Juen 

diferente del que deba juzgar y seno mediante la escritura de 

las constancias do autos podría delegaron esta función tan 



1Mpertante.  que en el caso dé darse romperte con la estructure 

del proceso oral, ya que el juzgador qué recibiera Iáiveons 

tancias escritas estarle en desventaja respecto del Primelo 

que 'recibid los actos procesales de viva vol.' 

Por eso nos dice el Maestro Chiovenda,"que el .14e1 

en el proceso oral sea siempre la . Misma persona desde el co-

mienzo del pleito hasta su decisión, ya que la oralidad no es 

posible si los actos procesales tienen lugar ante personas fi 

sicas diferentes, puesto que la impresión recibida por el • - 

juez que asiste a uno o mds actos no puede infundirse en el 

otro que deba juzgar. Si un pleito no puede concluirse en 

una audiencia, el colegio en la nueva audiencia debe componer 

se de las mismas personas ante las cuales aquel comenz6 a tra 

tarso, todo esto si el drgano jurisdiccional es colegiado".(6) 

2.- El Principio de la Concentración.- Requiere que 

el proceso oral se lleve a cabo dn una o pocas audiencias pr6 

ximas entre si, puesto que cumulo mes cerca esten a la deci-.-

sión del juzgador menor es el peligro de que las impresiones 

recibidas por este se borren de su memoria y por lo tanto se 

cumplir este principio de la identidad del juez en la causa. 

La concentraciGn ha escrito Eduardo M'aros, "Es - 

(6) (), cit, p. 134 



el' principio que exige qUe lai actuaciones litigiosas sobre, 

las que ha de recaer la sentencia no se formulen separadamen-

te, sino que se reenanft'y como lo dice al principio se coreen 

tre para su examen, prueba y decisiOs en una rola audiencia y 

ésto no es posible, en las que sean necennrian, pero que ten...,  

gne lugar en fechan aproximadas y en el menor lapso". (7) 

Para Humberto Cuenca, el principio de concentracien: 

"Refine diversas actividades en una Sola audiencia o en el me- 

nor número de ellas. Por esto, se aplica moderadamente el --

principio de la abreviación de los lapsos, no por voluntad de 

las partes, sino por imposici8n de la ley. Mientras segdn la 

concentración todos los actos de 'conocimiento y decisien debe 

realizarse en una sola audiencia, conformé a la descentraliza 

cidn, los actos se suceden regularmente distanciados entre ni 

por intervalos del tiempo". (8) 

Por lo tanto no debe Sustraerse a In regla de la --

concentración los incidentes, ya que ¿ritos deben de decidirse 

en la misma audiencia o en la audiencia próxima en que el pro 

ceso este concentrado. 

3.- Principio de la inapelabilidad de las resolucio 

non intorlocutortan.- El principio expuesto neeln Chlovenda, 

(7) Ob, Cit. p. 134 
(8) Humberto Cuenca, ob, cit. p. 263. 



"Implica que lá decisión del incidente no sealiMOgnable sola 

rudamente del fondo, regla que no es posible abandonar, sino 

para algunas excepciones litis ingressum impedientes Cuando 

el juez crea conveniente suspender la continuación del:pleito 

hasta que se decida sobre la apelación, todo esto con el obje — , 

to de que la justicia en todos los pleitos se realice lo más 

rápidamente y lo mejor posible. 

4,- 1l 'principio de la inmediación. Es un 

característico del proceso oral, ya que exige la comunicación. 

directa entre el juez y las partes sin intermediario alguno y 

el contacto directo con los factores personales y reales cuyo 

conocimiento es necesario al juzgador para resolver la litis 

planteada con la mayor precisión. 

fártoliniFerro al tratar este principio dice: "Este. 

principio se renliza cuando el contenido procesal se recibe -

directamente por el juez y los otros sujetos procesales, cuan 

do el juez obtiene el propio convencimiento de pruebas que se 

producen en su presencia y que puede apreciar directamente, -

cuando el material que debe servir al juez para dictar su sen 

tetuda se desarrolla delante de W, (9) 

En forma clara y concisa Eduardo Pallarendice. "Es- 

(9) Partolini Perro, Actos Jurídicos Procesales Penales, en 

"Enciclopedia Jurídica Omeba", T. 1, p. 199, Buenos Aires, 
s/r. 



esencialmente que el juez esté en contacto personal con las -

partes: Reciba las.pruebas oiga sus alegatos, las interro-

gue, etc." (10) 

Para Chiovenda el principio de la inmediatezza de 

ver y el juez se comunica directamente con las partes y con 

las denla personas que intervienen en el proceso (testigos, - 

muniquen directamente entre sí y con el juez que debo resol-- 

las actividades procesales consiste: "En que las partes so co 

etc.) mientras que según el principio opuesto, esta comunica-

cift es indirecta". (11) 

5.- El Principio de la publicidad.-"La oralidad en 

el proceso va indisolublemente unida a la publicidad, entendí 

da, no ya como la toma de conocimiento de cada litigante de - 

Ion actos procesales de su contrario, sino como la posibili-- 

dad legal de que cualquier ciudadano pueda ocurrir a la au-- 

dicncia salvo en los casos personales en que se encuentre veda 

da. 

"La publicidad constituye en el proceso una garantía 

de buena administración de justicia porque permite un control 

efectivo de la ciudadanía sobre las actividades de los funcio 

narcos judiciales, e, igualmente, de las parten, de los testi 

(los, peritos y de los abogados que comparecen en defensa (le - 

(10) Pallares Eduardo Diccionario del Derecho Procesal Civil 
r Ealt. Porua, M(Imico 1961, p. 506. 

(11) Jo s6 Chtovonda, ob. cit., p. 174 

.  



sus clientes, a todas las cuales, en télminoo generales, no - 

puede ser indiferente' el 'juicio que acerca,de 'su conducta pro 

cenal formen qUienes presencien sus intervenciones". (12) 

Los debates del juicio oral han de ser pdblicos ba-

jo pena de nulidad, salvo que por razones de moralidad u t41--

den pdblico el jUez decida realizarlos a puerta cerrada. 

D.- VENTAJAS 

En el proceso oral se encuentra una mejoría en to--

dos los casos en que se quiere medir la espontaneidad, inme--

diacidn, simplicidad y economía. 

El Maestro Josd Chiovenda en su tratado DereCho Pro 

cesal Civil, analiza las ventajas de este sistema y las redu-

ce a las siguientes: 

'1.- "Que el proceso oral reduce en dos tercios, por 

lo menos, el numero de los actos judiciales necesarios en un 

proceso escrito. 

'2.-"Que ya sea por In simplicidad de los actos, ya 

por la concentración de los mrdton de instrucción en una au--

dioncla. 

(12.) nu,  Pina Rafael y Jost  Castillo barrailaua, Instituciones  
Durccho Procesal. Ci77777,17y.ico, 	Porrón, S,A., 

L979. 



3:-"Que la prohibición do impugnar las inberlocUto-

rías separadamente del fondo reduce también de modo notable -

los pleitos. 

4.-"Que la obligación do resolver los incidentes en 

la audiencia, procediendo en la misma sósi6n al estudio del 

fondo suprime la gran cantidad de cuestiones .incidentales en 

la cual el proceso escrito da figura de pleitos autónomos. 

5.-"Que en fin la,adtividad del juez delegado, pue-

de usarse para descargar al Colegio de decisiones, a las cua, 

les es indtil la colegialidad". (13) 

Con todo lo manifestado con anterioridad no debe --

concluirse, segén el Maestro Chiovenda, que no deba verse que 

el proceso oral sea una estructura invariada y fija de manera 

que deba cumplirse hasta sun extremos en todos los casos y en 

todas las controversias; ya que si la oralidad en algunan - - 

aplicaciones ocasionara daños superiores a sus ventajas, el -

principio teórico debe sacrificarse a la utilidad práctica. -

Pero no se debe de olvidar que la oralidad y la concentraciem 

deben cumplirse como regla general en los procesos orales,(14) 

E.- DESVEUTAJAS 

(13) Chiovenda Jon6, oh. cit, p. 140. 

(14) IUM p. 141 



En todos loe paises en que se ha tratado de Inctaua 

rar el proceso oral, se ha encontrado con rivales de gran cate 

goritt que defienden las características y ventajas que ofrece 

el sistema escrito y que el propio precursor de la oralidad 

José Chiovenda, ha tratado de desvirtuar, y a saber de estas - 

desventajas que en su mayoría son las siguientest 

1.- Se ha temido, en principio, 

del proceso oral sea mas superficial y las 

tacas. 

2.- Las partes se encuentran més tScilmente expues-

tas a sorpresas, errores u omisiones. 

3.- El peligro de decisiones falseadas por la imPre 

Sión de la elocuencia. 

4.- Aumento del personal judicial. (15) 

Segén Picardi la oralidad es "una formula empleada 

para enmascarar aspiraciones opuestas y para revestir con ri-!. 

gor acentos polémicos contradictorios... El viejo dilema pare-

ce actualmente equivoco, hoy se dirta 'desviatorio'. A nues-f-

tro juicio debemos buscar ahora le renovación con referencia a 

los otros perfiles estructurales y funcionales del proceso, --

añade Picardi que es posible prneindir do le idee de interde- 

(15) Jos6  Chiovenda,  ob. eit, p. 141 



pendencia de los principios de la oralidad. En un cuidadeno 

andlisis encuentra este autor, que por ejemplo, la abrevia- -

cien del proceso puede lograre° no dnicamente a travdn do la 

forma oral, como lo demuestra, verbi gratia, el juicio arbri.. 

tral, cuyo desenvolvimiento es man acelerado a pesar du que 

no reviste esta forma. Tampoco la oralidad se encuentra in'ií 	
► 

selublemente ligada a la cOncentracienv,puesse trata dolre-.1.. 

fleje de una particular dimensien del tiempo en el proceso.. 

y en tal perspectiva el preciso reconsiderar critieamentO lan 

recientes, interesantes tentativas de abeleracien del proceso': 

(16) 

(16) Picardi tlicolás,Reflenniont critiche in tema di oralitn 
17crittZa,M Studit in memeoria di Carlo Fume, ctto 

do por Medina Lima en la Oralidad y escritura del. proce-
so civil mexicano, Revinta de la l'ocultad de flereehe 
la Cd. de W, Nico. T.XXVII, 1, 1m, 111, Mixico 	P. 734 
v .7 1 5 



A). CONCEPTO.-"Cuando la eetructuracien del Pum(' 

tiene lugar casi exclusivamente mediante promociones osen 

El proceso escrito, nos dice el Maestro Chiovendeu. 

"la' escritura es la forala de lan'deduceiones, una demanda, 

una promoci6n de pruebas, no son válidas si no se formulan 

por escrito, y aun el proceso escrito que admite la audiencia, 

las deducciones hechas eh 'ésta se hacen por escrito". (18) 

Queda claro que en un proceso escrito la mayoría de 

los actos y hechos jurídicos realizados en el proceso, se rea 

lizan por medio de la escritura, aun en aquellos en que se ad 

m!.te la audiencia, ya que las actuaciones y deducciones t'ea, 

lizadas en ella se hacen por escrito y se plasma en actas. 

11).- ANTECEDENTES.- No existe duda de que los pri 

meros procenos judiciales que aparecieron en la sociedad, fue 

ron de caracteristicas orales, ya que --- la escritura como 

medio de comunicación no exist•ia o no era conocida por todos. 

Pero a partir del momento en que los pueblos alcanzaron una 

evoluciGn social suficiente adoptaron el lenguaje escrito co-

m() :mecho de comunicaei6n en Ion procesen jurisdiccionales, 

(17) Domfilguez del Rio Alfredo, Compendio Te6rico Práctico  de. 
Derecho PiocesalCivil,  M6xico, Edlt, Perrna, S.A., 1977. 
P 9 

(DI) ,tuse Chievenda. ob. eit, p, 1.41 



dejando, constancia de' lo acontecido en protocolos 'o acten, - 

con esto se logra unavánce en'la ciencia prOcesal, ya quu to 

do lo acaecido y dicho durante el proceso no Ése. confiaré a la.. 

memoria del JUez o de len partes, quedando testimonio perpe—

tuo en términos precisos de todo lo pronunciada,  

"En la noma Imperial, predominaba la forma escrita 

en el procedimiento a partir de la demanda y este principio - 

de escritura que impere en el derecho romano canónico se con 

cret6 en el conocido brocado, "quod non est in actis non est 

in mundo". 

 

Según el Profesor Mauro Cappelletti,4  partir del - 

siglo 	XIII y por efeCtos de ese decretal se suprimió toda 

relación directa entre el juez y las parten que imperó en el 

procedimiento de la época justinianea y post justinianea, ya 

que todos los actos realizados en el procedimiento, deberían 

ser consignados en forma escrita por los Notarios o Actuarios 

y ser agregados al expediente, a efecto de que con esa actas 

procesales pudiera fundarse la sentencia, por lo tanto en el 

procedimiento romano canónico los jueces en muy pocas ocasio-

nes recihian los actos do prueba, toda vez que esta actividad 

se delegaba a los interrogadores encargados de recibirlo, La 

obligatoriedad de la escritura en todos los actos del proceso, 

trajo la lentitud en el desenvolvimiento del proceso, que se 

dividió en fases proclusivas, facilitando la proliferación - 



de. lot recursos, toda vez qué la idea de la dpoca era en el 

Sentido de que la controversia sólo del interés de las lartea, 

en los términos redactados. Pero' no deja de reconocer el T 

Mnestro Mauro CapPelletti,HDefensor de la oralidad, del impOr.  

tante adelanto que significa la escritura en los procelos..ju _ 

ritdiccionales, ya que lassuperticiones y preocupaciones teo.' 

lógicas hacían depender:la suerte de los litigantes en los --

procesos llamados ordalias o juicios de Dios. En el proceso 

romano canónico se encontraba, por el contraria, seguridad y 

control en las sentencias en cuanto a los hechos y fundamenf-

tos legales o sea habla congruencia en lo pedido y recibido. 

le 

Siguendo el curso .del devenir histérico nos encon-• 

tramos la ley de las siete partidas, y en concreto en la par-

tida III, Titulo II, Ley 41, consagra el principio de la es--  

critura, hace la distinción entre los negocios de mayor y me •• 

nor cuantía que nos lo encontramos en la actualidad en nues--

tras leyes vigentes. Con motivo de la promulgación de la Ley 

de EnjvIciamienbp Civil en España, en el año de 1855, nuestros 

legisladores inspirándose en dicha ley, procedieron a promul-

gar los Códigos de Procedimientos Civiles<Mexicanos de 1872, 

y de 1870, consagrIndose en ellos el principio de la escritu-

ra para casi la totalidad de los actos procesales, aparecien-

do tambitln la figura del juicio de menor cuantía para los - 

A 



negocios que no excedían de3. 400 reales, apareciendo tambión 

el juicio verbal ante el juez de paz, donde las parten expo"' 

nían sus pretensiones en forma'verhal,'Tero en. general 4 4Or 

ma de las , deduCciones era la misma preadrita para los.juicios 

ordinarios. 

"Nuestro Código de Procedimientos Civiles de 1884, 

cuyó modelo fue la Ley de Enjuiciamiento Civil Española de 

1881, impuso la forma escrita para toda clase de juicio así 

fueron ordinarios, sumarios, ejecutivos o hipotecarios. PI--

cil es comprender que nuestro antecedente en la forma de las 

deducciones en los procesos jurisdiccionales, C3 la escrita; 

los profesores José Castillo Larrailaga y Rafael de Pina en su 

obra Instituconeo de Derecho Procesal Civil, relatan la si- 

bio en el proceso jurídico mexicano, y que con la promulga- - 

tuación preValeciente en Móxico, en el sentido de dar un cies- 

ción del Código Civil do 1928 contribuyó a acelerar la elabo-

ración de un nuevo Código de Procedimientos Civiles y a esa - 

necesidad respondía el proyecto de código del Licenciado - --

Pederico Solorzano, que adopto la comisión de abogados a que 

convocó la Secretaria de Gobernación y que fue desechada, - - 

porque conservaba la forma escrita en el juicio y porque el 

ejecutivo trataba a toda costa de introducir el juicio oral 

" la legislación del Distrito Federal, o cuando menos, que el 



Código que se iba a promulgar fuera nn c5digo de transición 

entro el,  sistema escrito y el oral y  como un ensayo pare esta 

blecer gradualmente la oralidad con todas sus ventajas, sin ' 

privar al código de loe benefioion del sistema escritor en lo 

Como podemos observar de, todo lo narrado.con. 

rioridad se desPrende que nuestraherehoWy tradición prOne 

Sal se encuentra muy ligada 'a la forma escrita en el...prenses-, 

y que el influjo de las corrientes doctrinales Principalmente 

de los tratadistas Europeos logran hacer eco en el ánimo de 

los doctrinales mexicanos y estos a su vez en el ánimo de le- 

gislador paria lograr la transición del sistema escrito al sis 

tema oral en el derecho procesal civil.mexiCano, muy en:y094" 

al momento de promulgarse nuestro Código de Procedimientos Ci 

viles. 

C.- CARNCTERISTICAS 

Los principios rectores del proceso escrito, ofrecen 

una mayor seguridad en la secuela procesal, ya que existe cons 

tancia de todo lo actuado y deducido por lea partes, y las re-

soluciones van a estar debidamente fundarlas, y sus caracterís-

ticas fundamenteales a saber sont 1.- El lenguaje escrito, -- 

El principio de precie:11.6n, 3,- PI principio de la mejor 

M'en:3a. 

(1.9) Medina Lima Ignacio, 	Oralidad y Escritura en  el Pro- 
rr2 

ceso Civil  Memicano"  , Revista de la Facultad de Derecho 
en :,i.(3xico, T. XXVIII, No. 111, Me!mice, 1978. pp. 719 a -
7G. 



1.«. El principio dellenqUaje eserite:requiereque 

todas lea deduccionea y resoluciOnes en el prOceno se 

cen por medio de la palabra.escrita; pues aun las deduCeienes:.  

realizadas de viva voz en la audiencia tendrán que plasmarse 

en actas o protocolos, bajo pena 'de nulidad. 

Este principio es fundamental en él proceso escrito 

ya que la parte que incita al 6rgano jurisdiccional parape-

dir justicia, lo deberá hacer por medio de un escrito donde 

narrará sucintamente los hechos en que funde su peticidn-en. 

una forma clara y precisa, para que el demandado pueda prepa-

rar debidamente su contestación y así con la comparecencia -- 

del demandado por medio de un escrito dará contestaci6n al 

querimipnto de los hechos aludidos por el actor, opOniendo --

las esdepeiones y defensas que en derecho le corresponda. Con 

esto se prepara y concreta la contienda judicial impidiendo -

a las parten en el proceso, no poder hacer nuevas deducciones 

que por error o mala intensión se reserven para hacerlas va--

ler en estadios procesales subsecuentes. 

Animismo, la documentación del proceso escrito se -

encuentra debidamente proporcionada por las parten ya que t5n-

tas allegan al juzgador de todas las constancias ya sean docu 

mentos, cosan, protocolos para demostrar cada una de ollas -- 



a quien le asista el derecherY Aun la 'declsaoi¡So do los tes:, 

ti9os y  de las mismas ParbeS asberns do inoámoroo en netas 'T 

que junto con las demás Pruebas decumentales se glosarás al' 

expecliente, y así el juzgador llegado el momento de dictar 

senLencia se encontrará con todo lo dicho y acaecido en el 

próredimiento en los protocolos o actas que integren el expe-' 

diente y con esto fundar su decisidn en una forma congrUente 

con la demanda, la contestación y lás...deMás pretensiones dedU.-. 

e:Idas oportunamente en la secuela procesal. 

2.- Principio de preclusi6n.- "El principio de pre.-

clusión consiste en que para cada actividad procesal destina. 

da a un determinado objeto, sp pstablecnun periodo de proce. 

so, transcurrido el cual la actividad ya no puede realizarse" 

(20) 

Con este principio se permite llevar un orden en el 

procedimiento, garantizando a len partes un desarrollo arm6ni 

co en Ion actos procesales y evitando con esto- - que transcu 

rride un estadio procesal en el cual alguna de las partes no -

hizo las deducciones que podía hacer, no podrá hacerlas en --

loa estadios subsecuentes, esto implica un gran beneficio en 

el Koceno ya que ni no precluyera el derecho de las partes - 

pult.  no wjercitarlon en Ion ttIrmines y forman previstas en la 

Chiovenda Jostl, oh, cit., p, 144 



Ley,tabria un gran desórden.• 'Eduardo Pallares manifieata. 

"La precluaidn es la situacidn procesal que se produce porque 

alguna de las partes no haya ejercitado oporthnamento y en la 

forma legal, alguna facultad o algdn derecho procenal". (21) 

Con lo antes dicho se debe de concluir que todo pro 

ceso moderno con este principio quiere garantizar un orden en 

el proceso que está constituido de variou periodos y en cada 

uno de ellos el desenvolvimiento de determinadas actividades 

que concluido cada fase o periodo, ya no es posible retroce- 

der al anterior, sin dallar los intereses de alguna de las par 

tes. 

3.- Principio de la mejor defensa.- Con este princi 

pie las partes en el proceso tienen derecho a hacer valer los 

recursos que la ley les concede para obtener la modificación 

de las resoluciones judiciales que por error natural en la --

falibilidad humana acontezcan en el proceso. asf las partes 

pueden usar loa medios de impugnación o recurso para impedir 

la ejecucidn de lo mandado o resuelto por el juzgador mcdi.ante 

su revocacidn o modificacidn1 nal Eduardo Pallares en su 

Diccionario de Derecho Proceaal Civil define a los recursos -

"como los medios de impugnación que otorga la ley a las par--

tes y a los terceros para quo obtengan mediante ellos, la re- 

(21) rallares Mduarrle. ob, cit, p. 575 



vocación o rescisión de una sentencia o en general 'de una 

solución judicial, sea auto o doereto. La palabra l'acure° en.. 

sentido amplio, significa el medio que otorga la ley para que. 

la persona agraviada con una resolución judiCial obtenga su 

revocación o modificación. En tientido restringido el reCurso:. 

presupone que la revoCacien o rghcisión de-la resolución es--, 

ten encomendados a los Tribunalem de una instancia superior. 

Nuestra Ley emplea la palabra recurso en el primer pentido'!. 

(22) 

De la definición anterior salta la duda de que debe 

de enterderse por agravio, y al efecto manifiesta Eduardo -

Pallares "agravio es la lesión o perjuicio -que recibe una per 

sona en sus derechos o intereses por virtud de una resolución 

judicial", (23) 

Eute es el fin normal. del recurso y con su empleo -

el recurrente pretende evitar que se consume irreparablemente 

la violación a una norma, la cual considera infringida en su 

perjuicio; en este orden de idean las partes en el procedi-

miento tienen garantizados sus derechos en el sentido de que 

la ldministración de justicia va 7 ser congruente con las de-

duecIens manifestadas oportunamente en el proceso y cuando - 

11St0 115 5(' cumple tienen en SUS manos los recursos o medios - 

(;:?) Pillares Eduardo. 01), cit. p. 144 



clue la ley prevé , para dejar sin efecto o dósVirtuar 

solución judicial. 

D.- DESVENTAJAS 

Los procesos escritos han encontrádo'enbuso0onen- 

tes grandes desventajas que lkobligatoriedad,de ln escritura 

acarrea y que se pueden resumier en las siguientes.; 1.- La 

lentitud del desenvolvimiento del proceso, 2.- La falta de 

identidad entre el Juez y las partes, 3.- Proliferación de 

los recursos. 

1.- La lentitud en el desenvolvimiento del procesó,-

Este es una de las grandes defidiencias qUe se le encuentra -

al próceso escrito, puede decirse que es la demora en el pre-

ceso la consecuencia de la obligatoriedad de la escritura en 

todos los actos procesales, tales como demanda, contestación, 

ofrecimiento y desahogo de prueban, alegados y sentencia; o;-

te desenvolvimiento del proceso por medio de las deducciones 

escritas trae consigo la lentitud en la secuela procesal, ya 

que no importa que estas actuaciones se realicen una a distan 

cia de otra, en una audiencia o en una serie de audiencias, -

en donde algdn día ciertamente lejano se citar' para resol--

ver el negocio. Con todo esto se fracciona el procedir,ient'o 

en largon pc.rtodes en donde los actos procesales se realicen 



en donde puede pasar largow:interva-. 

los. de tiempo, de modo que el procage aparece discontindo 

precisairente aquí Manifiesta él• tratadista 	Jolé 	-- 

Chiovenda "donde se manifiesta mejor Iá diferencia entre el 

proceso oral y el escrito; ,mientras el 'oral tiende necesaria 

mente e concentrarse en' una o pocas audiencias primas en - 

las cuales todas las actividades procesales tienen desarrollo, 

el, escrito, en cambio, difdndese en una serie indefinida de 

fases y trrminos, importando poco que una actividad actda a - 

distancia, incluso grande 'de lo otra, cuando consta en los es 

critos sobre loe cueles deberá juzgar el Juez en un dfa leja- 

no". 	(24) 

2.- La falta de identidad entre el Juez y las par-- 

tes.-.El principio de la inmediación entre las partes y el --

Juez en el proceso, en un postulado procesal que nadie discu-

te, el cual se alcanza en el proceso oral, que muy dificilmen 

te nn logrará en el proceso escrito, es el cual todas las de-

ducciones de las partes se realizan por escrito y so plasman 

en actas, importando o no que su realicen ante lel ,Itez que va a 

decidir la causa, toda vez que en el transcurso del procedi-7 

entente puede haber cambio en el titular del juzgado, y este - 

(111mo juzgarl las declaraciones y disposiciones de las par--

t,:s a travs de las actas que de ellas no redacten. 

(24) clljey2nda_Jos(y,,oh. cit. p, 134 



Esto implica que la comunicación en las actividades 

procesales serán indirectas entre las partes y el Juez querde 

be. proveer, a su vez el Ju0 se comuilicará en el procenO 

'crito indirectamente:con las parten y con lan demás personan 

que intervienen en 61. 

- 3.- Proliferación de lon recurnos.- 74 el procopo 7 

escrito donde su' desenvolvimiento no divide en fases delimita 

das por la preclusión, donde .para cada actuación procesal re 

determina un periodo de tiempo, concluido el cual no es posi-

ble retroceder al anterior, funciona como barrera entre el --

anterior y el posterior momento del proceso, facilitando la - 

proliferación de los recursos que ne utilizan con el fin de - 

obstaculizar o entorpecer el procedimiento, olvidándose la -- 

parte recurrente que la finalidad del recurso es evitar que - 

se consuma irreparrablementela violación de una noma en nu 

perjuicio y no la consumación de un acto que entri apegado a - 

derecho y que si le causa aluuna lesión en porque no le anin-

te los principios legales aplicados, y con nu actuar sólo es- 

que la administración de justicia no sea e.,:pedita; y con to-- 

es- 

tá obstaculizando el desarrollo natural del proceso, haciendo 

dan untan sutilizar o argucias la parte recurrente sólo pre—

tende retardar ol procedimiento va quo en la mayoría de los - 

canon vaho que no le asiste la raz6n ni al derecho y va a !wr 



Condenado, alqdn dfa,, pero. para f!un.:intereses que ene (14.1 sea 

él*nith. lejano. l!asta aqui loO,.vición deficiencias del pro 

coso ,escrito que se pUeden resumir on las chicanas, gastos  

compliCaCiones interminables do ose' Proceso . 



Akesulta inaceptable imaginar en la actualidad un --, 

orál, como ocurrió comdnmente en el derecho primitivo 

evoluciOnado, deigunl manera hahrá que descartar la 

posibilidad de que un proceso pudiera desarrollarse propende.' 

rantemente - mediante. lenguaje escrito, por lo tanto ne debe --

considerar que la administración de justicia entre el órgano 

jurisdiccional y las partes que la solicitan 'ne realice a tra, 

vós de un proceso mixto o híbrido, esto en con la, conjugación 

de las ventajas que estos dos procesen nos ofrecen. 

A.- DWINICION 

Más que dar un concepto, manifestaremos que el pro-

ceso mixto resulta de la combinación del proceso oral y del - 

escrito, como sucede de ordinario. 

D.- CARACTDRISTICAS 

Como es sabido las cnracteristicas de una legisla—

ción moderna no admite procesos, enteramente orales o eseri--

tos, todas las leyes procesales adoptan una combinación del -

lenguaje hablado o escrito y la denominación de escrito o de 

oral di un tipo de procedimientos mizto, que indica, no la --

adapLielem eNclusiva, sino Inieamente el predomtnio de una dty 



las forman sobre la otra, en alguna de las fases procesales, 

al efecto manifiesta Humberto Hriseno Hierre, "Que el Proce—

so por antonomacia sigue una serie de actos productivos que 

coMienzani  con el ejercicio de la acción y terminan con el au 

to que cita para otr sentnncia; necCionándose lógica y juridi 

cemente .por medio del principio de la'preclusión".' (25) 

Segen Eduardo Pallares. - "Las fase': del procedimien 

te, son las secciones en que se divide el procedimiento, seo. 

ciónándose en forma lógica o jurídica, desde el comienzo has

ta su terminación, en donde alcanza su objetivo. 7n este or- 

«, 

den de ideas el proceso se puede dividir en tres fases; 1., 

Inicial, 1.- tonfirmatoria y 3.- Decinoria. 

13) .- CARACTERISTICAS DE LAS FASES PROCESALES. 

Si en el punto anterior quedóestablecido que el pro 

ceso se divide en tres fases perfectamente determinadas por el 

principio de la preclusión, ahora estudiaremos las caracterís-

ticas de cada una de ellas, 

1.- La fase inicial, se caracteriza porque principia 

con el escrito de demanda al quo prosigue el escrito de contes 

taci6n, con el cual queda perfectamente determinada la contro-

versia, consagra Vos beneficios del proceso escrito, ya que -- 

(25) nriseAn Sierra Ilumberto, Derecho Procesal.  Civil, T, L, 116 
V.dit, Trillas, S.A., P. 194, 



todas lasdeduCciones se realizarán medlante promociones 

tal, fijando la litio y - documentando el proceso, cerrándose con 

el,principio de la Preclusión caraeterístico de los proceSos mo 

2. FaSe confirmatoria..., Integrada lalitis el debate 

se recibe a prueba ofrediendocadá una de las partes los medios 

probatoripa permitidos por la ley para acreditar por nu parte -

el actor su acción y el demandado sus defensas y excepciones, -

recibiéndose y desahogandone éstas en una.audiencia páblica, 

donde se consagran los beneficios del proceso oral, ya que te-- 

das lás deducciones en la audiencia se harán Ae 'viva voz y 

proceso en esta parte estará animado .con los principios-de incoe 

diación entre el Juez y las personas, partes o sujetos que con-

curran al proceso como órganos do prueba, la concentración de -

las actividades procesales en una o pocas audiencias próximas -

una de otra, el de identidad física en toda la secuela del pro-

ceso en un solo juzgador, y el do la publicidad, que sólo podrá 

ser restringido por causan de interés plblico o cuando se con-- • 

tra venga la moral, entendiéndose este principio como la posi-

bilidad de que cualquier ciudadano pueda concurrir a las salan 

de audiencia observando el debido respeto en la misma. 

3,- La fase conclusiva,- Este estadio procesal se ini 

el - 



cia a continuacidn de haber quedado rendidas las pruebas, que 

fue la oportunidad de allegar al juzgador de todos los medios 

de .convicción para buscar fundar cada una de las partes sus 

pretensiones, a partir de ese momento las partes producirán - 

sun alegatos que son los razonamientos lidgicos y jurfdicos en 

que apoyan sus respectivos dichos y estos pUuJen ser orales 0 

escritos y a. esta fase del:proteáo le-denominamos conclusiva.  

porque es el episodio final, ya'que a partir de que las par--

tes alegaron lo ,que a su derecho convenía, el juez estará en 

laposibilidad de pronunciar la sentencia, como corolario del 

proceso. Un esta fase del proceso se puede decir que se conT 

narran los benefiCios del sistema oral y del sistema escrito, 

ya que las partes pueden alegar de viva voz y el juzgador nw, 

cesariamente tendrá que pronunciar su sentencia por escrito - 

que perdurará en el tiempo como testimonio perpetuo de lo - - 

acontecido y resuelto en el proceso. 



CAPITULO II 

LA AUDIENCIA (REGLAS onunmulp) 

1.- DEFINICION 

AUDIENCIA, - "Del litin audientia.: Acto de oír:Jos 

seboranos u otras autoridades a las personas que 'exponen,- re 

claman o solicitan alguna cosa. Ocasión para aducir razonen': 

o pruebas que se ofrecen a un interesado en juicio o en expe-

diente. Lugar destinado para dar audiencia, Tribunal du jun 

ticia colegiado y que entiende de los pleitos o en las causas 

de determinado territorio". (26) 

Para Carnelutti "La palabra audiencia, que en nues- 

tra legislación procesal tiene diferentes significados aunque 

todos con la acción de oir (de manera más o menos próxima, di 

recta o figurada); audiencia denigna, en efectot Dos peldaños 

de la organización judicial española, el edificio en que ta-. - 

les tribunales radican, la especie monitorio (incidente de -

audiencia justicia); el recurso de resciniCn a favor del de--

mandado rebelde; la actuación procesal acompañada de publici-

dad; la sesión de un tribunal; la bilateridad de la interven-

et6n do las partes mientras que otras veces emtiende a In ro-

cepeinn de la prueba, ya sola, ya acomp4ada de la primera," Gm 

( 26) Diccionario de la Lengua Española, Edit. Peal Academia - 
Vs1571.7,,ola, Hartad, 1010, p. 112. 

(27) 	Carneliftti Francisco,. qister,.an 'IP Derecho Pre ,, ,11 	191.1 

UdiL. UT111A, Ar(entina, T. 111. P. (11, Trd, Por Ale.111 
Zamora y Cart.i1lo 9 SantiWIO ;:e111..is Mylendo. 



A decir Eduardo Pallaron audiencia. "En general 

significa el acto en que'luez o tribunal oye a las partes o 

recibe pruehaa"-. (28) 

Desde este punto de vista 'debemos de condluir queHf 

por audiencia, se entiende el derecho'de las parten de ser 

oidos en sus razonamientos o pruebas en una sesión procesal, 

páblica y concentrada. 

2.- ANTECEDENTES. 

Entraremos al análisis de In reglamentación de la 

audiencia en los Códigos de Procesamientos Civiles, que han 

tenido vigencia en el Distrito Federal, y cono se fue plasman 

do en cada uno de ellos, la necesidad de instituir en una for 

ma congruente los principios que animarían la audiencia en el 

pr000so civil mexicano. 

A.- En el. Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal de 1872. En etna ley procesal, de acuerdo a 

la tradición que la inspira (be},  de Enjuiciamiento Civil espa 

dolo de 1855); la demanda y la contestación, la réplica y la 

«plica deberían formularse precisamente por escrito, Para - 

el (3rrecimionto y desahogo de prueban se daba un término no -

mayor de cuarenta Mas de criltnarlo, (art. 597) putliindoso 

(21)) Pallaref; Ecluardn, Diccionario de Derecho  Procct-lal Civil, 

Purria, !;, A.,, 1978, p, 108. 



prorrogar:1On cuando hUbiere concluido el señalado; 

pudiéndose solicitar termino - extraordinario de 

se fuerena desahogar prObanzas funra de la Jurisdicción del. 

tribunal; qUe iba del termino de des meses hasta ocho meses - 

como máximo, (art. 604) igualmente se ordenaba formar pieza 

separada para cada. una de la recepción de las pruebas y al -- 

efecto el artículo 638 establecía que el Juez señalará 

día y hora para que el citado a absolyerposicionesj  coMparez 

ca al tribunal; (art. 642) disponía que las posiciones se ar- 

ticularán verbalmente, y antes de proceder-al interrogatorio 

se calificarán las preguntas, asimismo el juez señalará día y 

hora para la práctica de la diligencia judicial (art. 702), - 

el juez puede asistir a la diligencia que practiquen los peri, 

tos solicitando todas las aclaraciones que estime conducentes 

(art. 714),  para la inspección judicial las partes y sus re--

presentantes podrán concurrir a las diligencias y hacer 11 --

juez de palabra las observaciones que estimen oportunas (art. 

721), el examen de los testigos será con sujeción a los inte-

rrogatorios que presenten las partes (art. 726), el juez exa-

minará los interrogatorios mandando dar copia de ellos a la -

otra parto, ast como a los testigos (art. 727), los inician--

-tos podrán presentar interrogatorios do reprequntas (art:. 720) 

el juez examinará los testigos (art. 740), concluido el táritd.  

nonrnhatorin el actuario lo hará connt•ar en autor; y el jnoz - 



mandard-hater 

Existía una junta de avenencia que tenia por objto 

el arreglo de los intereses (Art. ,829); las prUebas se reci, 

brLon siempre con citación de parte-contraria exceptuando la 

confesional e instrumental.póblica 

De lo antes narrado se desprende que el Código de 

Procedimientos Civiles de 1872, contenía un capituló especial 

para recepción y desahogo de las pruebas con Audiencia de las.  

partes y terceros venidos a juicio, aunque no se consagró una 

- sola sesión de desahogo de pruebas o varias próximas entre si, 

sino quo su recepción ocurrió de ordinario en sesiones aisla- 

das, ni consagró un capitulo especial destinado a la audiencia 

ya que encontramos que la recepción de las prueban de ordina- 

vio se realizaban en Corma individual y no concentrada en una 

sota sesión como todo derecho moderno consagra pero en esta 

Ley Procesal encontramos su antecedente. 

13.- En el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal de 1880, Esta ley adjetiva de escasa vigen-

cia, pues sólo tuvo un periodo de aplicación de cuatro años -

ye que en 1884 se expidió un nuevo eóclino: poro tnr•.hión esta 

procesal se inspir6 un :1:1 Ley de rnjuiciamiento Civil es- 



Pañola do 1855  Y a decir verdad conserva la misma reglamenta - 

ciOn del código. Mexicano anterior, pues con algunas modalida- 

dos entró a regir el proceso civil mexicano, y de acuerdo con 

latradición de que venia precedidaj:las deduccionen l.as par,- 

ten th: el.procese en la fase inicial deberíani.de.formularna 

.por escritoy.-paralel ofteCimientoy,,deSahoge de lan prueban 

se destinaba un capítulo especial (CtpítUloIV de lau pruebas, 

reglas generales), que establecían las diligencian de prueba,: 

sólo podrían practicarse dentro de lon tIrminos probatorios 

bajo pena de nulidad y responsabilidad del juez (art. 526) 1  

excepción hecha de las que no se pudieron practicar por cau--

sas independientes al interesado (art, 527), así las pruebas 

Se rOcibirían con citación de parte contraria con excepción 

de la confesional y docuMental pdblica, el termino ordinario 

de prueba no podría exceder de 40 días (art. 530), el t6rmino 

extraordinario fluctuaba de don meses a ocho mecen cuando lan 

probanzas se fueran a desahogar fuera del territorio jurindic 

cional del tribunal (art.54(1), para la prueba confesional no 

disponía que el litigante estaba obligado a declarar bajo pro 

testa en cualquier estado del juicio a partir de la contenta-

ci6n de la demanda basta antes de la citaci6n para la defini- 

tiva (art. 566) , animismo las partes estaban obliladan a ab— 

solver posiciones on forma personal, cuando así lo ey.irliera - 

el articulanto (art. 571) , la parte articulante 



a la diligencia de interrogatorio y hacer en ese acto nuevas 

preguntas (art. 575):', y no se procediera a citar a alguno para 

Oselverposiciones,ainodesParili de haber'. .sido.presentadd'el 

pliego (art. 580), el clue debería de ser interrogado seria 

oitadc? un día antes (art. .581),e1. juez abriyá'el,tobre, 

ficará las Posidiones 1  apercibirá al:'absOlvents,proteder4 

interrogatório asentando las.respuestas y concluida In dili-

gencia el absolvente la firmará al margen (art. 585), los 

aumentos privados presentados en juicio y no Objetados .se 

dran por admitidos así lo previene (art, 814), el Juez señala 

rá día y hora para la practica de la diligencia pericial, pu- 

diendo concurrir las partes y hacer las observaciones que 

quieran lo mismo 'podrá hacer el juez (art. 65G), el. reconocí- , 

miento o inspección judicial puede practicarse de oficio o a 

petición de parte, con citación de las partes (art. GG3), el 

emamen de los testigos su hara con sujeción a los interrogato 

ries presentados por las partes, siendo necesaria su presenta 

ción para señalar el día de la recepción de la prueba (art. - 

G70). 

Hasta aquí la narración somera del contenido de la 

recepción y desahogo de las pruebas en el procedimiento regi-

do por el. código de 1880 en nao artículos correspondientes al 

W de las reglan 9onerales de las pruckls, os la que 

so disponía que las pruo!las no fueran d~hoganrIo conarne 



las partes las fuereppresentando,'met no en-centramos. dIsPoiii 

ción expresa acerca del desahogo do len pruebas en audiencia 

con características de concentración, y pUblicidad, inón no 

por eso podemos negar que los artículos destinados el desaho 

go de las pruebas, está el antecedente directo que consagre el: 

código actual para la recepción y desahogo de 1.e.ispruPbas 

C»7. En el Código da Procedimientos Civiles pera el 

forma escrita para casi todos los juicios,• 	y consagrando un - 

y hora para le celebración de la audiencia de demanda y excou 

. 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil espinela de 1881, impuso la 

capituló especial para los juicion verbales donde predoMinaba 

la palabra hablada a partir de la comparecencia del actor so-

licitando le citación del demandado a juicio, y se fijaba día 

cioses; pero en lo general en sus artículos. encontramos las - 

mismas disposiciones de los códigos anteriores con algunas va 

rientes, y al efecto establecía para la recepción de las proa 

bao le citación de la parte contraria, con excepción de la 

confesional y la instrumental piblica (art. 373), dicha cita-

ción se haría a más tardar el día anteriora ao»el en que daba 

recibirse la prueba (art. 390), y el extraordinario iba de  _- 

don meses a ocho meses, todo esto cuando se tenían que denabo 

qiIr pruebas fuera da le jurindiccinn del tribunal (art. )114), 

Distrito Eederal de 1884. rata ley procesal', que fue modulo 



cabe hacer notar que nunca concluía el término para el Juez 

(art, 400), no se procedía a citar alguna parte a Absolver po 

sicionep si no se había exhibido el pliego, y el quo debería 

de ser interrogado seria citado Con un día'de anticipaCión y 

en su comparecencia se calificarían lat poniciones, haría la.: 

protesta de  decir verdad e interrogado firmarld.ái acta al 

416 a 421), los dOcumentos Privados presentados:: 

como prueba y no objetados serían admitidos como si hubieren. 

sido reconocidos (art. 451) el reconocimiento o inapecciffiv.m. 

judicial se llevaría a cabo con citación previa de las partes' 

dome podrían hacer observaciones y al efecto se levantaría 

un acta que firmarían los comparecientes (arts. 492 a 500),

todo el que no tuviere impedimento está abligadO a declarar,. 

no pudiéndose señalar día para la recepción testimonial sino 

.  

se hablan presentado los interrogatorios de preguntas y repre 

gustas que deberían formularse en términos claros (arta. 503 

a 506), era responsabilidad del juez señalar lugar y día para 

la práctica de las diligencias, a las que las partes podrían 

concurrir, lo mismo que el juez y hacer las observaciones con 

ducentes 	(arta, 470 a 492). 

De la lectura de los áltimos artículos citados, se 

desprende que el presente código analizado, contenía disposi-

ciones expresas aeerea di!].desalogo de las pruebas con audien 



cia de las partes y de los terceros venidos a juicio, aunque 

no le mencionara por su nombre, ya que facultaha al juez en 

la recepci6n de las pruebas ofrecidas 	neAnlar un día y - 

lugar determinado a la que podrían concurrir a hacerlas obner-

vaciones conducentes guardandola debida moderaci6n'Y 

cual se levantaría un acta que sería firmada por los 'comparo- 

cientes y se glosaría el expediente, Aunque tenemos que conle'., 

sar qué segula acarreando la deficiencia de las luyes procesa 

les anteriores, al tratar el denahogo de las pruehás y alega-

tos en piezas separadas, situación que trajo consigo la lenti 

tud en el desenvolvimiento en el proceso que fue muy critica-

da por los tratadistas que pugnaban por la concentración de-

loa actos procesales en una sesión p6blica. 

De lo antes dicho fácil en comprender dados estos -

antecedentes que por tantos ateos padecimos una administración 

de justicia lenta y plagada de antiguas deficiencias que lle- 

garon a ser tantas y a partir de la promulgación del nuevo --

Código Civil de 1928, se sentía la. necesidad en los medios 

jurídicos de expedir un nuevo código procesal, donde se plan. -

macan las características de celeridad y sencillez que todo 

proceso moderno debe de revestir y ya consagrados por el ar--

ttculo 17 constitucional, que establece: "Los tribunales es- 

tarin C: n' 	para alltnnstrar -Justicia,..,", 	1113 



r/stican del proceso oral tan difundadas en aquel tiempo por 

los tratadistas europeos, seguidores del paladín de la orali-

dad,.Jose Chiovendn, hacían necesario el nuevo código procesal. . 

D).- En el Código de Procedimientos Civiles para el: 

Distrito Federal do 1932.- - En el presente código del Cual 

abordamos su estudio, debemos decir que es una ley procesal, 

de transición entro el sistema escrito a el sistema oral en - 

el proceso civil, ya que se dispuso como regla general que la 

fase probatoria pudiera desarrollarse en una sola audiencia y - 

el desahogo de las pruebas se recibieron en forma oral o es7, 

crita segón se pusieran do acuerdo las partes, sino tenla el H: 

Juez la facultad de elegir cualquiera de estas formas, así lo 

disponía el artículo 299, "El Juez queda facultado al admi--

tir las pruebas ofrecidas para elegir la forma escrita o la - 

Coma oral en la recepción y práctica de ellas a menos que --

amban partes lo hubieran propuesto con anterioridad, 

En la forma escrita las pruebas se recibirán duran-

te el periodo probatorio a medida que se vayan presentando o 

el juez lo determine, lo cual puede hacerse desde el auto de 

admtsi6n. 

La recopteln oral de la:: pruellw; se 1:arl en una au-

diencia, A la que Se citarl a las partetl en el ante admtsorio 

de pru'.7shas, sei;.allndn!le al efecto n1 Mil y la hora, teniendo 



en consideración el tiempo para su preparación; nunca podrá 

',citarse para esa audiencia denpude de los sesenta días de 

aquel en que se fija la controversia". 

La tendencia oralista del Código de. 1932, contiene: 

grandes novadadaal:Ya que a partir de 

tanto en. el preces() , ordinario como en el sumario, comenzaba a-

tener ingerencia y así una vez contestada la ~anda 

Juei eludir les escritos de rdplica y dGPlica, llamando a lau. 

partes a una junta que se efectuaría a los ocho días siguien-: 

tes de la contestación en la que las partes deberán fila,: con 

claridad y precisión la controversia (art. 270), para Los jui,  

;cies sumarios las pruebas deberían de desahogarse por regla 

general en audiencia pues así lo disponía el artículo 435 y 

para los juicios sumarísimo dedicados a asuntos de urgente - 

resolución se instauró la forma oral a partir de la demanda - 

(artn. 430 Frac, VI, VII, XVI y 432). 

Con este, el presente código en su Capítulo IV, tra 

ta la recepción oral de las pruebas, que se recibirán en au—

diencia (art. 384), ni hubiere de practicarse alguna en otro 

lugar, ante Juez diferente nc citará para la audiencia de - -

pruebas dentro de los treinta días y si la diligencia hubiera 

de practicarse fuera del territorio nacional, st) citar) a 



audiencia en un plazo no mayor de noventa dial (art, 387), el. 

Juez calificará la admisibilidad do las pruebas, resolviende 

sobre la fecha de celebración do la audiencia y determinar 

la cantidad que se depositará como multa en caso de no rendir 

la prueba (aras. 301 y 302), antes de celebrarse la audien 

cia las pruebas deberán prepayartie'poneportUnidad-páraque 

puedan recibirse y al efecto proCedorá, a citar a las partes: 

con apercibimiento, citar a lon testigos, citar a los peritos 

para que rinden su dictamen en la audiencia, preparar la insH 

pección ocular, exhortar al juez que corresponda Para que re. 

ciba la información de testigos, mandar traer copias, documen 

tos y demás instrumentos ofrecidos por las partes (art. 

el tribunal'se constituirá'en audiencia pdblica el dia y hora' 

señalado al efecto, y serán llamados los litigantes, peritos,' 

testigos y demás personas que por disposición de ley deben in 

torvenir en juicio (art. 387), el relator que el juez designe, 

referirá oralmente la demanda y contestación (art. 388), la - 

prueba de confesión se recibirá asentando las contestaciones 

en q 	vaya implícita la pregunta, el perito dictaminará por 

escrito y oralmente en presencia de, tercero en discordia - ---

(art. 391), los testigos indicados en el auto de admisión se- 

rán 	 ust.nadon en la audiencia en presencia de las partes y - 

(1(1. juez (art. 392), concluida la recepción de las pruebas el 

tribunal dispondrá que las partes alo9uen or,,,lmente, pudiendo 



pésentar sus conclusionespor escrito el tribunal debe dir1H 

9ir:los debates, al terminar do alegar las partas, el tribu-- 

nal dictará sus puntea reselutiVes de. nwsententia,•de esta 

audiendia el secretario baje la vigilancia del juez levantard:. 

atta, y el tribunal bajo su responsabilidaden la audiencia 

de:pruebas y alegatos observará; la tontinuación del procedi-

miento de modo que no pueda suspenderme ni interrumpirse'la 

audiencia, el juez que resuelva debe ser'el minmo.queamistió 

a la recepción de pruebas y alegatos, mantendrá la igualdad 

entre las las partes, evitará .di?circlioneS , siempre será ptiblica 

la Audiencia, si por causa grave hubiera necesidad de prolon-

gar la audiencia durante horas inhábiles esto se hará o se eso 

drá diferir para continuar en las primeras horas hábiles del 

día siguiente (arts. 393 a 400). 

La tendencia ora lista del código,-encontró defenso—

res brillantes en nuestro medio jurídico, pero tambión encon-

tró opositor en grandes trat:adistas en nuestro medio jurldi.  

'co, •y de los cuales mencionaremos en primer lugar a Demetrio 

Sodi, que a raíz de la expedición del código que nos ocupa, -

hizo el siguiente vaticinio: "Nuestra tradición, nuestras --

costumbres, nuestra raza, el medio actual en que se desenvuol.  

ve las altas funciones judiciales, no permiten el florecimien 

to del procedimiento oral, como se demostrar con la eunerien 



cia y el tiempo, recordaba como el derecho candnico, donde la 

recopilaci6n anterior al concilio ecuMlnico de Nisea (ano 325 

d. C.) hasta el concilio de Trent° (nno 1545-1553), había pro 

curado perfacCiónar pu procedimiento dentrO dé una preponde-, 

rante forma escrita,. con el objeto de dejar bien definidala 

práctica judicial y bien afiantada, y. :excluir la arbitrarie 

dad judicial, argumentaba que 

era contraria a nuestro pueblo, el decaiMiento de los ostu. 

dioá jurídicos y la oportunidad para que triunfen los orado., 

ros sobre loá jurisconsultos que por medio de sus alegaciones 

escritas han elevado las discusiones legales a las más altas 

cimas de la ciencia judicial, a la que no llegarán los torbe.-

Ilincs que se presenten, como ha empezado a presentarpc'en -- 

las audiencias de los juicios orales". (20) 

Por otra parte y en forma similar, Eduardo Pallares 

resume sus observaciones a lo, largo de la vigencia del presea 

te c6i1:1,go y a partir de su promnlqaci6n en la forma siguiente: 

"Los grandes jurisconsultos que han honrado a la patria han -

sido jurisconsultos de la pluma, maestros en el arte de ale--

gar por escrito, maestros en el are de formular promociones. 

Los alegrtos de un Ignacio Vallarta o de un Jacinto Pallares 

no ralo son obras maestras en lo jurtdico, tamhi6n lo son el 

lo literario, porque Va cultura Latina en cintura de hombres 

(29) Sodi Demetrio, La Nueva Lev Prncr:-.a 

Imprenta Labor, 1933 pp. 454, 455, 



de Pluma,. Por eso conceptuamos que la impltntaei6n del proce 

dimiento oral significa un cambio catastráfico, oigo que rom- 

po  con siglos de tradición quo llevamos sobre nuestra concien 

cia". 	(30) 

Dicho lo anterior, no.podemOnnegarla pugnacane 

9Xistta en el ámbito proceaal, pera aceptar o no loe caracte- 

risticas del proceso oral, pero cato trajo consigo -que 'en la 

presente obra procesal a estudio, ya encontramos ponsagrada 

la institución de la audiencia en la fase probatoria, en la 

!cual se concentrará/11.a mayoría de los actos probatorios a --

los cuales irá acompañada del principio do la publicidad, que 

trajo grandes beneficios y a su vez estos postulados novedo-

sos acarrearon consigo grandes discordias por la implantación 

de esta institución, que si bien ea cierto es de gran impor—

tancia en la fase probatoria, no fue muy aceptada al momento 

de su promulgación en el foro judicial. 

3.- PRINCIPIOS DOCTRINALES. 

Los axiomas para fundamentar la audiencia en el ter 

ceso civil mexicano, son derivados principalmente de las doc- 

trinas italiana, alemana y española que son pmwrporau 	de 

establecer la oralidad en el proceso, que ya fueron tratadas 

en capítulos anteriores cuando sr. analir() las caract.rri. 

(30) Oh. cit, por n~rra nratista, en su obra Fl Proc~ ci- 
vil en Mr!ydco, 	Ldlt. Porrla, S.A. 10 Iff-7-17.--Y: 



dci pl:ocoso:orál, que encontraron plena consagración un el --

CcIdisto do Procedimientos Civiles do 1932, en su Capítulo /5.7 

en el que se trata la recepción y práctica de las pruebas en 

audiencia, y estos principios non los siguientes: 

A.- La comunicación oral, entre el juzgador, las --

los terceros venidos a juicio (arts.299 y 387). 

B.- La inmediación entre el juzgador y las porso. 

nes', partes o sujetos que concurran al proceso como órganos:. 

de prueba (art. 6°). 

C.- La identidad física del juez durante todo el T: 

dsarrollo de la instancia; ya que el juez que resuelva debe 

varone que asista a la recepción de las pruebas y alega 

298 Frac, II). 

La concentración del procedimiento; de tal mo- 

OO. 

 

no pueda suspenderse, ni interrumpirse la audiencia 

que no se haya terminado, desechando de plano recusacio 

nc:•1 e ineidentes que pudieran interrumpirla (art. 398 Frac.1). 

1,a publAcidad de la audiencte; siempre sern 

la 	o:wept~do 1os cano do (livorcio, no l. 



dad de matrimonió y len demás en que a juicio del tribunal - 

convenga que sea secreta (srts, 398 Fracción V y 59), 

Como vemos-de lo antes expuesto el legislador de 

consagró los principios pcstuladospor el 15rgeesó oral en la 

fase probateria del-procedimientó'civil para con ello lograr 

Una adminIstración de justicia.sencilla, pronta y expedita. 

4,- NATURALEZA JURIDICA, 

No podemos decir que la audiencia sea un acto jurl-' 

dico en el proceso, mds bien se trata de un medio de comunica 

cien, en el cual se van a evacuar:trámites y se van a reali-7.: 

.zar un conjunto de actos jurídicos Concentrados en una sesión 

páblica, que para el juez resultará.•ser un deber jurídico do 

eregir el tribunal en audiencia, para recibir loa medios dr.1 

• convicción que las partes y los terceros coadyuVadores de -- 

los mismos le alleguen, para lograr su convencimiento cada - 

uno de ellos y el actuar del juez será dináminco, 

Para las partes resultará ser una carga procesal 

demostrar lo que han afirmado o negado en su caso: para los 

terceros venidos a juicio como órganos de prueba, resultará 

ser una obligación procesal, 

pe lo antes dicho, se desprende, que la audáen,7i.a 



es.un me40 e cOmunidaCión-:nntro. 91:luel'Y las,pordonas, Par; '̀  

tes o terceros venidos a juicio y en la cual se van a reeli 

zar „Un conjunto de actos jurídicos, consistentes en,eVacbar. 

trámites, desahogar michas y alegatos, en laque se cumplen 

los imperativos judiciales de deber, carga y obligación, don 

de de .ordinario sucede que dichas actuaciones ,irán:acoMPah 

das del principio de concentración y publicidad 



CAPITULO III 

LA AUDIENCIA EN NUESTRO DERECHO POSITIVO MEXICAND. 

1.- CONCEPTO PROCESAL. 

• Desde un punto de vista procesal, la audien 

•  cia, "Es un complejo de actos, de varios sujetos, realizados 

con arreglo a formalidades Preestablecidas, en un tiempo deter 

minado, en la dependencia de un juzgado o tribunal destinado - 

al efecto, para evacuar trámites precisos para que.el órgano 

jurisdiccional resuleva sobre las pretensiones formuladas por- 

las partes o el Ministerio Póblico en su caso". (31).  

Para el maestro Domínguez del Rto, la au- 

'diencia es "La expresión o manifestación real del principio do 

inmediación, enseriado por el sistema oral de recepción de las-

pruebns, o sea el acto neto en que el Juez entra en contacto - • 

directo con los colitigantes, pues antes de ella solo tiene co 

nocimiento del pleito (cuando lo tiene) al trasluz de los es—

critos, en quo aquellos fijaron el debate"'. (32). 

De ente punto de vista forense entendemos - 

por concepto de audiencia, el acto por medio del cual el JUQZ-

entre en comunicación directa con las partes, el. Ministerio - 

Pnblico y los terceros venidos a juicio cono klrganes de prueba 

ya que es el momento procesal para aportar pruebas, desaholar-

las e invocar ra:'.oncm, con la finalidad tendiente de la 

(31) De Pi 	nb. cit. 

(32) Donfnsuez del IO Alfredo, eh. cit.. p. 115. 



a estudio, 

tóvddtselarecer las tuestiones de hmcho>qge han quedado de--"  

bidnmunto fijadas en la fase aatsrier, motivo por al cual con 

estos medios do convicción se trata de lograr en el. ánimo del, 

juzgIdor a quien lo asiste 	yazóny el derecho en el negotie 

FUNDAMENTO'COOSTITUCIONAL DE LAAUDIE14. 

CIA EbIA:L.PROCEDIMIENTO CIVIL 

Lo encontramos en elpdrrafo segundo del ar-

titulo 14 constitucional, conocido en tdrminos generales ,come 

garantía de audiencia y que en bu parte conducente establece 

lo siguiente a la letra; 

"Nadie podr4 ser privado de la vida, de 

libertad o dd sus propiedades, poSesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante .  

los tribunales previamente establecidos, en 

el que se cumplan las formalidades osen --

ciales del procedimiento y conforme a las - 

leyes expedidas con anterioridad al hecho", 

En una forma gen6rica, el segundo párrafo--

del articulo 14 constitucional, consagra el derecho a ser oído 

un piel.° previamente a todo acto de autoridad :tudicial o admi 

niutratiVa, que en el cano que non ocupa nos importa el prime-

ro de los nombrados, toda vez que Vedo acto de privaci6n de la 

17i,(11, do la libertad, cht propiedades, posesione e derechos es 



necesario juicio previo, lo que .implica una protección 1)4e los 

miembr6s de la sociedad que el acto do privación no no derive <- 	, 
. 

de un acto de abuso o de exceso de poder de la autoridad, sino- 

que se funde en las leyes expedidls con anterioridad al hecho •.-

y 

 

 se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

Para el maestro Carlos A. Cruz Morales, lo - 

que el artículo 14 constitucional segundo pdrrato consagra, es- 

"que 

 

en el juicio previo al acto de privación, ne permita al 

designatario de la pretensión, que utilice todos los medios de-

defensa idóneos para destruirla, de suerte que cualquier aeti.,7' 

tud que impida u obstruya la defensa, se traduce en conculcación 

de la garantía contenida en el articulo en cita. 

"Si el articulo 14 legitima el derecho a de-

fenderse, cualquier acto de autoridad que se traduzca en estado 

de indefensión, viola esta garantía. La esencia de la garantfa 

de audiencia es la posibilidad da defensa; la restricción a lu-

actitud opositora se traduce en indefensión, y viola la garan--

tía del negundo párrafo del artículo 14 constitucional. (33) 

Los principios políticos, filosóficos y jurf 

dicen sustentadores de la garantía de audiencia, son considera-

dos primordiales para el sistema procesal civil, ya que para - 

aplicar 13 ley procesal correctamente, en necesario quo el ju.,..-

qador olqa a los eolitivantes en el proceso; si un indi.v)uo -  

(33) Cruz Morales Carlos A,, Arti.culon 14 y 16 (Yulstitueiob,s _ .... 

Porritu, 1977. 



de la sociedad va a ser privado por un acto de autoridad en 

sus bienes o derechos, es un deber de la autoridad el endechar' 

lo, dándole la posibilidad de defensailimitada, tomando conoci 

miento de sus defensas y elwepciones que formulo oportunamente 

en la secuela procesal instaurada en su contra. 

• Así la autoridad judicial que se avoque al 

cenocimiontO de un conflicto, tiene la obligación inherentea-. 

rmr,f;in jurisdiccional, la de otorgar por una parte la 	• ^':• 

;rtwaidad de defensa para la persona que va a recibir el ae-

to no privación, y por otra la do otorgar la oportunidad de - 

probar los hechos eh que funde sus pretensiones, con lo cual - 

o-.a ley procesal, debe consignar las dos oportunidades antes 	.• 

: : cada., para cumplir con el mandamiento constitucional - 

previsto por el artículo 14 constitucional segundo párrafo. 

EL fundamento constitucional de la nudien-- 

ci 	el•proccdimientp civil, so encuentra implícito en el - 

9gun10 párrafo del artículo 14 constitucional cuando dispone- 

q£',o a todo acto de privaciU debe mediar juicio seguido ante 

i_ribunalos previamente establecidos, EN LOS QUE SE CUMPLAN 

li)rIALIDADES ESENCIALES DEL IMIOCEDIMIENTO. 

El principie tl'enico lnrdico de la audien- 

1id 	civil; ne eticuentra 	 e n 	en Ias - 

leynalizlaaes esencialen del proeedtwiente consas en el se 



gundo párrafo dol articule 14, le que se traduce que el ordena 

miento adjetivo, debe consignar la oportunidad de defensa a. ea 

vor de la persona que vaya a ser  objete de un acto do  priva-  - 

cidn y la oportunidad probatoria que implica la oportunidad 

de demostrar los hechos en que finque sus defensas y excepcio-

nes; si esto se cumple, puede decirse que las eleva a la cali 

dad de formalidades esenciales del procedimiente. 

El maestro Ignacio Hurgan manifiesta "que 

en' cualquier procedimiento on que consista el juicio previo al 

acto de privación. debe observarse o cumplirse las formalidades 

procesales esenciales, lo que implica In garantía específica 

integrante de la garantía do audiencia,' las que encuentran so-

razón de .ser en le propia naturaleza de todo procedimiento en-

el que se desarrolle una funcidn jurisdiccional, esto es, en 

el que se pretende resolver un ednflicto jurídico. 

"Ahora bión, la decisión del conflicto jurí 

divo impone la inaplazable necesidad de conocer este y, para -

el. órgano decisorio (tribunal previamente establecido) tonga - 

el conocimiento del mismo, se requiere que el sujeto respecto,-

del que se suscita manifieste sus pretensiones, de esta manera 

la autoridad que va dirimir dicho conflicto, tiene como 01)1 lea 

ciU ineludible, inherente a su función jurisdiccional, la 	- 

oportunidad de defensa para que la persona quo va a ser vícti-

ma d,!1, acto 'le priv:tci6n externe sen pret,?nniens eposit.mow 
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al mismo, además, en menester que a énte'Be la calcada una  ne  

gunda oportunidad dentro del procedimiento en que tal funcidn 

se dOsenvuelve, es decir, la oportunidad de probar los hechos-

en les que finque sus .PreteneieneS opositoras (opoCtunidad pro 

batoria). Por ende toda ley procesal debe instituir dicha --

opertunidad en beneficio do las partos del conflicto jurIdico 

y, sebre todo en favor de la persOna que va A resentireSu,--; 

esfera de derechoTus'actO de privaciGn. Por lo tanto, Cuando 

un ordenamiento adejtivo, cualquiera que este sea consigna dos 

oportunidades, la de defensa y la probatoria, puede decirse , 

que las erige en formalidades procesales, las cuales asumen el 

carácter se esenciales, porque sin ellas la función jurisdic-

cional no se desempeñaría debida y exhaustivamente. 

"En las diferentes leyes adjetivas la opor-

tunidad de defensa se traduce en distintas formas procesales,-

tales como las notificaciones, el emplazamiento, el tármino pa 

ro contestar o para oponerse a las pretensiones de privación - 

o al pretendido acto privativo, etc., y, consXjuientemente la - 

contravención a cualquiera de ellas significa simultaneamente - 

la violación a las formalidades procesales respectivas, esto es 

a la garantla de audiencia a travIls do dicha garantía de seguri 

dad juddica. 

"Por lo qui.,  at,Iiie a la opurtund !7robato-

ria, ard..a tmbi.tn se mantfiesta as 11 nornlaicls a(17,tiva o pro- 

difrantes elemento;: dp1 proendlmlanto, 	cono la 



aUdiencia o la dilación' prehato'ria, así como ,'en todas lhn 

que'conciernen.al flOrecimientó,- rendición.o desahogo y valora- 

cien deProbanzes. 

"La inobservancia de alguna de las exigen--

cias procesales 'dr; que ambas formalidades se:. ostentan, están 

consideradas en los artículos 159 y 160 de la Ley de Amparo co-

mo privación de defensa en .perjuicio eel quejoso, tomando el 

concepto de defensa en sentido lato". (34) 

De lo antes expuesto se desprende, que la 

aUdiencia en el procedimiento civil mexicanoi'encuentra su fun- 

damento constitucional en el articulo 14 segundo párrafo, que 

consigna,,.que en cualquier, procedimiento . en que consistael: JuL'::  

cio previo al acto de privacidn debe observarse o cuMpltrse 

formalidades esenciales del procedimiento; y una de estas forma 

lidades dentro del procedimiento, consiste, en el derecho quo 

tienen las partes a que se les reciba y desahoguen sus pruebas, 

se les oiga en sus alegatos un una sesiGn p4blica y concentrada, 

3.- REFORMAS Ab CODIGO DE PROCEDIMIENTOS (11.,. 

VILES. 

La presente reforma a estudio, realizada en 

el mes de marzo del año de 1973, constituye un esfuerzo por par, 

te del legislador para lograr la expeditez en el procedimteeio- 

(34) 119r9011  Ignacio/ Las narantias • 

Poi-1'111a. S,A,, ITn, pp. 570 y 



civil, que es un postulado constitucional consagrado on al ar-

tículo 37 do nuestra carta fundamental, como se manifiesta en- 

la Iniciativa del Ejecutivo Presentada ala Camara do Senadores 

del ti. Congreso de la , Uni6n, que en su parte conducente eiit:ableY.,, 

"La recta y equitativa impartición de justi-

Cia en <nuestro rillgimen democrátieo, es un imperativo social. - 

que estamos obligados a cumplir con integridad, Ella es condi, 

in sencial para el funcionamiento armónico de nuestro siste 

ma constitucional que hace depositario al poder judicial. de la 

n'dn5An de proteger la pureza de la ley fundamental,.. -  

,-:1- vn¿ola de actos que trasgredan el cumplimiento de su - 

• mandato. Son los tribunales los encargados de amparar a los 

gebernados,',contra los actos violatorios de sus garantías fun- 

dan;c.nv.1::r1 'y de armonizar el 'funcionamiento equilibrado del ré 

d:lvisión de poderes. 

"La sociedad mexicana ha venido pugnando por 

etr'lrar un sistema judicial basado en procedimientos ola-7 

ros y txpeclitos que hagan posible la aplicación rápida y obje-

tiva del derecho positivo; através de la claridad y precisión-

leyon y procraiminntos destinados a procurar la realiza 

1.a 17unei()n jurisdiccional, se logra garantir.ar la vida 

"1-.41 exacta aplicac ión de la 3ey en una de - 



las mas firmes garantías de la perona humana/ así lo roconor 

ce expresamente nuestra constitución federal en su arttculo = 

14. Cuando los jueces, en el ejercicio de su magistratura, - 

resuelven las controversias conforme a derecho hocen tangible 

la aspiración colectiva de convivir en una sociedad fincada en 

la razón y la justicia,  

"Estamos obligados a mejorar constantemente :;  

nuestra adminiStración. de justiciw y a establecer 

ton adecuados paraasogurar IaHaplicación estricta de In ley, 

como el medio mas vigoroso que tottalezca la conciencia polf,-- 

tica de nuestra comunidad. Las anteriores consideraciones 

han llevado a este ejecutivo de mi cargo a someter a este 

Poder Legislativo la presente inicintiva- de ReforMas al .Códit,: 

go de ProCedimientos Civilts :para el Distrito Federal y Terri 

torios Federales, que aspiran a transformar sustancialmente --

los actuales sistemas de impartición de justicia con un senti 

do de claridad y precisión". 	(15) 

Con la presente reforma se pretendió termi-

nar, con el conjunto de tramitaciones especiales qUe caracterl.  

zaban a la legislación procesal anterior, para asegurar. la -

brevedad en la secuela procesal, por eso se estableció una so 

la tramitación esencialmente oral, ast tambi6n se prnviene 

que despukls de fijada la 1 i tin el procedimiento se clenarrGlle 

en una audiencia plIt•lica y concentrada 	en la que 	1.1M 1 -- 

(35) De la Cima ra Je Sena cloyert:1,"1 II . C;» raso 

buidos 	e 	, ni u r 1 ,0 de I< 	Deba ,. e •, m(5yi 

de 1..73. 



59.  

a las Partes sus Pruebas Y Se lee de le oportunidad de formu 

lar verbalmente sus alegatos, y n continuación se cite Para,- 

sentencia la que se pronunciar sin dilación alguna. 

Se modifica tt rubro del Capítulo VI del Tt 

tulo Sexto que con la presento reforma se convirtió en la Sec 

ción X del Capítulo V; De la Audiencia, que contiene, las dis-

posiciones de la recepción oral de las pruebas, 

Al sustituir el sistema' escrito de reCep9ión -

de Izis pruebas pot el sistema oral se reforman los . articulps. 

137, 99, 115, 179, 711, 712 y 713 para estar acordes con la f. 

pru,lento reforma, asimismo para guardar congruencia con el 

'Principio de la oralidad se señala que el desabogO,. de 

.t)uebas de desenvuelva en una sola audiencia de ser posible y 

al no c:d.W..ir pGr I() tanto ya término oridnario, por lo que - 

n1 lwr.le hablarse de extraordinario ce suprimió su mención en 

10:1 4 rLSculos 300 y .301, señalándose en sus supuestos un tér- 

lar) do ampliación para la celebración de la audiencia sujeto 

a cendlei~ y sanciones que en ellos se fija. 

Con apoyo en la misma idea de oralidad y pa 

ra .ir,equrar la celeridad del procedimiento, se suprime la tra 

m'; 	los incidontos por cuerda separada, para dejarlos 

de la misma pieza de autos y por lo tanto se reforman-

artfoules 23], 253, 231, 105 y 649. Animado por el m:.sno 

, se modMea el artleuln 36, para establecer como - 



ónicai excepciones de Previo y especial PronTlciamieSto'la'd0 
. 	• 

falta de perSobalidad ineempecTeie,copexcidad:Y 1WMPeildeheia 

So modifica el articulo 137 Bis Fraccién V, 

que establecía como sancién a la inasistencia a des audiencias 

con> causa de caducidad de la instancia, disposición que resul 

taba inePerante  y contradictoria con la parte final del 'artiuu 

lo 387 que dispone quo' la audienclase'llevará a cabo adn sin 

asistencia de las'partós, lo quo. implica que su ausencia no 

es motivo para que Sedé 	supuesto que Prevenía. Se refer=.  

ma 	artículo 299 para eliminar la referencia al juicio 

crito y más por su Intima re/ación se adiciona con el conteni 

do del 384 derogándose éste, para establecer el desahogo de 

las pruebas en forma oral .en la aUdienciweprtiebas 

tos;.desaparece el capitulo que reglamentaba los juicios suma

rios, el articulo 440 50 suprime sin embargo se conserva la 

substanciación incidental que en necesaria en el procidimien-

to, que conserva su esencia en el. artículo 28. 

La presente reforma disminuye las formalida 

des quedando solamente las que constituyen la base de sequrf-

dad jurídica y elimina las que non un obstculo o complica- -

cien del procedimiento, se establece la oralidad, pretendi(In-

dose agotar el procedimiento en una sola audiencia, indiferi-

ble y sólo por casos excepcionales se suspenderl. Para eV1--

lar la dilacikIn det procedimiento se limita a un t(!rmine bre-

ve el pronunciamiento de la sentencia. 



• , 
• , 	.• 	, 	De l9• astels  narrado se desprende que.  

• 

re- 

forma a 'estudio pretende la lega 	dé les actos  en él pró- 

ccdimiento,.  >acabar con la tarda:Iza, sutilezas, gastos y 

• 

.com-.-

plicaciones interminables del nitttema probatorio escrito,' 

, 	. 

4.«, TIPOS DE AUDIENCIA. 

Ya ha quedado establecido que por audiencia 

debemos entender el conjunto de actos jurídicos realizados de 

viva voz principalmente entre las. partes, el •JueZ y .loa toree 

ron venidos a juicio como órganon:  de prueba, con la finalidad 

de realizar el desahogo de prueban .c invocar razonamientos - 

respecto de los hechos constitutivos de la litis, en una se--

sión pública y concentrada, realizada de-  ordinario en la sede 

de un tribunal erigido un cita y hora determinado con las for-

malidades legales en audiencia, 

El Código de Procedimientos Civiles vigente, 

establece dos tipos de audiencia, la Principal en el procedi-

miento y la Incidental que no desprenden de los siguientes 

artículos: 

Articulo 398.- Los tribunales bajo su mas - 

estricta responsabilidad al celebrar la audiencia de pruebas-

y alegatos—", el presente arttculo hace retTorencia al con te 

nido de la audiencia y el articulo 299 del Capítulo 1V, De - 

Las Pruebas en particular; Sección Primera, De su reeepci6n y 
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Y practica, diaPona: "El juez al admitir las pruebas  ofrecidas 

procederá a la recepción y desahogo de ellas en forma oral, 

La recepción de  las pruebas se hard en una audiencia...".  

De los preceptos invocados se desprendo que 	: 

en el procedimiento ordinario civil se instituyo una adudien- .  

cia que tiene el carácter de principat porque es la baso o - 

'fundamento para que en todo tipo de Procedimiento se lleve a- 

cabo esta audiencia en la fase probatoria con la finalidad do 

desahogar las pruebas ofrecidas por las partes oportunamente- 

y recibir los alegatos que formulen oralmente. 

La audiencia Incidental te encuentra regula 

da por el artículo 88 que dispone la forma en que se deben - 

tramitar los incidentes en el procedimiento cualquiera que 

sea su naturaleza, y al efecto manifiesta Eduardo Pallares lo 

.que debemos entender por incidente "Lo que acontece o sobre--

viene accesoriamente en algdn asunto o negocio fuera de lo - 

princpal, y jurfdtcamente la cuestión que sobreviene entre - 

los litigantes durante el curso de la acción principal", (36) 

El artículo 130 del Código de Procedimiento3 

Civil en dispone t "Lon incidentes se tramitarán cualquiera que 

sea su naturaleza con un escrito de cada parte y tres días pa 

ra resolver. Si se promueve prueba, deber ofrecerse en len-

escri(os respectivos, fijando los puntos sobre los que ver!w, 

(36) Paliares Eduimlo, Ob, cit. p. 406. 



IP se citará  peje 'audiencia ladiferible 4Patre. del'ráéalia0  de-.' :̀  

odho,dIns,en que se .reciba, 13e.  diga 'brevemente las alegació, 

1"' 	
se 
 cito .par4. 59110c" lblerleeUterie que deberá pro-

nunciarse dentro de los ocho días Siguientes'. 

Como no, desprende del artículo en cita la ,  

audiencia toma el carácter de incidental porque se inutaura 

en la fase probatoria de una cuestián accesoria dentro del 

procedimiento y por lO tanto lasactuadienet dentro de la mis, 

son breves y rdpidas. De lo -antes dicho queda claro que 

dentro del procedimiento podemos diferenciar los dos tipos de 

audiencia que: hah quedado debidamente precisadas. 

ACTUACIONES ANTERIORES A 4/1 AUDIENCIA, 

El artículo 385 del Código de Procedimien- 

tos Civiles, especifica los actos que deben tener lugar antes 

de la recepción de las prueban en audiencia plblica y al efec 

to deberd estar cumplida la dinponicidn contenida en los sí- - 

guientes artículos; 

Artículo 299.- °El juez, al admitir las - -

pruebas ofrecidas procederá a la recepci6n y desahogo de ellas 

en forma oral. La recepei6n de las pruebas se haml en una au-

diencia a la que se citará a las partes en el auto de admisi6n 

señalándose al efecto el d{a y la hora teniendo en considera-

ci6n el tiempo para su preparaci6n. Deberá citarse para esa- 



audiencia dentro de los treinta días siguientes al de la admi. 

La e0iencia se celebrará con las pruebas - 
, 
que esten preparadas, dejándose a salvo el derecho de que se- 

designe nuevo día y hora para recibir las pendientes, y para- • 

el efecto se señalará;  la fecha para su continuación, a que -

tendrá verificativo dentro de los quince días siguientes. 

En este caso no hay que seguir el orden establecido para le 

recepción de las prueban". 

El presente articulo, establece la obliga—

ción ineludible a cargo'del juzgador que para admitir las --

pruebas efyecidas procederá su recepción 'y desahogó en forMa 

oral, lo que constituye algo repetitivo e innecesario, toda - 

vez que ha quedado derogada con la reforma al código en 1973, 

respecto de la recepción escrita de las prueban, por lo tanto 

está por demás que el desahogo de las pruebas ne lleve a cabe 

en forma oral. 

Quedó establecido que ce una obligación - -

del juzgador recibir y desahogar las probanzas en una audien-

cia, a la que deberá citarse a Ime partes y al efecto en el. - 

auto de su admiuitin deberá señalarue el día y la hora en que-

el tribunal se erija en audiencia, teniendo en considoraci(In-

el tiempo necesario para su preparación; parece sor quo el --

tiempo para ueñalar el día de la audiencia ost¿I r)t.orqa„30 al - 



criterio del juez, lo que es razonable, pero a continuación -, 
• 

el articulo en cita impone la obligación que para esa audien- 

cia deberá citarse dentro do los treinta días siguientes a la 

admisión de la n pruebas, lo que en la actualidad no se Cumple, 

Y menos adn la disposición de quo se deje a salvo los derechos 

de que se designe nuevo día y hora para recibir las pruebas - 

pendientes y dentro de esa misma audiencia se seiSalará la fe-

cha kle su continuación, la que tendrá verificativo dentro de - 

los quince días siguientes, lo que implica,. que no hay, que- 

beguir el orden establecido para la recepción de las pruebas; 

respecto do este segundo tórmino establecido por el artículo- 

invocado, cabe decir que tampoco tiene aplicación en la prác- 

tica judicial., ya sea porque la agenda del juzgado en cuestio 

nes de audiencias estó muy saturada o porque alguna de las 

partes interesadas en que se retarde el procedimiento haya he 
cho .o necesario para obtener la fijación del día y hora para 

la iocepción do las pruebas en audiencia en el plazo mas teja 

no, 

Artículo 300,- "Cuando las pruebas hubieren 

prauticarse fuera del Distrito Federal o del pais, se reci 

birán a petición de parto dentro de un tórmino de sesenta y - 

Mas respectivamente siemprr: que se llenen los siguien 

leS re.jniSit0Si 

1.- Que 	solicite durante el ofrecimiento 

do pm-41;1s: 

2.- Que se indiquen los nombres y residen-- 



cia de los testigos que hayan de ser examinados cuando la 

prueba ,sea testifical. 

3.- Que se designen en caso de sor prueba -

instrumental los archivos páblicos o particulares donde se ha 

llen los documentos que han de tontimoniarse, o presentarse - 

originales. 

.41 Juez al calificar la admisibilidad de -

las pruebas, determinará el monto de la cantidad que el proMo 

vente deposite como multa, en caso deino rendirse la prueba. 

Sin este dep6sito no se hará el seilalamiento para la recep.. 

ci6n de la prueba." 

En' el presente articulo se suprime la dcsil 

nación de los tármines ordinario y extrordihario de prueba --

que anteriormente so hablaba y dejando sólo la denominación -

de noventa y sesenta días para la prActica de pruebas fuera -

del Distrito Federal o del pa£s siempre y cuando ce solicite-

durante el tOrmino da ofrecimiento de pruebas, se indique el-

nombre y domicilio de los testigos o se designe los archivos-

donde ue hallen los dOcumenton que ha de coto james aquí e] - 

juez ha de tener mucho cuidado además de establecer el monto 

de lo cantidad que el promovent•e deposite como multo para el-

caso de que no se rinda la prueba; el de verificar que lo - - 

prueba seo idonea y pertinente para esclarecer los hechos con.  

trovertidos y en caso de no reunir estos requisitos deUer:1 de 
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secharla de plano para evitar que la parte interesada en re.. 

tardar el procedimiento logre tio objetivo. 

Articulo 301,•!! Billtigantes. al que:selleH 

Mere coneedide'la ampliaciénz que -je refiere el articuló an, 

terior y no rindiere las pruebas que hubiere propuesto, sin 

justificar que para ello, tuvo impedimento bastante .será - con-! 

denadó 'a pagar en beneficio do su contraparte una sanción pe—

cunieria, hasta de $3,001.00, ni se tramite ante juez civil o 

de lo familiar; así cómo la indemnización de Ilatiós y perjui--- -

dios, dejándose ndemás de recibir la prueba". 

El presente articulo tiene una feliz redacT. 

cien, pero en 3.11 práctica no tiene los benefidiot que de él 

se esperaban porque la sanción económica a cargo del oferente. 

de la prueba, y en beneficio de su contraparte en el supuesto7 

de que se deje de rendir sin junta causa la prueba propuesta 

en la actualidad la sanción do $3,000.00 es irrisoria. 

Entraremos a Vas actuaciones anteriores a-  .7 

la celebración de la audiencia regulada por el artículo 385 -

que establece: "Antes de la celebración de la audiencia, las-

pruebas deberán prepararse con toda oportunidad para que ellas 

puedas recibirse y al efecto so proceder: 

I.- A citar a lan partes a absolver posicio 

sus que formulen las mismas, bajo el apercibimiento de que si 
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no se presentan a declarar ser4ri tenidos por confesos o de --

ser conducidos por la policla si el juez lo estima convenio:1. 

• » 	
II,- A citar a los testigos y periton 

el apercibimiento do multa o de sor conducidos por la pul,Jcfa, 

a no ser que la parto que los ofreció se comprometiera a su - 

perjuicio a presentarlos: 
 

III.- A•dar todas las facilidades neuesa. 	- 

ri.as a los peritos para el examen de objetos, documenten, lu-

gares o personas para que rindan su dictamen e la hora de la-

audiencia: 

IV,- A delegar o exhortar al juez que pe- 7 

rresponda para que practique la inspección ocular y las cm--

pulsas que tengan que efectuarse fuera dei lugar del juicio: 

V.- A exhortar al juez que corresponda para 

que reciba la información de testigos cuando esta prueba ten-

ga que practicarse fuera del lugar del juicio: 

VI,- A mandar traer copias, documentos, Lt-

broa y demás, instrumentes ofrecidos por las partes ordenando-

las compulsas que fueren acensadas." 

El prnnente capitulo debe considerarse de - 

suma importancia para la celebraci6n de la audiencia dentro - 

del procedimiento, ya que non precisa como se debe deaenvol--

ver, la masera en p: el jklzgador debe prepararla, la 

dad de las partes tendientes a concretar el mayr)e 



pruebas, Para nuO -scan,deáahogadas ea.le¡HlefiiOn W11)11'211. Y' dot't:". • ,• 	, 	• 	,. 	• 	,„ 
•  centrada que tendrá verificativo el•dta. 57 lora sa-doterfainado:: 

ienel auto adMisorie, do, ptiebnnly al efecto ce debo.  mandar'ci7,... 

• 
tar  debidamente por medio del C. Actuario adnerito:ai juzqado'. 

. _ 

a las Partes para el efecto de que absuelvan las posiciones,-

que se len articulen, previa la calificación que de ollas be, 

ga el titular del juz9ado,  con el apercibimiento legal., que en, '.. • •  

caso d no comparecer será tenido por confeso, cabe hacer no-. • 

tar que el artículo en cita fracción I, faculta al juez para-

conducir a las partes que, no concurran a absolver. posiciones- 

pgr medio de la policía, lo que considero innecesario,. ya que 

la sanción de tenerlo confeso fletamento es suficiente desde- 

el punto de vista civil. 

Lo manifestado con anterioridad lo corrobo- 

	

ra lo dispuesto por el artículo 387, que precoptdal 	la su- 

dicr,oL, ce celebrará "concurran o no las partes", 

Respecto a la situación de los testigoSel-

artículo en cita en su fracción II, dispone apercibimiento .a 

lo iebiqos y peritos de ser conducidos por la policta, y el 

J59, establece el. aperellímiento de "arresto hasta - 

alan o multa hasta de $3,000.00, y por lo que respecta-

.1 la multa el articulo en cita no menciona el monto, lo que 

;111.1 	tir.:nulruencia entre e: Lar., di.spcs.i.eiones, que para 

i 	do I. 1,rocelm ba 5 Lar 	lamu1 La y de :‘c) se r pe o - - 

1: 	 í a se Ileber(t aertml t,i1 1- 1 a ca u :1,1  que ;;0,-1 ba 
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tante 'para la inagiatencia, ya que para el caso de que nu so-

licite su citación para retardar 01 procedimiento, se lo de--

clarará desierta la prueba mas la mUlta de $3,000.00 a que - 

alude el articulo 357. 

El .apercibimiento para los peritos en la 

fracci 	II del.articulo 385, es la mioma que para ion tasti. 
goa; de sar,ConduCidos por la pólicfa y .multa, la multa la. Ti 

ja el artículo 359 fracción I, en la cantidad de $1001 

$50.00, en cambio el articulo 391, establece la sanción con 

multa hasta de $3,000.00, para el caso da que no concurra sal 

vo causa grave que calificará el juez; ofmnó se desprende de - 

lo antes narrado, existe uno incongruencia en la sanción que-

establece la ley procesal en los .arttculoa.  Citados, para ci - 

caso de que no concurra el perito a la audiencia a rendir su - 
dictamen, lo que trae como consecuencia que en la práctica ju 

dicial se sancione la inobservancia a la fracción II del art.f. 

culo 315, en una forma complaciente cuando se trata de no - - 

aplicar todo el rigor de la ley a Va parte que con su actuar-

obstaculiza el procedimiento. 

Respecto a la delegación de exhortoS,a1 juez 

le corresponde esta obligación que deberá realizarse con toda 

la antletpaci6n debida, teniendo en cuenta el. tiempo necesa--

rto para la ida y vuelta del exhorto, y en su caso aperctbfr-

a la parte que lo solicita y que nermalwente es la que lo Ura 

mita, porque a ella le interesa llevar u ,!ah la prueba 



pendiente,; para 'que lo„deVuelva en un término razonable, lo 

que no reglamenta el  artleulo citado Y por lo, tanto on la 

práctica sucede que esos exhorton no se giran  con,  la debida - 

oportunidad o la parte que lo 'solicita los recoge en oi juzga 

do, y nunca los presenta a la autoridad destinada, para con  -

esto lograr el retardamiento del procedimiento, 

Lo mismo sucede con la obligación que impo.,, 

no la fracción IV del articulo en cita, respecto a Mandar 

traer copias, documentos, librou y demás instrumentos eireci-'' 

dos por las partes para realizar las compUlsas necesarias, 

porque. de ordinario sucede que nunca se hace con antelación,-

sino que dentro de la audiencia misma,lo que trae como conse-

cuencia el retardamiento del desahogo de las pruebas, en la fa 

se procesal probatoria. 

Es necesario mencionar que el impulso pro-

cesal en la fase de desahogó de pruebas en la audiencia, de-

ordinario sucede que corre a cargo de la parte actora que ge 

neralmente es a la que le interesa que a la mayor brevedad .T 

posible dicte una sentencia favorable a sus intereses, y al-

efecto procede a realizar todos los actos preparatorios de -

la audiencia en un práctica viciosa en los tribunales, con -

la complacencia del juez, por no hacer uso de las facultades 

inquisttorias que le brinda la ley y porque 6sta ca muchus - 

aspectos es abnoleta, 
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El ettfeule 381, estsbleeel 'Ls imPUgnaCidn 

de falsedadde un documento 	e 	es hacerse desde la eeuteutn--  pued ,  

cidn de la demanda hasta  6 días antes de la eelebtseidn de lá 

audiencia de desahogo de pruebas y alegatos"; pero asimismo - 

dispone', "Si en el momento de la celebracidn de la audiencia-. 

se tramitare proceso penal sobre falsedad clol documento en 

. cuoutidn, el tribunal, sin 'suspender el procedimiento y segdn 

las circunstanclas, deterMinarn al dictar sentencia si se re-

servan los derechos del impugnador para el cano en que penal-

mente se :demuestre la falsedad o bien puede nubordinar la efi 

cacia ejecutiva de la sentencia a lá prestación de una can- 

cidn"; el presente articulo está acorde con el espíritu quo - 

debe prevalecer en eljuzgador; en el sentido de que sólo por', 

causas especiales se podrá suspender la aUdlencia y adempas 

se encuentra congruente con el artículo 398 fracción 	que - 

dispone "Los tribunales, bajo su mis estricta responsabilidad 

al celebrar la audiencia de pruebas y alegatos deben observar 

las reglas siguientes: I.- Continuacidn del procedimiento, de 

tal modo que no pueda suspenderse n1 interrumpirse la audien-

cia hasta que se haya terminado; en consecuencia, desechará -

de plano las recusaciones y los incidentes que pudieran inte-

rrumpirla", 

La redacci6h de lon presentes artículon 

congruente con nl sentido oral de reeepeitin do .1a; pnloKul y-

con el principio de concentraci6n procesal que pretende que - 



en el menor namero de audiencias y de ser posible en una sola 

se _sien se lleve a cabo el desahogo de, las pruebas ofrecidas-
, 

por las partes, y pura lo 'cual se reglamenta en  los artfeulos 

invocados que el Juez rePrimird todas las digtdDiOnne e inci 

(lentes que se presenten en la audiencia con el propdsito de 

retardarla. 

Hasta aquí la narración de lori actol„que'.ge 

deben realizar con anterioridad'ala audiencia para con ;ellos,  

Lograr la celeridad del:próceue, de tal suerte 	que prepara 

da debidamente la audiencia con el mayor número de pruebas 

de ser posible con todas las admitidru a las partes, esta no 

pueda sugpcnderse hasta su-feliz término. 

5.- ACTUACIONES DENTRO DE LA AUDIENCIA, 

Preparada la audiencia, el tribunal se eri. 

gira con toda solemnidad el dio y-hora determinado al efecto, 

para proceder a la recepción y desahogo de pruebas:formula- - 

ción de alegatos; laforma de como debe instalarse el tribunal 

el dia de la audiencia se encuentra consagrado en el articulo 

387 que dispone "Constituido el tribunal en audiencia pública 

el dta y hora señalado al efecto, serán llamados por el seer° 

torio los litigantes, peritos, testigon y demás personas que-

por disposiciU de la ley deban de intervenir en el juicio y-

se determinaj.1 quienes dc!ben de permanecer en el sal6n, quie- 



nes en lugarseParada Para ser latrodUci!dos en '1U 'oPorrnni.dadi 

y quienes debenser inmediatamente citados o traídos Para que-

,coneurran ala diligencia si no se hallaren preentes", 

Constituido el tribunal en audiencia pdbli-

ea el día y hora determinado para el electo de danahogar las-

pruebas y 'formular los alegatos, 'ésto supone la existencia de 

Un 1Wgar especial dentro del tribunal destinado a la audon-

eta que comdnmente recibe el nombre'de sala de audiencia de—

la cual haremos el siguiente estudio: 

"En el aspecto material las auteridades:rea. 

lizaron una obra .importante para la actividad forense al room 

plazar el antiguo edificio de los tribunales delfuero.eoMde-, 

ubicado en las Calles de Doncelel # 100 de la Capital de la 

República. (Ampliado después con los edificios que paya au--

mentar su capacidad lo fueron sucesivamente 1:nexados), por el 

que actualmente ocupa la mayor parte de aquellos en la concu-

rrencia de Niños Héroes y Claudio Bernard, que fue inaugurado 

por el Presidente de la República Lic. Adolfo Lépez Mateen el 

16 de octubre de 1964, 

"Los juzgados civiles que tenían su Sede en 

los aludidos edificios de Donceles nunca contaron con salas -

de audiencia no obstante de haber permanecido allí durante - 

Ion primeros 30 anos de vigencia del. Código de 32, dyfiein-- 



cia que, Oontribuia a volver inoperante la oralidad y la pmbli 

cidad que esto ordenamiento proclamaba. En la nueva sede ju-

dicial, encontrándose ya locales debidamente acondicionados y 

aMueblados para la  realisscidn de actos procesales en audien-

cia pdblica". (36) 

El articulo en cita y el criterio del trata. 

dista invocado con anterioridad, plasman la idea que oonstiui 

do el tribunal en audiencia pdblica, supone quo la sala de au 

diencia ya se encuentra abierta y en ella se encuentran insta 

lados con toda solemnidad:el juez, loa sujetos de la relación 

procesal, así como las demás personas venidas a juitio como- 

órganos de prueba y en su caso el. Ministerio Pdblico, para el 

efecto de depahogar las pruebas 	recibir,: los alegatos que 

los oradores invocarán para lOgrar,convencer de su dicho al 

juzgador. 

Cabe hacer la siguiente critica respecto de 

las salas de audiencia, ya quo datas nunca son utilizadas pa-

ra el objeto que determinó su creación y dar cumplimiento con 

ello al articulo en cita y lo que es más lamentable que se co 

meta el desacato de destinar la mayoría de ellas a servicios-

administrativos y no a los actos procesales que dieron pauta-

para su creaciGn ye que en la actualidad .se destina para el -

servicio de almacenamiento de papelería, fotocopiado y para - 

el mejor de Ion canos para albergar al secretario proyectista 

(36) Ignacio  Medina Lima,  ob, cit., p. 720 
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de quien en1,41.111s siguientes hablaremós breVemento,por ser.: 

la persona quo ayuda , a que se rompa el principio que,dispone - 

la obligación  a cargo del juez de Pronunciar la sentencia,  

hasta aquí la triste historia de una noble intención del Po- - 

der Ejecutivofde tratar de dotar al tribunal judicial del fue 

ro común de salas de Audiencia que en la mayoría de los casos 

no se usa por negligencia de las partes y del juez, conformán 

dose con llevar a cabo laaudienCia.:de pruebas y alegatos en- ., 

el local destinado al secretario de acuerdos, con todas las -

incomodidades del pequeño espació reducido y de las intorrup 

cienes constantes que de ella hacen las actuaciones ordinarias 

del día, rompiendo esto con la sOlemnidad que se le quino dar 

a las actuaciones procesales realizadas en audiencia pública. 

Erigido el tribunal en audiencia el secreta,. 

rio de acuerdos llamará a los sujetos de la relación juüidic 

y doman personas que por disposición de ln ley deban de ini..er 

venir un el juicio y manifestará quiónes deben de permanecer-

para proceder al desahogo de las pruebas. Hasta este momento 

en la mayoría de los casos el juez entra en comunicaciÓn di--

recta con el actor y el demandado así como con las demás per-

sonas venidas a juicio como órganos de prueba, coadyuvadores-

do las partos en controversia, que tendrt1n la finalidad de -

convencer con su dicho al juzgador: siendo este momento do vi. 

tal importancia en el mimo dol juzgador, que debe de tener pa 

ra entonc.o!t idea claras sobro la materia que ne examina y t;t1 



instinto Juttdieov intelectual y•. de sentido comdn•deben unir. 

se para lograr esclarecer la verdad sobre los puntos centro-- 

En este meomento procesal se cumplen los 

principios postulados por los defensores del proceso oral al- 

eumplirswoon la identidad. fIsica del juez y las,Parten,  la 

caliza9ide de las actuaciones PrOcesalea en una forms'ooncen 

tarada y animada Por el principio de la publicidad momento im 

portante para el juzgador porque estas actuaciones en su mayo 

ría serán realizadas de viva vez,. y "hablarán por ellos ade--

mSs sus ojos, y todas las expresiones de su cara dejarátvea.-

clarecer la verdad o la mentira". Por ello el juzgador debe_- 

estar.listo y lacer las preguntas oportunas para obtener:la — 

yerdadéra realidad de los puntos controvertidos. Principios-

que en la actualidad nunca se cumplen en la audiencia y de 

los cuales abundaremos en su oportunidad. 

El párrafo final del artículo 387, previene: 

"La audiencia se celebrará concurran o no las partes y están-

o no presentes los testigos y peritos y los abogados", 

"Es un punto, en que la dinámica del prece-

so ya no está en manos de los intereses particulares porque 

se supone que es la etapa mas relevante del proceso y el pro- 

ceso es de orden Oblicoy su estásubordinado como se dIce co--

mInmeste, a los intereses de las parten. El estado se inter- 



pono a la iniciativa privada. El Estado se interona on 

termirlación de los litigios". 	(37) 

De lo antes transcrito se desPrOnde, que ,c11.:y 

espíritu del legislador alYmomento de consagrar dentro Ale' 

procedimiento la sección destinada a la recepción de las Prue. 
_ 

boa en una audiencia, pretendió dar con esto celeridad a, 

actuaciones procesales de desahogo de pruebas y formulactón 

de alegatos y subordinó la obligación de-las  partes a cargo - 

del juzgador, para lograr con ello que todo procedimiento que, 

se iniciara, tuviera una pronta terminación, por eso el inte-

rés de que la audiencia se celebre adn sin la asistencia de - 

estas, de sus abogados y demás interesados. 

Cierto es que la intención del legislador .1 

. fue dotar al procedimiento es esta etapa central de una cele-

ridad no conocida hasta entonces, poro cierto es tambión que-

en la práctica forense nunca ne cumple, ya que .el juez inter-

preta la falta de concurrencia de las partes a la audiencia - 

de desahogo de pruebaslcomo falta de impulso procesal, motive 

por el cual nunca la celebran sin la asistencia delas partes. 

Artículo 385.- "El secretario o relator quo 

el juez designare, referirá oralmente la demanda y la conUe3-

tación. A continuación las pruebas se recibirán en el orden-

fijado en el articulo 289. Sin !:erjuicto do que Se reelhan 

lan prueban ya preparadam, no dcjarin pendientes para la eon- 

(37) Domfneuez del. Pip Alfredo, Oh. cit. p. 187 
----------- 



tinuacidn de la audiencia las que no lo hubieren sido.°  

El articulo en cita, establece la obligación'  

a cargo del secretario, bajo la vigilancia del juez de 

rir oralmente la demanda y la contestación, para actualizar' 

con esta a lan partes, al propio juez y a las demás pdroonas-

que-intervienen-en el procedimiento, respectó de los puntos 

controvertidos; hecho lo anterior, se'recibirglw las pruebas 

en el orden uiguientot confesional, documental pdblice ,y pri-

vada, periciál, inspeccién judicial, testimonial, etc., esto. 

es  conforme lo dispone el articulo 289, que e numera los me-

dios de prueba que la ley reconoce, pero sigue estableciendo-

el articulo en cita, rompiendo con el orden en que se han de, 

recibir las pruebasial establecer que éstas se recibirán en 

el orden en que se presenten si se encuentran preparadas de--

jando pendientes para la continuación de la audiencia las que 

no lo hubieren sido, esta excepción rompe con el principio de 

concentración procesal, que es aprovechado por el litigante de 

mala la que trata de obstaculizar el desahogo de las pruebas-

impidiendo su preparación haciendo uno de todos los medios 

que tiene a nu alcance, ya que una de las características de-

la audiencia debe ver la unidad o sea, debe tener lugar en un 

sólo acto el desahogo de laa pruebas y formulación de alega--

tos, esto se desprende de la formo en que se encuentra regla-

mentada la audiencia en el Código de Procedimientos Civiles,-

cuando establece que la audiencia pacb:11 prolongarse hasta ha- 
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ras'inhdbiles no requiriéndose providencia de habilitaet6n,  

arttoUlo 399. Dicho le anterior resulta claro que ra ihtenr 

ción del  legislador fue dotar al Procedimiento en esta fue - 

probatoria de la mayor celeridad posible. 

Entramos al estudio do la parte toral de la 

audiencia que es su contenido, conalstente en el desahogo de-

las Pruebas ya preparadas y principiaremon con In confesional. 

Forma en que so desahoga la prueba con 

fesional, 

Para la recepción de la prueba de confesión, 

no se permitirá que la'parte que ha de absolver posiciones es 

té asistida por su abogado ni otra persona, sólo si el. ubsol•-• 

vente fuere extranjero, podrá ser asistido por un intérpreto:-. 

en cuyo caso el juez lo nombrará, articulo 315. 

Las contestaciones deberán ser categóricas, 

en sentido afirmativo o negativo, pudiendo hacer las aclara-H 

ciones que juzgue convenientes o las que el juez le pida, va-

que para el caso de que el declarante se niegue a contestar o 

contentare con evasivas, el juez lo apercibirá en el acto, de 

tenerlo por confeso respecto de los hechos sobre los cuales -

su renpuenta no fuere cateOrica, arttculo 316. 

La parte que promovió la prueba puedo fol'm'A 



lar; eral o directamente, posiciones al abs9lvente en el mo- 
- 

Artículo 389.- "La prueba de confesién se 

recibirdamentird0 las contestaciones en que vaya implícita la 

Pregunta sin necesidad de asentar ésta. El juez'debe particu 

larmente atender a que no se formulen posiciones extranas 

los puntos cuestionados. 

mente preguntaá y formularle poniciones y el 

celted de apentar el resultado de este careo 

• testaciones conteniendo las preguntas," 

El articulo en cita, no señala formulismoise-

de ninguna clase para las interrogacipnes 0.pesigielles  -que de 

ban hacerse mutuamente las partesi y sólo expresa que el juez 

debe atender particularmente a que no se formulen posiciones-

contrarias a los puntos cuestionados, pero la parte final de-

este artículo tiene importancia porque dispone que formuladas 

las posiciiones el juez tiene la facultad de asentar el resol 

tado del careo o bien las contestaciones, conteniendo las pre 

gentes y el respecto mencionaremos que si nada más se asienta 

la contestación, no se podrá descubrir después el sentido o - 

tármtno dela pregunta formulada, lo que implica que muy difí-

cilmente Be llegará a conocer posteriormente el contenido de- 

la pregunta, se e3furmara totalmente la diligencia y los tri 

bunall,n de alzada no sabrlan nada de la prueba confesional - 



tan importante ,y decisiva para la resolución del litigio. 

En mi opinión el sentido de la )oy tratándo 

no de la confeaión y de la prueba tentimonial, suprime la con 

signacidn precisa de lo que so preguntó y tan sólo obliga a.-;  

que se asiente el contenido do las contestaciones sin necesi-

dad de asentar la pregunta a la que la contentaci6n ne refie-

re, por el principio de economía procesal y para evitar con 

esto que la audiencia se demoro lo menos posible, 

Absueltas las posiciones el juez puede,: li-

bremente, interrogar a las parten sobre los hechos y eircens 

tancias que sean conducentes a la averiguación de la verdad,, 

articulo 319. , 

Cuando el absolvente no está conforme con -

Ion tórminos asentados lo' manfentará al juez para que óstode:.:  

cidra acerca de las rectificaciones que deban hacerse, yu que 

una vez firmada la declaración no puede variarse y sólo podrá 

alegarse la nulidad proveniente del error o violencia que se 

tramitará incidentalmente y la resolución se reservará para - 

la definitiva, pero en ningón caso se suspenderá la audiencia, 

artículo 320. 

En la ley procesal encontramos como caso de 

excepción la enfermedad legalmente comprobarla del que deba 
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clarar Para que  el t'ribunal se trasláde•al domicilioAn aqa01 

donde ee efectuara•la diligencia en presencia de la otra ParT 

te,  ni asistiere, artfculo 321; AdiMiSMO se encuentra clmsagra 

da ln disposicidn de que será declarado confeso al absolvente 

que nin justa causa no comparezca, cuando se niegue a decla - 

rar, cuando al hacerlo no responda afirmativamente o negativa 

mente; para el  caso  de que el absolvente no concurra al, tribu 

nal, el juez abrirá el pliego de posiciones y previa su cali-

ficactGn hará la declaraeidn# articulo 322, pero no podrá ser 

declarado confoso, si no hubiere alelo apercibido legalmente. 

La declaración se hará a petición de parte en el acto de la 

audiencia o dentro de 3 dian posteriores, articulo 323. 

El. medio de impugnación que permite el auto 

en que se declara confedo al absolvente o en el que se desig,-

ne esta declaración admite el recurno de apelación en el efec 

to devolutivo, niempre y cuando fuero apelable la sentencia 

definitiva. 

Respecto a Ion autoridades, las corporacio-

nes oficiales y los establecimienton que formen parte de la - 

'adMinistración póblica se dispone que no absolverán posicio--

nen en la forma que establecen los artículos anteriores por -

10 eunl La parte oferente de Ya prueba, podrá pedir que se lt 

hrc eficto, insertando Vas prequntan que quiera hacerles para 

por vía de informe, sean contestadas dentro del tIrmino - 



que designe  el tribunal, que no excederá 'do ocho días. En e 

•
oficio se aPerciblIS a la.parte abaelvente de tenerla Por con', 

fesa si no contesta dentro del ltdrMino que se le haya fijado', 

o si no lo hiciera cate96rioemente afirmando o negando los he 

chos, artículo 326 la presente diposicidn rompe con el prin-

cipio de igualdad procesal entre las partes ya que la que con 
tosto por medio de oficio las Posiciones que se le articulen, 

lo  hl:1rd desde su despacho con toda la calma y Prceisi6n que 

convenga a sus intereses. 

De las declaraciones de las partes se levan 

taró acta en la que contendrá la protesta de decir verdad, - 

sus generales y se harán constar lan declaraciones producidas 

en las que constará la contestación implicando la pregunta. - 

Esta acta deberá ser firmada al pie de la última hoja y al-

margen de las demás. Si no supieren firmar se hará constar 

esa circunstancia, artículo 319; hasta aquí los formalismos y 

ritualidades que la ley procesal consagra para llevar a cabo-

el desahogo de la que fue conocida con el nombre de reina de-

las pruebas, 

B).- Forma en que se desahoga la prueba do- 

cumental. 

En seguida de la prueba de eunfentlIn ne re-

latar,In los documentos pre3entadol; \' los partes, con 



. 	, 	 , 	• 	 . 
puedan 	 loe documentos 

ctio 1tosiar14910,  y  leY0Sd03.00  en la plrte ánclu9191,C:. Duran 
  

tela audiencia no se puedo redsr94ir de falso • 	• , • .•• 	• . • 
desconocer- 

documentos  que no lo fueron en su ollórt4nidsdj-M&8110,Se.re.T..,--.1 

quiere hacer constar en el sets 1SS, exPoSieioses que las, par- 

tos hagan sobre los documentos ni las preguntas que formule 

	

- 	" 
el juez, articulo 	, 

• 

Si los documentos durante la audiencia no - 

se pueden redarguir de falsos y desconocer, la relaci6n que - 

de los documentos se haga por el secretario, será incompleta-

e 

 

porque las partes en sus alegaciones se referirán - 

forzosamente a la prueba documental, expresando lo que contie 

ne y las consecuencias jurfdicas que de tales documentos se - 

desprenden, por lo que tales exposiciones dejarán de tener 

una finalidad práctica y mas ádn debo manifestar que en la ad 

tualidad esa disposicián nunca se cumple ya que normalmente 

el juez expresa respecto a las pruebas documentales que éstas 

se desahogan por su propia naturaleza, toda vez que las par--

tos casi nunca hacen uso del derecho de relatar los documen—

tos, ni de explicarlos para con ello fundar su derecho, moti-

vo por el cual se diga que en la actualidad se pase por alto-

dicha disposici6n. 

C).- Por= en que ne desahoga la prueba pe- 



En la audiencia, lol peritos dictaminarán 

per escrito u oralmente,  en Presencia de las partes y  del ter 

cero en discordia, si lo hubiere, y al juez ; y las partes pue 

den formular observaciones, así como h
acer las  preguntas par 

tinente5, y el tercero dirá su parecer, articulo 391. 

La prueba pericial producida en esta ,forma- 

no permite a los contendientes un estudio meditado del dicta-

y menos adn entardn en posibilidad de haCer observacio--

nes pertinentes y, provechosas para el deácubrimiento de la 

verdad;' respecto de que los peritos de las•partes dictamina 

rdn en presencia del tercero en discordia si lo hubiere, esto-

`implica que debe nombrarse perito tercerwendiscordiaj antes, 

deque.exista discordia en loS dictámenes,-  Los: Peritos eStán: 

sujetos a las sanciones dé $3,000.00 en caso de que no concu,-. 

rra salvo causa grave y a la sanción que dispone el articulo-

350 que va de $10,00 a $50,00 más la responsabilidad de len - 

dafion que causen, lo que implica que el juzgador pueda impo—

ner la multa mas baja o mas alta, que en la actualidad son 

irrisorias. De lo antes dicho cabe hacer notar la necesidad-

de poner una igualdad a las dos multas previstas por el Códi-

go, para el caso que el perito auxiliar del juzgador no asis-

. ta a rendir su dictamen en la audiencia de ley, y mas adn ac-

tualizar la sanción para el caso de inasistencia por parte -

del perito, ya que el daño que causa es mayor para el oferen-

te de lo prueba que para el menoscabo que éste sufre en su pe 



Forme en que se desahoga le pruebe tes,  

Los testigos serán examinados en la audlen, 

Cia, en presencia de lasixtrteig y el juez de, ofic10 PuSde- In' 

torregarlos 'ampliamente sobre 19:L'hechos objétode esta ptutt-

ba, para el esclarecimiento de la vetdad, también las pattes 

interrogárán:p los testigos, limitándose a lon.hechoe conttO 

vertidos: el juez debe 'impedir preguntas impertinentes, ertt 

culo 392. 

Para el examen de loe testigo' no le:prelen: 

terán interrogatorios escritos. Las preguntas serán formula-

das verbal y directamente por las partes, no serán contrarias 

al derecho o a la moral deberán de estar concebidas en tétmi-

nos claros y precisos, procurando que en una sola no se com—

prenda mas de un hecho. El juez debe cuidar que se cumplan -

estas condiciones, articulo 360. 

El medio de impugnación que admite la desee 

timación de preguntan, os el recurso de apelación en el efec-' 

to devolutivo. 

Donpu6s de tomarle al testigo la protesta - 



de conducirse con verdad y de advertirle en las penawen quo-

incurren los testigos falsos se hard constar el noSbre, edad, 

domicilio y ocupacidn; si es pariente por consanguinidad o 

afinidad y en qué grado, de alguno de, les litigantes; sis  

dependiente o empleado del que lo: presente, 'o tiene con el so 

ciedad o alguna otra relación de intereses, ni tiene interés- 

directo o indirecto en el pleito, si es amigo intimo o enemi 

go do alguno de los litigantes, articulo 363, 

A continuación sp'procederá al examen de 

loa testigos, en forma separada y sucesiva, sin,que uno pueda 

presenciar la declaración,de los otros. A este: efecte el juez, 

lijará un selo día para que se presenten los testigdp,,que de 

baadaelarat, y designará el lugar en qUe deban de petmander,» 

hasta la CondlOsión, de la audiencia; si no fuere posible ter-

minar el examen de los testigos en una sola audiencia la dili 

gencia se suspenderá para continuarla al día siguiente, arti-

culo 364. 

Respecto a la disposición que consagra el - 

articulo invocado con motivo del desahogo de la prueba testi-

monial en una sola sesión páblica que de no ser posible se -

suspenderá para continuarla el die siguiente, no se aplica en 

la práctica forenser porque los jueces al respecto recibirán 

solamente las pruebas de una sola de las partent y citarán pa-

ra la continuael6n de Va audiencia tomando en con3ideracin 
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f3u agenda que-normalmente estd saturada 'de''audieneialb matiVo» 

po'r el cual no se cumple la disposición de que se terminen de , 

(4maminar los tostigos.restantes al continuarla audiencia al - 

da siguiente. 

Cuando el testigo deje de contestar algdn 

punto, haya incurrido en contradicción o se haya expresado 

con lunbiguedad, pueden las partos llamar la atención del juez,  

Para que écte si le estima conveniente exija  al testigo las 

al-..laraciones oportunas, articulo 365. Si el testigo no sabe- 

idiomá. rend.irá su declaración .por medio del interprete, ar 

tícnc,  367, lbs testigos están obliljados a dar la razón de su • 

dízivz y el juez deberá de exigirla en. todo caso, articulo -  ••• 

3c;9; a este respecto eh obligación del juez de solicitar al 

.t.,:s1:igo que diga por qud sabe y le Constan los hechos afirma- 

do en su declaración. 

P.n el acto del, examen de un testigo o den—

tro it; loe tres días siguientes, pueden las partes atacar el-

dicho de aquél por cualquier circunstancia que en su concepto 

atecte su credibilidad, La petición de tachas se substancia-

rá incidentalmente y su resolución se reservará para la defi-

nitiva, lo que significa que la audiencia no deberá suspender 

arttculo 371. 

La declaración una vez firmada no puedo va- 



riaree ni en la substancia ni en la redaccián, artfculo 370 

de lo antes dicho se infiere que,e1 testigo'tiene al derncho - 

de leer su declaracidn y hacer lee Observaciones que juzgue - 

convenientes ni no está de acuerdo con la misma, pero todo es 

te deberá ser antes de que firme su declarneidn. 

Ios párrafos segundo y tercero del artículo 

392, establecen la forma en que debe redactarne In declara-

ci6n de los testigos, y al efecto dispone; "No deben asentar-

se en, el acta literalmente preguntas ni respuestas, y sólo, en  

caso en que el juez estime prudente hacerlas constar, se asen 

taran las contestaciones implicanadO la pregunta. El secreta 

rio, bajo la vigilancia del juez, hará estracto de la declara 

ci6n de Os testigos con relación a los puntos controvertidos, 

estracto que figurará en el acta de que más adelante se habla 

rá. 

"En las causas apelables además de este es-

tracto, se agregarán a los autos las preguntas y declaracio—

nes literales que los taquígrafos oficiales del tribunal ha-- 

yan tomado. En las causas no apelables es estarcto basta." 

La prueba testimonial se producir(' en tér-

minos amplfsimos toda vez que las partes pueden Interrogar a-

tol' tentiges sobre los hechos controvertidos, bajo la sepervt 

siún del juez que debe de reehazr las preguntas imperLinen-- 



tehr que:sea> l contrarias al' derecho y a 411 moral, se ner0unf 

estracto dé las declaroCiónes. de los lestiges, cuando la cluT' 

sa no fuero apelable,. Porque si 10'eluse'hard constar., la 1r17 

9unts y le respuesta para que el ttibunal.de 'alzada ,estd en. 

posibilidad de resolver sobre el deseohsmiento de'las pregún 

tas, 

Concluida la recepcidn de las pruebas, el - 

tribunal dispondrá que las partes aleguen por si o por sus 

abogados o apoderadoa, primero actor y luego el reos 

terco publico alegará tambidn en loe casos en que intervenga, 

AitIlitánose a tratar. 10,P, c9ion! V*146-..excepc,i0nel-lqu'UeclaH 

ron lijadas en la concreción de la litis y de las cuestiones-

incidentales que surgieron. No se podrá hacer uso de la pala 

bra por más de un cuarto do hora en primera instancia y de me 

dia hora en segunda, artículo 393. 

El articulo invocado establece que el - juez-

concederá el uso de la palabra por dos veces a cada una de 

las parten, y éstas procurarán la mayor brevedad y concisión-

:c,n lan limitaciones que imponen la educación y la buenq fe,-

lon abogados deben de exponer sun razonamientos, deberán im--

uqnar Vas aleencionen del contrario, combatiendo respectiva-

p,,:rt.,! las acciones o las excepciones y de una manera cuidado- 



examinará la eficacia probatoria de los documentos y de 

mds probanzas que se hubieren producido, y al mismo tiempo 

combatir* la fuerza probatoria de los medios de conViccidn de 

Bu adversario, Pnra lo cual el artículo 393 citado, dispone - 

que no se podr4 hacer uso de la palabra por sido de un cuarto-

de hora cada vez, en primera instancia. Lo cual no os posi-- 

ble, ya que quino° minutos no bastan para producir los alega- , 

tes.que:libarquentádos los.-problemas:Y todas las Cuestionas -7 
- 	,  

planteadaa en la centroversia, por lo cual considero que la. 

-disportición de la, ley so 'inspira en el buen porpósito de no 7- 

retardar inecesariamento la audiencia, pero resulta ineficai., 

el derecho que le concede a las partes. para defender sus in-.  

tereses y por medio de sus Alegaciones convencer al juez. 

Queda prohibida la pOctica de dictar los - 

alegatos a la hora de lh audiencia. Los alegatos serán verba.  

lea y pueden los abogados presentar sus conclusiones por es--

crito, artículo 394. 

Prohibe la ley, la práctica de dictar los •7 

alegatos, lo que-implica que no tienen el derecho de ezhilpir7 

sus alegaciones por escrito, sólo • les es dable presentar sus-

conclusiones que no estarán apoyadas por antecedentes ni' por-

razonamientos ya que las conclusiones en la mayoría de los ca-

sos tienen su base en las pruebas producidas, lo quo no podrá-

hacerse porque las pruebas se reciben en la misma audiencia. - 



Bién es cierto que los alegatos en los Procedimientos en que 

se dicta la sentencia desPués de haber sido recibidas las 

pruebas son verdaderos tesoros jurídicos porque éstes son re 

cibidos inmediatamente por el, juez al momento de qüe se pro 

nuncia la sentencia y logran el convencimiento del juez 'y se 

encontrarán plasmados en la resolucidn del litigio; pero en 

nuestra realidad  forense so han ido abandonando  porque los 

oyen las alegaciones ni las partes exigen que se .-

les oiga, motivo por el cual aunque la ley adjetiva consagre 

el derecho en favor de las partes pata que aleguen Verbalmen 

te, astas - han dejado de ejercersu derecho porque los alega, 

tos no infieren en la sentencia-, toda vez que .se dictará 

(atas despuds de haber sido desahogadas las pruebas y de 

ber sido  recibidos los alegatos y ya no estarán en 

ría del juzgador presentes al momento de dictarla-sentencia 

definitiva motivo por el cual no habrán logrado su objetivo. 

La causa principal por la cual han desapare 

cidolos alegatos verbales en la audiencia es porque los abo-

gados postulantes saben que los jueces no los escuchan, dada 

la costumbre forense de que en la audiencia se plasme la men 

tira de que las partes alegaron lo que a su derecho convino, 

con lo cual se da por concluida la audiencia. 

P.- Contenido del acta de audiencia. 

De la audiencia, el secretario, bajo la vi- 



gilftacía del juez, levantare acta'deude que principie  haltA 

que conCluya la diligencia, ha9iendo constar: 

á) El día, lUgar y hora; 

b) La autoridad judicial ante quien se celebre; 

c) Los nombres dS las partes y abogados, peritos tentigos, 

intdrpretes; 

d) El nombre de las parten que no concurrieron; 

e) Las decisiones judiciales sobre personalidad, competencia

e incidentes; 

f) Declaraciones de las partes en la forma expresada en el ar. 

ticulo 399; 

g) Estracto de las conclusiones de los peritos y de las déClaff 

raciones de los testigos conforme al articulo 392; 

h) El resultado de la inspección ocular ui la hubo; 

i) Los documentos ofrecidos como pruebas si no contestaron ya 

en el auto de admisión; 

j) Las conclusiones de las partes en el debate oral, a no ser 

que por escrito las hubieren presentado los litigantes, 

Las partes, tentigos, peritos y demás perno 

nas que intervinieron en la audiencia deben de firmar al mar-

gen del acta en la parte correspondiente a ellos; el juez, el 

secretario y las partes al pie de la tintina hoja, con lo que-

se darn por concluida, arifeulo 397. 

G.- Facultades del juez dentro de la audion 



Nuestra ley adjetive establede.un cdpulle'de 

fácUltedes a cargo del juoz, para la diroccidndel'Inedeao eo. 

morara la investigación:de la vetdad sobre los puntos contro-

vertidos dentro del procedimiento. 

Conceder Mayor facUltad a los juzgadores 'o 

limitarnelas, es un problema añejo en nuestro dereghO procesal 

civil, que se debate entre dos sistemas que son: pl que deter 

mina que el procedimiento avance a instancia de parte, denemi 

nado prihcipio dispositivo. El que establece la dinámica del- • 

procedimiento a cargo del juzgador o principio inquisitivo. 

El principio dispositivo, ha imperado en - 

nuestras leyes adjetivas anteriores al Código de 32, correspon 

dicndo a los sujetos'de la relación procesal el impulso de la-

causa, la aportación de las prueban, etc.; conservando los jue 

ecs tela actitud pasiva de espectadores del proceso, encargados 

(k dirimir la controversia cuando untó en estado de resolución. 

Sin embargo a partir de la expedición del 05 

digo de 32, se ha Unido dando el trInsito paulatino del siste 

ma aíspnsttivo al inquisitivo, en sus múltiples reformas, espe 

eminente en la de marzo de 1.973, en la cual se dota al juzga-

dor de facultades muy amplían para los efectos do esclarecer - 



la verdad sobre los puntos controvertidos. 

Con estas nuevas facultades que se ha  invaa  

tido al juzgador, que puede Ojercitar cuando lo croa necósario 

o por imperativo de la ley, aunado al impulso de las portes, 

se busca mayor celeridad 'y conocimiento del negocio, que trae-

como consecuencia que a nuestro procedimiento civil de acuerdo -

a su dinámica lo clasifiquemos como mixto, o resultante de la-

combinación de los dos principios antes mencionados. 

En la actualidad loa juzgadoreS además dó pó. 

der dirigir el procedimiento, tienen la facultad de avenir :a  

las partes a tener voluntariamente un arreglo sobre el .fondo 

de la controversia, admitir o rechazar ltts- pruebaS 

tén ofrecidas conforme a derecho, conocer directamente a las - 

partes, interrogarlas, en su caso carearlas, mandar traer al - 

procedimiento cualquier persona o cosa siempre y cuando sirvan 

para esclarecer la verdad nobre los puntos controvertidos, emt 

tir sus renoluciones en un término corto. 

Dentro de osan facultades destacan por su im 

portancia las siguientes: 

Salvo los canos en que no lo permita la . ley 

los magistrados o jueces durante el juicio, o funcionarios ju-

diciales autorizados por el. Tribunal Supurior, d.ist•intos de - 

ton que intervengan en la decimicin del litigio, esLin Caculta- 



cloa-  para exhortaren todo tiempo a  las Parte° á tenor volunta 

riamente, un avenimiento sobre el fondo de la controversia, re 

solviendo sus diferencias mediante convenio con el que.pueda 

darse por terminado el litigio, articulo 55, el precepto en ci 

ta, establece una facultad a cargo del juzgador de gran impor-

tancia para las partes en los negocios en que la ley lo permi- 

ta tener una conciliación 	ItUn intereses en pugna y resolver 

los por medio deun convenio ante lit. presencia jUdicial:o. en 

su defecto ante funcionarios judiciales autorizados por el trt, 

hunal superior de jUsticia, distintos de loa-que iptervéngan 

en la decisión del litigio. 

Esta facultad del juzgador de avenir a las , T 

l'artes durante 91 prodedimiento para, eue. concilien sus intere 

ses en pugna, cobra capital iMportancia en la audienca de prue 

bas y alegatos, ya que es el momento en que el juez entra en 

contacto directo con las partes, y estará en posibilidad de 

ezhortarlas a un arreglo. Debemos hacer notar que este preces 

Lo de gran valla para la administraci6n de justicia, nunca se-

cumple en la práctica forense. 

Los jueces y magistrados a quienes correspon 

• da, recibirán por st mismos las declaraciones y presidirán to-

dos los actos de prueba, articulo 60, Asimismo tienen el deber 

de wantener el buen orden y de exigir que se les guarde el res 

pto y la consideraci6n debida, corrigiendo un el acto las fal 

tau que se cometieren con multa que no podrá pasar en los Juzga 



dos de Paz, de $1,000.001 en los de lo Civil y de lo Familiar, 

de " $ 2,000.00; y de $"4,0"00.00 en el Tribunal Superior. Pue 

den tambidn emplear el auxilio de la fuerza páblica. Si las -' 

faltas llegaren a constituir delitos, so procede;:á contra quie 

nes la cometieren, articulo 61. 

Los jueces no admitirán nunca recursos note- 

riaMente frIVolós e improcedentes, 10tHdetecharán de plang,'Y' 

en su caso consignarán el .9a1;0  el agente del Ministerio Tab4-.; - 

co para nue se -apliquen las sanciones del Código Penal,:. Los 

incidentes ajenos-al negocio principal o notoriamente frívolos 

e improcedentes deberán ser repelidos do oficio por-los jueces, 

articulo 72. Para hacer cumplir sus deterMinaciones, pueden - 

emplear los siguientes medios dt apremios I'.- Multa hasta por-. 

1a cantidad a que se refiere el nrticulo 61, la cual podrá du-

plicarse en caso de reincidencia; 11.-7 El auxilio dela fuerza-

páblica y la fractura de cerraduras si fuere necesario; III,—

El cateo por orden escrita; IV. - El arresto hasta por quince -

días si el cano exige mayar sanción se dará parte a la autori-

dad competente. 

El juez repelerá do oficio los documentos -

que se presenten despu6s de iniciada la audiencia de pruebas y 

alegatos, sin perjuicio dela faculta que tiene para investigar, 

la verdad sobre los puntos controvertidos, articulo 99, Puede 

acordar quo lo;; exhortos y despachos que mande epedir se en-- 



traguen  pera aheerlaa llagar' a 
su 

destine' a le parte interesa  

da quo hubiere solicitado la práctica dota diligencia quien 

tendrá la obligacián de devolverlos con lo quo se practicare,- 

si por su conducto se  hiciere la devoluoi6er articulo 109; el-

espíritu del artículo en cita es lograr celeridad en el Proce-

dimiento, entrgando a la parte que  solicita la práctica de al-

guna diligencia Cuera de la jurisdicci6n del Tribunal donde se 

actáti el exhort0 corretpondiente para swtramitaciánu.que una-''  

ves realizada deberá devolverlo a la mayor .brevedad posible en'. 

caso de que por. suconducto se devuelva; pero 01 juez debe te-

ner mucho cuidado de que la practicit de la diligencia no 

licite eón la intención de retardar el procedimiento. 

Cuando se 

dad o mala fe se condenará en costas.á la parte temeraria, ar-

tículo 140; el presente artículo considera la mala fe en la re 

laci6n procesal, sancionando a la parte que así se comporte - 

con t,1 pago en costas en favor de su contraparte. 

Para conocer la verdad sobre los puntos con-

trovertidos puede el juzgador valerse de cualquier persona, 

sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, ya sea 

que porlenozca a las partes o a un tercero; sin más limitacio-

nes que las pruebas no estén prohibidas por la ley ni sean con 

transo a la moral, artículo 278. También podrán decretar en-

todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la prác_ 



tica e ambliacióri'dw.citalquier:diligencia'próbatOZia, simbre-", 

que sea 9Un4UeU€e pare' el.c"591millnte  le11  'verdad el5hr9:›lál3;..  

. puntos cuestionados. 'En,entas diIigencias 'el Juez ebrt:'It eem9, 

estimo proCedente para obtoner'el mejor resultado. lielesionar 

. el deZécho de las partes oydndolas y procurando en todO su 

iguládad artículo 279. 

El juez debe recibir las pruebas que le pre-.  

senten las partes siempre que estén - permitidas.por la leTy se 

tefieran,a loS puntos cuestionadoit, artículo 28S teMbiÓn 

nc la facultad y el deber de compeler a terceros por les medios:: 

más eficaces Ora que presten auxilio a los tribunales en la .T 

averiguación de la verde, exhibiendo sin demora documentos. y - 

coasa que tengan en su poder cuando para ello- sean requeridoS, 

Se exceptdan de esta obligación los aseendientes, deScendien 

tes, cónyuges y personas que deben guardar secreto profesional 

en loa casos en que se trate de probar contra las partes con - 

las que están relacionados, artículo 288. 

Cuando una de las partes se oponga a la ins-

pecciGn o reconocimiento ordenado por el jura, para conocer 

sus condiciones físicas o mentales, o no conteste a las pregun 

tau que se lo articuleh 6ste debe tener por ciertas las afirma.  

efonon de la contraparte, salvo prueva en contrario, Lo mismo 

se harld. una de las partos no exhibe a la inspección del jue7. 

eoun o doeumento que tiene en su poder, arteulo 287, 	rt 



1:›1411 corresponde al juez dictar la reaolucida ahla, gtia.deerf 

mint4 las pruebas que se admiten a las partes sobre cada hecho, 

pudiendo limitar el numero de testigos prudencialmente, artfeu 

10 298, 

puede hacer la comprobación de los hechos,<  

Afirmados por los peritos: después de-oír a los peritos 

res¡ y apreciará el resultado'de esta prueba conforme a las te 

las de la sana crítica, sin tener que sujetaras aldietaMea' 

de aquéllos, articulo. 344, Tiene la Os amplia libertad para-T. 

hacer a 16s testigos, las partes y los peritos las preguntas 

que estimo convenientes para la investigación de la verdad, ar 

tículo 366, 

Cuando las pruebas se practicaren fuers del 

Distrito Federal o del país, el jueza tu juicio, determinar--

el monto de la cantidad que el promivente deposite como multa, 

en caso de no rendir la prueba, articulo 300, 

Dirigirá los debates previniendo a las partes 

se concreten exclusivamente a los puntos controvertidos, evi—

tando digresiones. Puede interrumpir a los litigantes para pe 

dirlos explicaciones e interrogarlos sobre los puntos que esti 

Me convenientes, ya sobre las constancias de autos o sobre - - 

eLror, particulares relativos al, negocio. Cuando se invoque ju 

r!pr:.'lencia, doctrinas o leyes de los estados, puedo exigir - 

IP presenten en el acto do la audiencia, articulo 195, 



Los tribunales bajo su más estricta renPonsa 

bilidad al celebrar la audiencia de pruebas y alegatos, deben- . 

observar las siguientes rmglass 

Continuación del procedimiento, de tal modo que no, pueda 

suspenderse ni interrumpirse la audiencia hasta que no ha-

ya terminado; en consecuencia, desechará de plano las recu.,  

naciones Y les incidentes que Pudieran interrumpirla; 

IIcr Len jueces que resuelvan deben dé ser los mismos que aSip.  

tieron a la recepción de las pruebas y alegatos de las 

partes. Si por causa insuperable dejare el juez de conti 

nuar la audiencia y fueredistinto al que lo subStituyere 

en el conocimiento del negocio, puede mandar repetirlas-

diligencias de pruebas si dstás 

mentos; 

III.- Mantener la mamor igualdad entre las partes, de modo que 

no se haga concesión a una de ellas sin que se haga lo -

mismo con la otra; 

IV.- Evitar digresiones reprimiendo con energía las promocio—

nen de las partes que tienda a sus pender o retardar el -

procedimiento; 

V.- Siempre será pública la audiencia, excepto los casos de di 

vorcio, nulidad de matrimonio y las demás en que a juicio-

del juez convenga que sean secretas, artículo 3913. 

El articulo en cita establece los principian 

postulados por los dofennores del oroceno oral, poro loc:rar 
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clon elle mayor celeridad en el Precedimiene 	y Per 'elle 

faculta al juez para que en el momento  de celebrar la audienl' 

cia de Pruebas y  alegatos, observe Ice:PriCciPics,de"cencentr .  

CiÓn del procedimiento, identidad física del juez y lasarteS,: 

así como la mayor igualdad entre éstas y lo que es más 

tante, dota estas actuaciones del principio de publicidad para 

con esto tener una administración de Justicia mas eficaz. 

Si por Caunti- ave hubiere necesidad de pre. 

loegar la audiencia'durante horat inhábiles, no se requiere 

providencia de habilitación.. Cuando haya-necesidad de, diferir. 

la se continuara en las primeras horas hábiles siguientesi 

tfculo 329; el artículo en cita establece que la audiencia de-

desahogo de pruebas, puede prolongarse hasta_loras inhábiles 

sin necesidad de habilitación, cuando 'el caso así lo requiera, 

y cuando haya necesidad de diferirla el juez la continuará en, 

las primeras horas del día siguiente, lo que implica que las 

prueban ne desahoguen en una sola audiencia de ser posible con 

forme lo dispone el principio de concentración procesal y con-

ésto lograr la celeridad del, procedimiento, 

Como se desprendo de las facultades concedi-

das al juzgador por nuestra ley procesal, la mayoría se cuneen 

tra en la fase probatoria que en la parte central del procedi 

miento, que requiere una reglamentación más profunda para el - 

c:iclarecimiento de la verdad sobre len puntos controvertidos, 



y allt lo Previne el legislador, como consta de las facultaden-

transeritas con anterioridad, 

Dicho, lo anterior, el juez en la secuela Pro 

eesal Probatoria, debe ser el fiel custodio de los principias-

en que se sustenta la recepción do las pruebas y alegatos en - 

la audiencia páblica; os decir en todos los actos probatorios, 

podrá intervenir de oficie; señalando el día Y la hora para-la 

celebración de la audiencia, mandará preparar las pruebas admi 

tidas a las partes, debe presidir,  la audiencia, diriir lós de 

bates, hacerle a las partes, testigos'y peritos laspreguntas 

que estime necesarias para el esclarecimiento de la verdad, -  -

puede celebrar la audiencia sin asistencia de las partes, pue - . 

de mandar traer al 'procedimiento.a todita las personas:sean 

tes o terceros y todas las cosas, pertenezcan o no a las par--' 

tes, que puedan constituir para 111 una fuente de información - 

sobre la controversia, con las limitaciones que la ley o la me 

ral le impongan. Puede tambión decretar diligencias para mejor 

proveer en cualquier tiempo, pues el término de pruebas sólo -

en preclusivo para las partes, 

La riqueza de facultades que recibe el juez 

por nuestra ley adjetiva, exige de él excelente preparación - 

cultural, honradez, buena fe y equidad, caracterlsticas funda-

mentales para lograr su finalidad. Una administración de jug-

tIcia eficaz, 



R.- Critica ál, uso-de las facultftdesYde 

R1 procedimiento civil es do:orden pdbliCe,m ,  

y exige  que una vez iniciado so desenvuelva rhidamente:hasta. 

su Meta comdn, qué es la sentencia,  Y.no se desarrolle indtil 

Mente, saturarla° los¡JUlgsdus por un:lti9m0.supurler OI:Peeesa, 

rio para que'sendmibistrejuaticiat per lo tanto si bien es 

cierto que las partes sowlibren de terminaron cualquier me--: 

,mento el proceso que han iniciado, cierto es tambiónque no se 

les puede permitirla libertad de prolongarlo a su antojo, re-

nunciando su tramitación o estanandolo. 

actualidad, de encontrar procedimientos que permanecen con vi-. 

da pero en los cuales no se actea, sarurando los archivos de 

los juzgados, se presenta porque en la mayoría de los casos 

los jueces que deben dirirgir y resolver los procedimientos, 

pocas veces hacen uso de sus facultades inquisitivas de las 

cuales se encuentran investidos para esclarecer lá verdad so-- 

bre las controversias y resolverlas. 

Este cumulo de facultades de que se encuen-

tra previsto el juzgador, lamentablemente las ha delegado en 

funcionarios judiciales de menor jerarquía que al no ser los - 

responsables directos de la administración de justicia, dejan- 



de cumplir loe postulados previstos per la ley en la celebra - 

ción de la audiencia; actitud muy criticable porque rompe can 

los principios que animan el procedimiento y especialmente los 

que animan la recepción delas pruebas en forma oral. 

Adt por ejemplo la identidad física del juez 

y las partes de la relación, jurídico procesal se ha perdido, 

Porque el juez ha delegado  la dirección de la audiencia en ma-

nos de sus secretarios de acuerdos, quienes son en:la realidad 

los encargados de celebrar lá audiencia de pruebas y alegates','' 

con la ausencia del juez, en contravención de lo qué disPéée" 

nuestra'ley procesal, en una practica viciosa que perjudica le. 

administración de, justicia, ."que si bión es cierto que asta es, 

ciega al momento de dirimir la controversia, no lo .debe ser 

momento de investigar la,verdad," 

Otro fuenionario judicial. que coadyuva a que • 

el juzgador 'se aleje dela realidad del :procedimiento es el se-

cretario- actuario a quien se lo encarga la tarea de realizar-

la inspección de los lugares y de las cosas, que las parten -

ofrecieron como prueba, situación que constituye un grave deGa 

cato por parte del juez a las disposiciones que reglamentan en 

ta prueba, porque a 61, le corresponde llevar a cabo las dili-

gencian de inspección y no al actuario, que en el mejor de los 

casos deberían de actuar conjuntamente. 

Por otra parte debemos mencionar al secreta- 
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rio proyeotista, que tiene ala delicada mi:n(5n de formular loé- 

ProYectoS de las sentencia que una vez aprobadas Por el juzga 

dor al cual so encuentra adscrito, constituirán las sentencias 

definitivas da los negocioa; al respecto el maestro Ignacio 111e, 

dina Lima manifiesta: "Debemos,mencionar el surgimiento en fe 

cha imprecisable pero no muy lejana de una figura funcional no,  

prevista en, la ley orgánica de los tribunales del fuero cotaón; 

uontribuido en no escasa medida a romper con el, prinei-,,  

pio de la inmodiatividad, a saber el, secretario proyectista, 

personaje que como su nombre le indica, se encarga de elborar-

los proyectos de las sentencias que por principio deberían ser 

dictadas personalmente por el juez del conocimiento. Sin cono 

cer a los litigantes ni haber asistido a las audiencias, con o 

sin instrucción Previa del juez y  sin.mda conocimiento del ne-

gocio'que el que los autos le proporcionan, el secretario pro' 

yectiáta, que no he oído a las partes ni a sus abogados; prepa 

ra el proyecto que, Una vez aprobado y firmado por el juez ven 

drá a constituir en definitiva la sentencia." (38) 

Esta delegación de facultades trae como con-

secuencia la violación a los preceptos que rigen la sentencia., 

que disponen que las mismas unan dictadas por el juez de le 

instroect6n. El juzgador al no hacer uso de las facultades in 

quisitivas dolos cuales se encuentra dotado por nuestra ley pro 

c~1, está provocando con no apatfo, negligencia o espIrttu 

conservador el retraso del procedimiento quo aunado ala mala - 

(111) Mellna Lima Ignacio, Oh Cit., p. 710 



de,falgunos 	 tradeeTtingó qUe- ,s0  se cumplan los prise'r 

slpios que debSs animar la recePc.ia de las .pruebas en áuditn= 

e/á páblica y violando el principio constitucional consagrado 

en el articulo 17, que .dispOne que la justicia debe sur exPedi 

ta. 

A ente respecto debemos de señalar lo mantes 

tado por Couture respecto a los ordenamientos legnles. "No - 

hay códigos buenos ni códigos malos, sino lo que hay non jue--

ces  'nonos y jueces malos, litigantes maliciosos y litigantes_ 

honorables". (39) 

De lo que pe Infiere que en. nuestro sibtema=i 

procesal que rige.  el Código:de. -proCedimientOs Civiles,. para 

que se-cumplan las facultades de que está provisto el juzgador 

se requiere: la depuración de la administración de justicia y- 

al efecto se deben formar jueces dentro de una carrera judicial 

debidamente organizada, asegurarlos la inamovilidad de sus 

puestos, fincarles una responsabilidad efectiva, una remunera-

ción amplia y sobre todo la independencia total del sistema po 

lítico. 

Si en algo debemos insistir, es que nuestro-

Código de Procedimientos Civiles, no obstante la reforma do - 

1973, adolece de mIltiplen defectos tenicos y pnieLicon, tesela 

vez quo no puedo locrarne un cambio subntancial (le un sintAund- 

(39) Couture 	e pre,,ct:0 de c(1(liqo 	r)-uoedieet, _ . 

1941 	quenon Aire:;, 1945, Dlit. 	47. 



jurídico a otro.  alano de reforMas'IPadicienee parekalee que 

. 
no responden a.le estructura gonotal..del-Cddiqe¡ 'por - ejemplo,- 

U ponar'de que desaparecid la recepción y desahogo do las prue' .  

bfcti euferma escrita, subsistieren teclee los preceptos que la-

,regulaban, aunados con los que fijan la forma para su recepción_ 

oral en audiencia peblica; por'lo qué el, ermalismo do la 

qr,",:neili NO concreta en artículos OotradlcteriObi, motivo pot ,  

4 cura .oto preeddente'elaberer'un códignprocedal que cumpla 

Con las exigencias de la vida forense actual, 



El procedimiento laboral tiende a la oralidad, lo 

que implica que reune las siguientes características: 

a) "Concentracilm de las actuaciones. 

"Identidad:del juez de la instruccián y el juez de la deeisián, 

c) "Inmediatez:física del juez y las partes y con los demás sujetos procesar 

sales. 

d) "Inapelábilidad de las resoluciones interlocutorias,. y 

e) "Detedhamiento de todos:los- trámites o recursos entorpecedores del proce7 

dimiento." (40) 

Las características antes narradas, son las que - 

la doctrina ha determinado que a un procedimiento se le califique de oral, y 

visto que en el procedimiento laboral las encontramos, por eso lo calificanes - 

de oral, y así lo define el articulo GB5 de la Ley Federal del Trabajo vigen-

te, que en mi parte conducente establecer 

"El proceso del. derecho del trabajo sol:á lAblieo,-

gratuito, firvyliato, prodcminantannto oroal y se iniciará a instancia de -- 

(40) C(5111,,1 harn Cipriann, Teov 	Gn 1;1 	eeral del Pr c e oso 2.1,..2.< lqn0 

Tesen Universitarios,UNAM, pp. 771713. 



• del trabajo cxin predominantmente oral y para su desenvolvimiento natural re_ 

quiere de los beneficios de la audiencia, que al decir del maestro Trudba Ur-

bina. "Es el numento procesal en el que lan intervenciones do latuparte#.04::, 

bus tenc:r lugar en yularecencia, calvo el derecho de las Mimas partes de há 

cerlan valer por escrito; es decir e:Teniendo vorbalMente bill9 pretensiones, 

inclusive la demanda, la contestación, la reconvención y la respuesta que de 

esta Iltirn haga el actor. " (41) 

13.- Desenvolvimiento del procedimicntof«, 

3:Pboral 

Ha quedado definido que el procedimiento laboral 

es ,:,,:t.rictaminte oral y requiere par lo mismo que su desarrollo sea concentra. 

do en una o pocas audiencias próximo entre si, en las cuales todas las acti-

vidades del procedimiento se desarrollen, para tener una administración de --

jw:ticia wonta y P5pudita caso lo previene el artículo 17 constitucional; y 

C,Gt'e 	 wLo ha sido recogido en In Ley rodera]. del TtilhAjO vigente que ins-

tituye en el procedimiento laboral don audiencias principalmente para su de-

senvolvimiento natural, v nue se les ha denominado: 

(1) isnanein de conciliacitin, demanda y excepciones, y ofrecimiento y aani--

516n C.e pruebas, 

b! 	de desahogo de mlelYzu3, 
(41.) Tnr:11.1 Urbina Allx,rto, Nuevo Iwocho Pro,.-7e,.,a1 del. TrMyrioOxico 1978, 

parte. Las Juntas tendran la obligadión de tormr las medidas necesarias Para 

lograr la mayor econanía, concentración y sencillez del proceso ...ft 	• 

El articulo en citar define al del'el:tv",  Procesal -- 



Con estas audiencias, se ha qMerido dotar'  al  proco  
dimiento laboral deltrL^dio idoneo para lograr el cumplimiento do loa Princi-  - 

Pica que lo antwul, y  dicho  sea  de paso debemos confesar qPc en la Práctica - 
diaria de los tribunales,pedemos apreciar bastantes adelantos en la aaniniar..'. 

tracieb de justicia laboral, es decir,  so  está logrando hacerla expedita:Y e-

ficaz. 

a) udicncia  de  conciliación, denanda y excepcio - 

nes y ofecimiento y admisien de pruebas. 

se iniciaelprncedimiento Con la Presentación- de 

la demanda, ante la oficialía de partes de la Junta, bien local o federal de 

conciliación y arbitraje de acuerdo con sus respectivas boapetencian,-  encar.-

gánddse dicha Oficina de turnarla al...plene:0 ala junta especial que 

ponda de acuerdo con la rama de la industria en qúe encaje la actividad de 

las partes en conflicto, el mismo día de su presentación, artículo 571. 

El Pleno o la Junta Espacial que reciban la donan 

da respectiva, tienen la obligacion de proveer el senalaniento del día y la -

hora para la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y execpcio7 

nes y ofrecilniento y admisión de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los 

quince días siguientes al en que se haya recibido el escrito de dcsvmla, artt 

culo 873. 

Ins artículos en dta provienen que una vez recibi.. 
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do el escrito do damanda por la oficialía de Partes da la Juntar dota la tei 

narra el mismo cita al Pleno o Junta especial que corresponda, quienes dentro' 

de lar, veinticuatro horas siguientes a Partir  del mato un que reciban e 

escrito de dcwsnda dictarán un acuerde en  el cual señalarán el día Y la he"' 
para la celebración de la audiencia de conciliación, dammvia y excepciones y* 

orrecimiento y admisi6n de pruebas, esta obligación de la oficialía v de la - 

iunta eglIzetente en la práctica se trata do cumplir aunque a veces htmunamen 

te es imposible dado el numero de escritos iniciales de demanda que llegan 'a 

la_Junta de qonciliación y Nrbitrajel  

Fijado por la Junta el día y hora nefialados para 

la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofre-

cimiento y admIsión de pruebas, en el auto respectivo se ordenarála notifica 

• ción de las parten en contienda, turnándone a cualquiera de los aetuarles  ads 

entes a ese 'tribunal, para que proceda llevar a cabo el emplazamiento al d0-.:  

nruldado y la notificación respectiva a la actora, acerca de la fedha seilálada 

Rara su concurrencia a la audiencia antes nal...talada, con el apercibimiento al-

dammlade de tenerle por inconforme con todo arreglo, por contestada la doran 

da en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, ni no-

concurre a la audiencia; debunos aclarar que ene emplazamiento deba realizar 

se con diez días de anticipación a la celebración de la audiencia, anl lo pre 

viene el articulo 873, 

Ahora bien, Inyymtrándose satisfechos los malisi-

tos do (aplazamiento y notilicaci6n antes señadao, se dará apertura a la au-- 



b) Desanda y excepciones; y 

e)'.15ereeiriliento y  ndinitSo do Prueben. 

LA udiendiá Se iniciar t con la conpaxeceneln de Hi;*:, 

las partes que concurran, las ausentan podrán :intervenir en el momento en que 

se presenten, siempre y cuando la Junta no haya tomado el acuerdo de las Or'.(1-

tensiones fomuladas en la etapa correspondiente, esto implica que el procedi, 

miento laboral como todo procedimiento =dorna es preclusivo, articulo 275. 

a)' Etapa de Conciliacill. 

Erigida la Junta en audiencia páblica de concilia-

eitn, el din y la hora indicado para tal efecto, las partes =parecerán per-

sonalmente, sin abogados, asesores o apoderados; la Junta intervendrá para la 

celebracián do las pláticas entre las parten y las exhortará para que precu-- 

ren llegar a un arreglo conciliatorio a sus intereses; si las partos IleTwen 

e un acuerdo so dará por terminado el, eNinflicto. El convenio resinetivn Intru.  

Indo por la Junta, pralucirá tales los ofecton inherentes a un lado. 

1.11; porten do oauln acuerdo, podrán 



, 	 . 
üspénda la audiencia Con eidelode'condillarsevyla Junta,' prn? una ,,.• 	..• 	•  . 	•• 	, 	• 	• 	• 	. 	.• 	. 	, 	••• 	• . 	•..; • , 	. 	. 	.• 	.. 	• 	, 	• 	. . 	 . 

la:pbdrZY.Suspender'perofijar4sti oentinuaei6a dentro 401.100 . O9hO 

• entec.Nlix:1aedo.::1OtifiCadasla'pairteS de la'  nueva fecha ectl: ion  apercil1iien 

Para el caso de que las partes no lleguen a un a- 

rre9lor se les tendrá Por inconformes Y se Pasará a la etapa de demanda y ex-

cePoionent de no hlb" concurrido las partes  a la etapa  de coneilieeidn se --

le harA efectivo el apercibimiento de tenerlos por inconformes con toldo arre 

glo y de'eerán presentarse personalmente a la siguiente etapa, articulo 976. 

b) Etapa de demanda y excepciones. 

En ceta etapa de demanda y excepciones, 'es dOnde'f.*,'.:,, 

se inicia:propiamente,el arbitraje de la Junta y a partir de este m'Omento va 

a conocer pomo autoridad jurisdiccional, respecto del conflicto sometido a su 

consiJoraciÓn para su solución. 

11 Presidente de la Junta volverá a exhortar a las 

pz...-1:11113 

 

pira que lleguen a un convento, paro si estas persistieren en su acti-

‹..u.a la palabra al. actor para la e>tpasición de su cklmnda, quien-la ex.- 

p: 	r,,,tificándola ou\liEicIndola, precisando los puntos petitorios; acto-

wttinui, el demandado pro‘yydern en su caso, a dar contestación a la demania 

01:atIVV o por escrito. Ul ente tl.t:in cano tiene la obligación de entre- 

t..c) 1eccntestaei.(11, si. es orino la - 

r::p.\lirzi a :Va ost 



3.16 

En su contestación y precisamente en este serien 

el 	sus expepcienewy:defennas,de:rófr41wt0015.y.:9p0a.±.,  

urade los boches.por 	actor ,en la demanda, afirfuldplos , o:neganda:., 

les,:Y.expresandoloáqUe Ignore perno ser propios; pudiendo'.agre9ar:las:ex77 

Plicaciones, queestime ,eonverlicnte.':E1 silenció y, las evasivas harameuc: se 

tengan por adMitiden aquellos sobro los que no se sacite .controversia y no 

Aran admitir, prUeba en contrario. La ceSaCiOcl'Cra y , bimple del derecho, 

plica la cenfesit5n de los hechos. La confesión de Cnton no entraña la acepta 

ción del derecho. 

La interposición de la . .excepción de inca tenia 

no exime al demandado de contestar la demanda en la misma audiencia y si no 

lo hiciere y la•Junta se declarara competente, se tendra'per confesadMia .de 

manda. 

Si el demandado reconviene al actor, esta precede-

r6 a contentar de inmediato o pod  á solicitar a la Junta la suspensión de la-

audiencia, para quo ostó en posibilidad de hacer la contestación, debienlaue-

señalar para su continuación una fecha dentro de los cinco «en siguientes, -

articulo 878. 

La presente etapa es de capital inportancia, pf.mue 

en ella va a quedar I-Jerfectamente fijada y establecida la litis y el tribunal 

en su resolución no ixdrA temar en consideración por regla general, las etr--

cunstAncias o hechos que no hubieren sido orecisadon y concretaflos par lan --

partos en esta etaixl. 
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9). 
	

te y Admisien de pruebas. 

Al concluir el periodo de dermda y excepciones, • 

se peSará irrnediatamente al de ofrecimiento Y admisiOn de prunbnn. si' ¡as 

Partes están de acuerdo con los hechos y In controversia queda roduCida a un-, 

punto de derecho se declarará °errada In instruccidn, lo que Silo por excep•T, 

ci6n puedo suceder  ya  elle la regla es Te las partes tratan do demostrar sel-

pretensiones opositoras y al efecto procederán a ofrecer las pruebas proceden 

tos para acreditarlas. 

El artículo 880,.establece como debe desarrollarse: 

esta etapa de ofrecimiento y admisiGn de pruebas. 

Primeramente' Illaeter ofrecerá sus pruebas en-rela:,. _ 

cien con los puntos controvertidOs, acto-- continuo el demandado ofrecerá-

sus pruebas y podrá objetar las de su contraparte y aquál a su vez pnará obje 

ter las del demandado. 

Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas siempre - 

que se relacionen con las ofrecidas por la contraparte y que no se haya cerra 

do la etapa de ofrecimiento de prucka1. Para el caso, de que el actor necesi 

te confeccionar las pruebas relacionadas con los hechos que se desprenden de-

la xvlirncia se susrenda rara nue se reanude a los diez días sinuientes, :para 

(r.1(3 dmtro de este Wmine prepare las prudrin correspondientes a tales he- - 

ches, 



Las Partes ofrecerán sus Pruebas tonando en eens 

deración ol articulo 762, que prevé que en mater.ta laboral son admisibles 

dos los medios do Prueba que no sean contrarios a la floral y. al ,derecho, y en 

especial las siguientes: la confesional, la documental, la testimonial, la pe 

ricial, la do inspección. Pero deberán referirse a los hecos controvertides,, 

debiéndose ofrecer acarpañadas de todos los elementos necesarios para su de 

saboga. 

Pasaremos a analizar por su orden las pruebas an-- 

La confesional.- Cada parte podrá solicitar se ci 

te a su contraparte para que concurra a absolver posiciones; tratándose de --

personas morales la confesional se desahogará por conducto de su representan• - 

te legal, articulo 786. 

Las partes podrán tmnbión solicitar que se cito n-

absolver personalmente a los directores, administradores, gerentes y,-en gene 

ral a las personas que ejerzan funciones de dirección y administración, nn la 

empresa o establecimiento, cmi cato a los tnienbros do la" directiva de los sin.  

dicatos, cuando los hechos que dieron origen al conflicto le sean prepioz y - 

se les hayan atribuido en la demanda o =tostación, o bien por razones de --

sus funciones les deban ser conocidos, articulo 78G. 

1,1 ;Junta ordenara se cite a Ion al.rolvon,:en 



nallnIntp o por conducto de sus apoderados, con los spercihhientos legales. 

privados se presentarán Por la Parte oferente que los  tenga en su poder; si... 

éstos ce objetan en cuanto a'au contenido y firma, se dejarán en autos hasta.;. 

s9 Perfeccionlutentor en caso de no ser objetados, la oferente podrá solici-. 

tar la devolución del original, previa copié certificada que obro en autos, -  - 

artículo 797. 

Lós documentos pdblicos expedidos por las nutorida 

des de la Federación, de los Estados, del Dintrito Federal o de los annici-

piostlarin fe en el juicio sin necesidad dé legalización, artSculo'795. 

Dentro de los documentos priVadeslosque•proven 

gan de las partes o de los terceros, talen cómo Copias fotostáticasp - regibos, 

cerrcndencia etc,, es canto en los tribunales laborales que las partes db-

jeten la autenticidad de firma y contenido de los que se ofrezcan, motivo por. 

el cual en indispensable ofrecer prueban accesorias tendientes a perfecoionar 

el dcwronto exhibido, tales cona la ratificación de firma y contendio, así - 

ceno .la pomicial grafosoGpica. 

La testimonial,- Consideramos que la prueba testi 

mnial, es la reina de las pruebas en materia laboral, ya que en la práctica-

wmult,1 er, el, modio n'is =t'In para acreditar situaciones de hecha tales como 

dultp1J:91;, intlultos, injurias, que originan rencistIn de (=trato!) do trapajo, 



Ir 1aprurla te tireni sirve de uinto para acreditar tales situtteir.>non 

• ••• 	
• 	• 	 I 	, 

' 	•:' 	' 	 La parte que ofrezca la Prueba testinnninli's641 

Pedrá ofrecer un nIxilno do tres testigos  Por  cada hecho controv°70.110  gee:PrP 
tenda probar; indicará los nombres y deadcilies; cuando:e.:;ista inpediment 

ro presentar directamente a los testigos, deberá solicitar a la Junta que 
• - 

cite, sáfalando la mima o nntivo justificado que le impida•presentrArlos di-- 

rectamente; si el testigo radica fuera del lugar do residencia de la Junta, 

el oferente deberá ofrecer la prueba aonnpailando interrogatorio per escrito  

al tenor del cual deberá ser examinado; de no hacerlo, se declarará desiort.a. ' • 

Ast miare, se exhibirá copias del interrogatorio, las que se pondrán dinpu 

sición de las demás partes para que dentro del t6rmine de tres días presenten-  ,•• 

su pliego de repreguntas en sobre cerrado. 

Cuando el testigo sea alto funcionario pábliee, a-

juicio de la Junta pedrá rendir su declaraci6n por medio de oficio, observán-

dose lo dispuesto en ion principios generales de esta prueba, en lo que le.  -- 

sea aplicable, articulo 813. 

La pericial,- Esta prueba versará sobre cuestio--

nes relativas a alguna ciencia, tCcnica o arte; delnrá ofrecerse inlicanlo In 

materia sobre la que debo versar, exhibiendo el cuestionario respective, con-

cepia para cada una de las partes, articulo 023. 

1,1 junta trexl)rará los peritos que corrwponlan al- 
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trobajadCn en rullquiera de 'loé siguientes casos)  Cuando no hieiere.nob 

Hilito un Mritg, di su deublinado no comPareciere la audiencia a rendir 

dictNwil, y cuando el trabajador lo solicito, Por no estar en Posibilidad de, 

cubrir los honorarios correspondientes, articulo 824. 

La inspeccidn.- El oferente de anta  Pruebe, debe-

rá Precisar el objeto materia de la misma/ el lugar donde dele practicarse; - 

los periodos qun abarcará y los objetos 'y documentow9Ue deban ser, examina- 
NI r,. ere la prueba deberá hacerse en sentido afirmtive, fijandolos 

h(:oh.:s o cuestiones que se pretenda acreditar con la misma, artículo 827, 

Concluido el oErecimiento,• la Junta resolverá ins*-.„.  

iwbru las pruebas _,que Admita y las que deseche) o en su caso rezar 

vara ot auto i.',,.1Misorio; condluída esta etapa, solementesp. admitirán1as pree.  

qm se refieran a hechos supervenienten o de tachas, articulo 881. 

Para el casó de que las partes están cenCorMes con 

los 	y la controversia quede reducida a un punto de derecho, al conclu-

ir. 34 (3iroi4 se tomará a las partes tCnsino para alegar y se dictará el - 

1,Inz., 	(W.1„ 

h) Audiencia de desalmo de pruebas. 

14 Junta, en ol mirr) acuerdo en que adnite las 

y Hra pa:-:a la eelehraci(n da la audiencia de desalso - 

(11 pa' 	, qua (...e :1; erectmarse 0~0 da los diez dliu hábiles sinmients, 

y 	,11 	CdS1 ), se Tiran los oficios recysartos INtra rmibar los in-- 



formen Tcopias. lpedeban expiediralganasauteridadóso exhibir:Pcroonaj'aenn 

ciutihaya solicitado.ei:ofórQnte, con los aidercibimientos .úeñala 
. 	• 

dos en, la ley; y dictará las medidas que can necesarias, a fin de que 

de la 'audiencia se puedan.deSahógar todan las'pruebawquo no hayan ad itido, 

Cuando por la naturaleza de las pruebas, la Junta-

considere que no es posible desahogarlan en una sola audiencia, en el mismo, - 

acuerdo scRalará los días y horas en que deberán desahogarse, aunque no guar-

den el orden en que fueron ofrecidas; este periodo no deberá exceder de trein 

ta días, articulo 883. 

Erigido el tribinal en audiencia póblica, parafel 

efecto de desahogar las pruebas admitidas a las partes; la Juntal)rocederá a-: 

declarar•Abierta la .aúdióncia ya desahogar todas ).as pruebas qué se, 

tren debidamente preparadas, proCarando que sean primeramente las del actor e 

inmediatamente las del demandado o, en su caso, aquellas que hubieron sido se 

haladas paro su desahogo cut ese día, articulo 084. 

La Junta eximirá de la carga de la prueba al traba.  

jador, cuando por otros nrdios esté en posibilidad de llegar al conoeittliento-

de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los dockt 

mentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar-

en la empresa bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirla 

ciertos Ion hechos alegado:: por el trabajador. ni estos crasos, corresUrrik'rn 

al pa trrin probar su dicho cuando exista egnt rOVerSia sobre: techa de inirello 
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del ti:¿Ilziaclor,  entiSuodedf. felbEi'de asistencia  el trabajo, causa de'rPeei- 
' 

oi611 de ltureluel.611  de trabaje; -terminación' del contrato de .trabajo Pot. obr 

ch tjompo determinado; constancia de habar dado aviso por.escrito Al,  trabaja-- 

dar do la 	 5/ feeha- causa  de mi deePid0 y contrabo.dottábajoi duración de 'ia-' 

jornada de-  trabajo.; pago de días de descanso y obligatorios; disfruto -y pago 

delas vacaciones; pago de la prima dominical,' vacacional y:da antiguodad; 

monto y. pago del salario; pago dé la participación de lce trabajadores-en las 
. 	• 	. 	. 	. 

utilidades de la empresa; e, incorporación y aportación al rondo Nacional de,' 

la Vivienda, artículo 784. 

La prueba de Confesión no desahogará formuldndose ,  

las noSiCiónes en forma oral o por escrito, en elluaganto Mismo de la audien - 

cia¡ las posiciones se formularán libremente, pero deberán concretarse a los.. 

hechos controvertidos; no deberán ser insidiosaso indtilds; el'OceoVente • 

tentará conduciersd con verdad, responderá por sí mismo, de palabra, sin la-,  

presencia de su asesor ni persona alguna, No podrá valerse de borrador de 

respuestas pero se le permitirá que consulte notas o apuntes si la Junta, des 

puás de tt,mor conocimiento de ellos resuelve que son necesarios para auxiliar 

su romaria; cuando las posiciones se folmmlen oralnante, se harán constar tem 

tualmanto en el acta; cuando sean formuladas por escrito, éste se mandará a--

gregar a los autos y deberá ser firmado par el articularte y el absolvente; -

las posielmes serán calificadas previmwnte de legales y las que no reunan -

los rowtnitos la Junta las desechará, :mentanto en autos el fumdaramIto y mo-

tivo en que apoye su resolución; el absalvente contestará las posiciones afir 

rondo o nisgando, pudiendo agregar las oNpUtmeiones que juzvue cenvenientes o 
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clIala Pida lalJaatal 'las reslmeataa taffibien,se harán Constar, textbalmen - 
té en al acta;si 'el absolventese niega a,respender o sus respuestas.non coa 

aivari, la Junta de oficio o a instancia da PavIcit lo.apercibirá en el acto' 
tenerlo por confeso si persiste en ello, artímllo790. 

Para el Caso de quo la persona que deba aboolver 

posicionea tenga su domicilio fuera del lugnr donde se encuentra la Juntal én, 

ta librarn exhorte aeemarlande, en sobre sellado 'y cerrado el pliego de posi-

ciones previamente calificado; del que deberá sacarse una copia que se guarda 

r5 en el secreto de la Junta, artículo 791. 

In seguida se desahogará de serposible laprüeba 

documental; teniendo la Obligaci6n las partes de .exhibir los documentos u OJTH •   

jatos que alreean eamelDrue;lectatlaragN!0  obren en autos.  si se trata de 
formeo copias, que deba eXpedir alguna autoridad, la Junta ya debió haberles 

solicitado, los documentos procedentes del extranjero, deberán presentarre de 

bidamente legalizados por las autoridades diplca4ticas o consulares, en los - 

tárminon que establezcan las leyes respectivan, para que hagan fe en la Pepá 

blica, artículo 808. 

Los documentos que ne presenten en idioma extranje 

ro, deberán aemparlarse de su traducción; la Junta de oficio =lbrará irmxlia 

tamente traductor oficial, el cual presentará y ratificará tojo protesta do - 

decir verdad la traducción quo haga dentro del tómmino do cinco días, que po-

drá Her ampliado por. la Junta, cuary.lo a su juicio se justifique, artículo 20s. 



, 
Las copiás'hacen Preatrtir la' existencia de ion or .    

confenre , a' las re‘glal preeedent.es I. pero ui se,Pone' en dUcla su' exacti 

tud, clebc;ráorclenarse SU cotejo ' con los.  originales .de'que se tostarbn r  BietprO': 

y cuando asl. se haya ofrecido, articulo 810. 

Ips dccurrentos existentes en el lugar donde se pro 

mueva el juicio, que se encuentren en poder de la cont.rparte, autoridades o - 

terceros, serán  objetados, o compulsa, a solicitud del oferente, por conducto 

clel actuario. 

los doctrentos existentes en el lugar distintos de 

la residencia ele la Junta, que se encuentren mencionados en el párrafo ante-- 
, 

rior, se cotejarán o compulsarán a solicitud del oferente, mediante exhorto;- 

para que proceda la compulsa o cotejo, clPlrord othibirse en la audiencia de o- 

frecimiento de pruebas copia del docunento que por este medio deba ser perfec 

eiowdo, articulo 807. 

El patrón tiene la obligación de conservar y exhi-

bir en juicio los siguientes documentos: Contratos individuales de trabajo - 

que se celebren, cuando no existe contrate colectivo o contrato ley aplicable;  

lista de raya o nómina del personal; o recibo de pago de salarios; controles- -

de asistencia; ceuvrobantes de pago de participación de utilidades, de vaca--

cienrs, de aguinaldos, asi extn las priros a que se refiere la Ley rederal 

U abajo; los dernIs que señalen las leyes, los clecumantos señalados debe—

rán omnervarse mientras dure la imlae16n lalyDral y hasta un año despu6s, ar- 



ticulo 804. 

l inc miento a lo dispuesto por el articulo - 

anterior, establecerá la presunci.bn de ser ciertos los hechos que el actor cx 

prese en su demanda salvo prueba encontrado, artículo 805. 

La prueba testimpttial, se desalmará de la siguien 

te manera: 

Los . testigos indicados en el auto de aálisif„In 

pturbas serán extrai.nados en la audiencia, y, cl oferente de la .pruebwpresr:alta 

rá sus te3tigos, salvo que demuestre la imposibilidad que tiene para prnen,-

tarlos. 

La Junta precederá a recibir su testimonio, previa 

la identificación de dste Cuando ant lo pidan las partes y si no Puede hacer-

lo en el acto de la audiencia, la Junta le concederá tres filas para el3or ion 

testigos serán eNaminadon por separado, en el orden en que fueran ofrecidos,r 

ion interrogatorios se formularán oralmente, excepciArt hecha cuando se trate-

de testigos que radican Cuota del lugar de la Junta o cuando scan altps fuerr-' 

cionarics públicos. 

Las partes formularán las pregmltas en forma ver--

bal y directa. La Junta aánitirá aquellas que tengan relación dS.recta cen el 

asunto do que se trata y que no se hayan lecho coa anterioridad al n 	to:1- 

tifjo o lleven implSeita la cxmlestarrin; print.ro interro;ar 	l. Off..Te/Ift 	- 



la Prueba y  Posteriennente las demAsPartes. La Junta  cuando  lo estima 

nento el<tusinara direutaMente al testigo; las  Preguntas  y respuentns se haráñ ,  

constar en autos esoribidndose textualmente unas y otras; los testigos, esta 

rán obligados a dar la razán de su dicho, y la Junta , deberá soliditarla, res-

pecto de las preguntas que no la lleven ya en si. 

El testigo, enterado de su declaración, In firmará 

al margen.de la hoja que la contenga y así lo hará constar el secretario=, si-

no nabo o no puede icor o firmar la declaracien, le será leida per el necreta 

rin o imprimirá su huella digital y una vox ratificada, no podrá variarse ni. 

en la substancia ni en la redacci6n, articulo 815. 

Para el caso de que el testigo no hable el idioma... 

espailel rendirá su.declaraci6n por medio de interprete que será nombrado por-

la ,Junta, el quó protestará su fiel desempeño,: Cuando el testigo lo pida, á-

d.:1Wi de asentar su declaracián en cspanol, deberá escribirse en su propie i 

diana, ver Cl o por el filt6rprete, articulo 1316. 

Las objeciones o tachas a los testigos se formula-

rrIn ora ente. al, concluir, el desallop de la prueba, para su apreciacOn peste 

rior I:or la Junta; mulo se objetarse de falso a un testigo, la Junta recibi 

rA las pruebas en la miNha audiencia, artículo 918. 

Al tentigo eme dejarA de concurrir a la audiencia-

no C.t:173,1(1 hator sido oftade logalm:Inte so le hará efoctivr el apercibSrairn-

to dtTreLldo, y la Junta (h.ctará las medidas necesarias mra que crimarezca a 

ncür lul 	(11..1 y 110ra sealado al efecto. 



La prueba pericia], se desahogará de la siguiente 

Cada parte preuentará porsonalmnnte a su perito el 	'a 

día de la audiencia salvo ol caso de que la Junta tonga la obligación de naa- n' 

brar perito en favor del trabajador; los peritos protestarán el desempeño de- 

su cargo con arreglo a la ley e inmcdiatawnte rendirán su dictamen; a trenes -: 

que porcausa justificada  soliciten se señalú nueva fecha para rendir su dicta 

men; la prueba so desahogará con el perito que concurra, con la excepción he- 

cha, la Junta señalará nueva, fecha y dictará las medidas necesarias para que-

oalparer.ca el perito que falte de rendir su dicbww.n. 

Las partes y los miembros de la Junta podrán hacer 

a los peritos las preguntas que juzguen convenientes, y en caso de existir --

discrepancia en los dictásanes, la Zhulta designará un perito tercero en dis--

cordia, articulo 825. 

ha prueba de inspczcción se desahogará de la si- 

guiente mnera: 

hl Junta apercibirá a las partes que teman en su-

peder los documentos y objetos que deben ser inspeccionados para que los exhi.  

ban, apercibidas que en caso de no presentarlos para su exarwn, se tendrán --

por ciertos presuntivaámte los hechos que se traten do probar. Si los docm-

ri-vms y objetos ttp ellellelltVM1 en 1»:lt-n• de N',  r3ona ajena a a ointrovcr:If a :1! 
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aplicaran las medios de apronto qtxt procedan, articulo 828. 

Cuando al actuario' adscritó a la Junta donde se di 

rime-la controversia le:sea eneargadO e1degaiegO de la prueba de inupeeción, 

se'ccairá estrictamente a lo ordenado por la JuetA; el actuario requerirá  se-

le Ponga a la vista ion  docenlePtos y  ebjetos'que actea ilY3Peeeionarsei,las' 

Partes y sus apoderados pueden concurrir ala diligencia y formular lgó obje-

cit‘nes u observaciones que estimen pertinentes; y de la diligencia ce levanta 

rA acta circunstanciada, que:firmarán los que en ella intervengan y la cual 

be dgregará al expediente previa razón en autos, artículo 829. 

rnho hacer notar que esta prueba tan importante re 

ra el esclarecimiento de los puntos controvertidos ,normabrente.y a partir de- 

la: refórma de 1980; se desahoga en el local de la junta dada la obligación 

que tiene el rxxtx6n de exhibir en juicio los documentos que el trabajadore--

frezca cine prueba y que se relacionen con los beehos controvertidos. 

Si faltare por desahogar alguna prueba, por no es-

tar debidamente preparada, se suspenderá la audiencia para continuarla dentro 

de los diez días siguientes, haciéndose uso de los medios de aprudó a que se 

refiere la Ley rederal del Trabajo; en caso de que las únicas pruebas que fal 

ten por desahogar sean copias o docirnantos que hayan solicitado las partes, - 

no se r3uspliderá la audiencia sino que la Junta requerirá a la autoridad o --

funcionario avine, para que lo mulla los docinvIntos o copias; si dichas auto 

rida(72.'s e funcionarios no culplieran opn osa ohltqaeiGn, a :x)lieitud de parte, 
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la junta se'lo cuminicará al superior jerárquica para que se le aPliguen las 

canciones correspondientes, articulo 804. 

Cuando en la fecha Pcnalnla no  n° 'lleve a cabo la-

Practica de alguna diligenciar la Unta hará constar  en netos la ramja por  la 

cual no se practicó y seRalará en el mismo acuerdo el dia y hora para que'ten 

ga lugar la misma, articulo 719. 

Las audiencias serán Plblicas. La Junta Poarl or-

denar de oficio o a instancia de parte, que sean a puerta cerrada, cuando lo-

exija el mejor despaCho de los nogocios la moral, o las buenas costumbres, ár 

titulo 720. 
Todas las actuacdones procesales serán - 

autorizadas por el Secretafio,"exté.pción hados de las encomendadas 

a otros, funcionarios; lo actuado en las audiencias se hará constar en actas,-

las que dpIorán ser firmadas por las personas que en ellas intervinieron, que 

quieran y sepan hacerlo. Cuando algela intcmrante de La Junta craitier4a rimar 

las actas de las diligencias en las que estuvo presente, so entender:tí que es- 

conforun con ellas. De las actas, de las audiencias se entxcgará copia au 

t6grara a cada una de las partes canparmientes, articulo ')21. 

Las declaraciones que rindan las partes, sus alxxie 

rudos o cualquier persona ante la Junta, las Ivtrá bajo protesta de decir ver-

dad y bajo apercibimiento de las penas en que incurran si declaran falsamultc 

ante autoridad, articulo 722. 



Si el actor no cavarme al perIodo de demanda • 

eKcapcioncs, se tendrá por reproducida en vta de demanda sus comparecencia o- 

Si el daInndado no concurre, la demanda se tendrá-.  

por contestada en sentido afirmativo, sin perjuicio de que en la etapa de o-

fzeelmiento y admisión de pruebas demuestre me el actor no era trabalador °-

Patrón nealn sea el caso, que no existió el despido o que no son ciertos los-.  

hechos afirmados en la demanda, artIculo 879. 

guiente audiencia, o lea la de desahogo, de prOla nzas,. se hat4 acredor a las 

sanciones yo analizadas y previstas en la Ley Federal del Trabajo. 

Donabogadan leas pruebas, las partes en la audien--

cia rerpeettve pcdrán. formular sus alegatos y previa certificación del Secre 

tario dn qun ya no quedan pruebas por denahcgar, el auxiliar, de oficio, de--

clarará cerrada la instrucción, y dentro de ion diez días siguientes formula-

rá el proyecto de resolución en fonma de laudo que una vez aprobado por los - 

mienbroa r3( la Junta pasará a ser el laudo definitivo. 

Dospul.Ss de analizar el desarrollo del procedirden-

to lú.nral a Lravil!s de sus dos audiencias centrales la prüncra de concilia- - 



otee, demanda Y excePeicnePY OfreCimiento 	 PruebaPi y  la eegunt. 

da de.desahogo depruebas, PeedMos decir-que' audiantia ea'lgual'áproeodimien ,• 	, 
te oral, o Aea, que es el medio idoneo para lograr .el cusplImiento do los. - 

- 	• 	 • 
• ' 	- 

priiicipiospostglados por: los •clugclefienden el pw000dindentr) 'oral y'que 
'• 	 ' , 	• 	• 	. . 	, 	. 	 • 

PrOcediMiento laboral CamPIO su ccnedito al-00allágrar los beneficios de la ó-

ralidad en su procedimiento, lo que hace en teorita y en la práctica re  le de 

AuD'L''cù  11N PRecED"5") atISTICIA  

Desde tiemms muy antieuos han existido tribuna- • 

les para dirimir las cuestiones de menor cuantía, camo Acontece actualmente - 

en los juzgados de paz. 

El procedimiento en la justicie de paz, es riguro-

samente oral, lo que Implica que se desarrolla en una audiencia en la que so-

cumplen lee principios de: Publicidad, Oralidad, Concentracic5n, 

dad de las resoluciones interlocutorias e identidad física del juez y las pay_ 

tes, en una actuaci6s dinlmica, tendientes a resolver el conflicto de intere-

ses planteado, que dicho sea de paso no deba exceder de cinco mil peses, 

En el título 2special de Justicia de Paz, ne esta-. 

blcce un procedimiento abreviado y oral, en el que se atiplen los formalida-- 

des esenciales inherentes a todo procedimiento, e 	los disponen los artiro- 

los 14 y 1G de nuestra Constitución Vederal. 
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Caract.erinticas del procedimiento en la justi 

cia de wat 

Como Ya ,  diJimon al. Prugadiallanto en la justicia de 

paz es riguoaamonna  oral  y:los  maestros PafanI,  da Pina y  José CaatillO Larra-
fuga señalan al respecto lo siguiente: "Con la denoMinacidn'de.JUsticia 

Paz se designa la actividad desplegada, por una administracidn de juaticia a la 
. 	, 

se encInienda la resolusión do aquellos  cases  que Por su minina euantfa, 

des,de el punto, do vista econdmico exige, de manera particular brevedad y senci 

Ilez, para que el esfuerzo que haya que realizarse para decidirlo, no resulte-

desproporcionado con el objeto perseguido" . (44) 

De lo antes dicho se desprende que la administra.", 

• ción de Justicia da. Paz, se reserva para los asuntos de escasa cuantía Pnra,0'.-

vitar que les trdMites excesivos y.gastos inecesarios ocasionen un perjuicio 

no un benefició como es lo que se busca con este tipo de administracidn de Sus 

ticia expedita. 

Las características que la rigen son las siguien- 

tes: 

- El procedimiento es rigurosamente oral, 

- Se desarrollará en una sola audiencia 

- La inomparecencia del demandado a dicha audiencia. trae consieo la atufe- - 

sión ficta de los lx.cavps. 

(44) D2 Pina Rafael y Ca:1Lillo LarraAaga, instituciones de Derecho Procesal CS.- 
fldFiR1.5717.1-. 

P. 543 



134 

'La audiencia,de pruebas sirve también para la formación de la litiá, áo sr 

admita ningún recurso contra las resoluciones do los jueces, sólo Precede el  

anyxuaa directo. 

- tes jueces de paz no son recursables. 

- El juez  tiene la facilitad hasta antes de dictar sentencia de exhortar a las:. 

Partes a una amigable comPesicida. 

Laprueba de confesión judicial, no De desahoga rigurosamente a travós de po 

sicionea, Ya que la ley autoriza 'a los sujetos de la relación procesal a for 

mularne las preguntas que deseen. 

Está prohibido substanciar artículos de previo y etímial pronunciamiento. 

- En los juicios ante los jueces de paz, no se causaran costas. 

- En los asuntos de menos de trecientos pesen, no nys requiere la formación de- 

expediente. 

▪ Conocerán los jueces de paz en materia civil omercantil y en los juicios Cu 

ya cuantía no exceda de cinco mil L'esos. 

- Los juzgados de paz se denominan mixtos porque tienen ccmpetencia para cono-

cer de asuntos civiles, mercantiles y penales. 

- Las sentencias se dictarán a verdad sabida, 

n) Audiencia do pruebas alegatos y sentencia. 

Este es el acto neto en el cual se cumplen los - -

principios señalados por les defensores del procedimiento oral. 
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Constituir el tribunal en audiencia publica el 

y koala determinad° Para tal efeetct Y estando presentes las Paxtes enyvirtud 

la eitsci6n, el juzgador ceo apoyo  de  su secretario de acuerdo, declarara abier 

te le audiencia de Pruebas, alegatos y sentencia, y en ella se obaervarán las 

siguientes prevenciones; ' 

Las partes expondrán oralmente'sue pretensiones, 

primeramente el actor su,demanda y a continuación el demandado su cotestación; 

las excepciones que tenga las hará valer simultáneamente sin sUbstaneirse. 

culo de Previo y especial pronunciamiento; asi  Cano la reconvención, si es ove. 

tiene alguna acción en contra de su demandante, la cual procederá hasta la can-

tidad de cinco mil pesos. 

Si de lo qU9 es109n9an o  aprUebee las ¡cartea res1.11— ;  

tare demostrada la procedencia de una excepción dilataría, el juez lo:declarará:. 

asi desde luego, y dará por terminada la aUdiencia. 

Las partes exhibirán los documentos u objetos que - 

estimen conducentes para acreditar su acción y excepciones respectivamente; y -

presentarán out mismo a los testigos y peritos que pretendan sean oídos para a-

creditar los hechos controvertidos. 

Cuando una de los partes lo pida la otra drlinrS ser 

citada desde el cnplazamiento para que concurro personalmente para que desaho-
gue la prueba confesional a su cargo, contentando las preguntas que le hacia su- 

contra-parte en la audiencia. 

El juez puede exisd r de e:Wa obligacieyn a la parte- 



que demue.stre que por causa de enfermedad, ausencia ocupaci6n urgente u otro ime-

tivio fundado no ,pueda asistir a la audiencia 

Plchalá citacids'Y des9lasdscida Pela.  citado d.re,  

husarse éste a Contestar Si comparece, el jYer:Pedra tener por ciertas las afir 

mociones de la otra parto. 

En cualquier estado de lá audiencia y en tolo caso, 

antes de pronunciar el fallo, el juez exhortará a las partes a una cally)sicián 

amigable, y se se lograre la avenencia se dará por terminado el juicio. 

El juez oirá las alegaciones de las parten, para lo: 

cual concederá hasta diez minjtós a cada una, y enseguida, pronunciará su falló 

en presencia deellas, de una manera clara y sencilla, articulo 20. 

Las sentencias se dictarán a verdad sabida, sin ne-

cesidad de sujetarse a las reglas sobre estimación de las pruebos, sino apre- -

ciando los hechos segán los jueces lo creyeren debido en conciencia, artículo 

21. 

Cl articulo en cita lo concidero incxmtitucional ya -

que va en coatravenciGn de lo postulado por el articulo 14 Constitucional que -

estatuye 91 los jUicies de orden civil, la sentencia definitiva deberá ser - 

oonfonnci a la letra, o la interpretaciGa jurídica, de la ley, y a falta de 

se fundará en los principian generales do derecho° , Esta disposiciAn O:Institu 

cional debe ser acatada tv/' nuestra ley adictiva y en concreto por el Título V.s 



pecial de.JUsticiaide Pas para,..eitarcorgruente Con nuestra ley ¡urda:ni:Intel 

ha determinado en un ál.nnOmaro.  de' ejecutorias La Suprana Corte do .,7Uati‘' 

9ia de 10' Nación., 

Con apoyo en tales ejecutorias los iueces de saz -•  

han podido dolar de emolir el artículo 21 v en su lucrar dan curmlimiento a 

los met.ulados Constitucionales de los artículos 14 y 16. 

En la audiencia a estudio puoden ocurrir diver103 

situaciones proceSeles qUe originan efectos jurídicos que non los siguienteet: 

- Ausencia del Actor. - Si al aunciarse el despacho del negocio no estuviere 

presente el actor y si el demandado, se ircpondrá a aquél una multa de cincuenta 

a quinientos pesos que se aplicará al demandado por vía de indannizaci6n, y, si 

no se justificará haberse hecho el pago; no so citará de nuevo a la audienCia - 

de ley, articulo 17. 

Ausencia del demandado. Si el ser llamado a contestar la demanda ro estuvie- 

re presento el demandado y constare en autos que fué debidamente citado, lo - 

cual ccevrohará el juez, con especial cuidado, so tendrán por contestados los- 

hechos da la &manda en sentido afirmativo y so continuará la audiencia. 

Cuando se presente durante ella el demandado, continuara esta con su intervén 

cien, según el estado en que se halle, y no se le whitirá prueba sobre ninguna 

eucepci6n, si no demostrar° el in pedimento do caso fortuito o Euerza mayor que- 

le invicl.:..err. presentarse a conto3tar la 	articulo 18. 
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•.Auoencia del Actor Yjd?1 SiS  el'Inu 711desPaena,de119' 

demandasno estuvieren presentes el actor ni el 	 7 	 expedida 

. ,1a cita y podrn expedirse  

var11  mando to,tmsncitrra , e1 demandado Si,aparorca que no 

articulo '191. 

(1) Reglas Generales de la Audiencia, 

la Audiencia será 	 la hora ScrIalada:"':.- 

para tal efecto r Se hubiere ter-Minado el-negocio anterior, lal personaseita-, 

das así pomp las partes dffirrdm permanecer hasta que llegue SU turno; la visas 

de lot negocios, Gegen la lista del día, que se fijará en los t-nblcros del- juz-

gadO desde un día antes, deberá respetarse según el riguroso orden que les yo,- - 

VresPen44. 

Cuando fuere necesario esperar alguna persona a - 

quien se hubiere llamado a la audiencia o conceder tiempo a los peritos para --

que examinen las cosas acerca de las que hayan de artitir dietanan, u odurriere7 

algun otro cano que le exija, a juicio .  del juez, se suspenderá la audiencia por 

Un tdrmino prueclente, no mayor do una hora, y si fuero enteran:Ate indispensá--

ble, dispondrá el juez la continuaciCm pztra el día siguiente, a más tardar, ba-

jo su respansabilidad, articulo 43. 

El. acta de la audiencia contendrá muy sucitamente 



139 

los puntos principales del negocio y en ellas asentará la sentencia, asi cono 

lo relativo a su ejecUciee, bastar  A que las actas seán autorizadas por el lues•' 

y el secretario` v los testigos de asistencia en su casaos pero los intere 

tendran el dor-eche de firmarlas también, pudiendo sacar copi.As de ellas, cuya 

exactitud certificará el secretario, previo cotejo, si asi se pidiere. 

El condenado quo estuviere Preleste firmara en: todo  
cano cl acta, a nonos de no saber o estar fisicamente iMuedidot si fuere poni--, 
'bie se  Imprimirá su huella digiral, articulo 44. 

:Les documentos y objetes 'presen~por las partes, 

le será.' devueltoS al terminar la audiencia►  taMandose razón, Articulo 45. 

Hasta aqui el estudio del procedimiento en la juati 

cia de paz, al cual el legislador quisodetárle de los beneficios del'precedil* 

'aliento oral, pero cace en la practica los litigantes maliciosos y los jueces pe-

rezosos o tradicionales impiden su cuiplimdento, 



JURISPRUDENCIA DE Lik R. SUPRIMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAJCICII Y 

TRIBUNALES corminDos CIRCUITO IN 'MATERIA DE AUDIENCIA 

Analizaremos nn el presente capitulo algunas tesis-•:  

jurisprudenciales que nos sirven de funUmanto en el presente trabajo, y a con-

tinuación posaremos a su estudio. 

AUDIENCIA, GARANTIA DE. 'La garantla.deaudienele 
reconocida por elartIculo,14 de la Censtitúdión-Pra 
litica 

 
,3e los:Estados Unidos Mexicanon,:n 

trae a una 'simple comunicaciória la parte afeetedát:':: 
para que-tenga conocimiento do un acto de autoridady, 
que pueda perjudicarle, vino que implica el dereche 
de prJdér cpmparecer ante la autoridad e. pponerse-e,-: 
los actos que afecten aun propiedades, PoSesioned0,, 
derechos y a oponer lee dfentae legales quelludie 
re tener, paralccual.respul.tivamente, en neceSa7 
riá la existencia de un juicio en el (lúe. se conser• 
ven las formalidades esenciales del procedintiftto, 
como lo expresa claramente en mencionad!, prúeptn 
constitucional, formalidades quo estln conrstitul- - 
das, de acuerdo con la teoría dol proceso, ivn: el 
cupLazamiento para contentar demutda, un perfolo pa 
re ofrecer y rendir pruebas y tul plazo para prc,nwt-
bar alcyjatos, a efecto de obtener una sentencia que 
declare el deredr, en controversia, todo lo cual a 
puede ser satisfecho sine a traveis del debido inxyNJ 
so que exige el mencionado art1celo 1.4 cc nno garan-- 
tila individual, 

A. Directo 242/1975 Rafael Prieto Torres. Octubre 3 de 1975. 

Unanimidad de votos, Ponente: Magistrado Carlos Villeids Vázquez. 



Primer Txibunal colegiado en Materia'Pdininiatrativa del MrIER 

TRI-DuNAT,Wi COLEGliwoS tholotta No. 22 al Semanario >Juoilioial,do la rederaoidar plg. 80  

GARAUrlAit.' Si la garantia'de PteYia‘', 
audiencia consiste' básicamente:enetergar ál afecta 
do por el acta gubernamental una Oportunidad 'razona 
ble para 'conocer laMotivación:Y fundamontaCiendi 
óad-acto,, pnra:l0s-Pruóbas, TfOrmularicS alega 
t61'1Wq14'sú:11°.rech6,P 1")Oka,-ervtPlación:Coa-91  
mismo acto y PreViaii'entea-slt.éjeCucidn; a': falta re 
glamentación legal al resPectodóbe entenderse'que7,:Y 
la amplitud de lainanera'corho se otorguela garan 
tia, wdel tiempo:qMe. se conceda al afectado para 
la'defenáadd,sus derechos debe ter la adecuaddde:' 

áli 
 

acuerdo con ldúrgencia de.,quese.alcance lá fin 
dad perseguida Con el acto reclamado, dentro del 
den que se sopesen el interés páblice en ld,urgen77.H: 
cin de la'ejecución,del acto y el:perjuicio o daño 
que puede sufrir el afectado en sus derechos,pro-T 
piedades o posusiones. 

AMpazo-directo 440/1975 Efrén QUiroz cortea y Josl Concepción Qui 

roza Septiembre 30 de 1975. Unanimidad de votos. Ponente; Magis 

trade Guillermo Guzmán Orozco, 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del PRIMER Circuito. 

TainumpIrs CYJT,IMADDS 5oletin No. 21 al Seminario Judicial de la Foderacion, 

Pág. 73. 

AUDIENCIA, GARANTIA DE ¡man- La garantía de au 
diencia que 	 u; 	el articulo 14 de la Constitu: 
ción Federal, nn sólo consiste en otorgar al intere 
nado un plazo para rendir pruelms, sin.) que estrila5 
tambián en que las pruebas ofrecidas sean desaWyla-
clás en los tárminns de lá ley y tonadas en conside- 
racinii, pur:s 	no :3er ast, se viola la eit:Ida ua-- 
rantla 



Amaro en revisibn 326/3.973. Alejandro Aburto y Coa( 	Movir.mbre- 

16 do 1973: Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado Gilberba 

lidvana Palma. 

Tercer Tribunal Cclegiado en Materia Administrativa del 	Cir- 
. 

TRIBUMAL COIXT3IADD .96ptima Epoca, VeluTen 52 	 tu pdT:19;.. 

El.criterio sustentado por .los Trilmnales 

dos respecto a la garantir de audiencia gun consagra el articulo 14Constiteein 

es uniforme en el sentido'de que a todo acto dp privación debe proC(Xler un 

juicio en el que se permita al.destinatario de tal pretensión, que utilice to,7 

dos lós medios de defensa idóneos para destruirla, lo que inlica-qUe tavillieWt 

actitud que impida o limite la defensa se traducen en conculcación do tal. garan. 

tia; por,lo tanto.al acto. de autoridad es necesario la existencia de un-precedi.  

miento en el'que so cumplan lás formalidades esenciales, no solanunte en otor-'7 

gar al interesado el derecho a ser °ido sino un Plazo para ccerparecer a juicio, 

rendir pruebas, que listas scan desahogadas en una audiencia en los temsinos do 

ley y tandas en consideración al urenbp de dictar sentencia, porque de otra- 

forma se estará violando en perjuicio del interesado la garantia individual co-

nocida con el ncmbre de audiencia. 

En seguida pasaremos a malizar alguna tesis sa3re-

saliente concernientes al contenido de la audiencia en el Procedimiento Civil, 

Laboral y en la Justicia de Paz. 



CCITE2ION: RECU/SITOS WEDFZEN SATISFACER:3E EN IA-, 
IonaluwaoaDE /AS, POSICIONES. (IMISLACION DEL !... 
DISTRITO FEDERNI4), De' 	articules 311.y 316 del- 
Código ,de Procedimientel Civiles i?rs. el Distrito- 
Vederat, se deduCe que pera que las posiciones eá--
t6n correctamente plantendasudeben tener las si -',--
Ipientes eSracterlsticsst. 1.- Deben ser,,tormula—
d,ns por '11.1á parte a.la otra; .2.-, Deben' ser sobre' 
Itnchos 'propios del declarante y"relacionadas con - 
el clebater' 3.-' Deb.en fousularse en tal forSla que- 
la respuesta del absolvente sea afirmativa o negati 
Va de, manera que ni el centrarte contenta en sentir 
de afirmativo, daba tenerse eomu admilido :el hecho 
.s...lanterdes en :la. rosididwy sI contesta en 'sentido=r 
i;Ç atine de.ee reputarse coro no acel:,tase el, beeho-
mtPria do la nrolunta; 4.- Uniersente tse auteri-
s4a la forasulación.da posieSones relalivan a b9chesS 
tv•JativOs, cuando las MihMAU envuelvan una obsten--
ci6n o indiquen un hecha o consecuencia de carác—
ter positivo, pero eiorpre y cuando me formulen en 
I.Jrmines que no den lugar a respuestas confusas; --
5.- No clubes ser inselas, para que el declaran- 

',aleja responder muweionl-xtrente, es decir, sin - 
óruscaciCn que produzea urtores, los que invalida 
ríanla confesión provacades G. Ceben ser preci--. 
ras, en decir, que cada posición se refeiera a un -
hecho afirmado catogórioamunte por el artículante -
sin que, Por ende, se permite que se planteen en --
forma dubitativa; 7.- En beneficio de la preci--
sión, daban referirse a un sólo hecho, y cuando sea 
este complejo, puede turbión ccmprenderse en una pa 
sici6n, cuando por la Intima relación entre los he-
chos que lo integran, no pueda afirmarse o negarse-
= sin afirmar o negar el otro. 

Amparo directo 43/00/73.- Rubí Elena Escobar do García. 31 de ju-

lio de 1975.- Unanimidad de 4 votos.- Ponentes J. nanYin Palacios - 

Vargas.- Secretario: Jaime M. Marroquín Zaleta, 

Boletín. Afto II. Julio, 1975, N'a, 19 Tercera Sala, p. 50. 

PRUEI1N OJNVESIOMI, DE POSICIONES. DECENRACION DE - 
CONFESO CONFORME N. Anncuw 316 DEL CODIGO DE PRO-
CUDIMIENWS CWIELS DEL DISTizno FTDDIAL, RDDUISI- 



IDS. De los tábainos del articulo 316 del Cerligo'-
de Procedimientort Civiles,. clararnnto se dunprendá-. • ; 
que para que 131, precepto puede tener aplicación, su • • ; 
requieren las siguientes condiciones: a) Q,10 el'- 
absolvente se haya napa./ a contestar, lo hubtore',-.  
hecho con evasivas, o haya manifestado ignorar 10S 
echos propios; b) que el juez ante'elia actitud 

renuente del interrogado, lo haya avxcibldo:en  
acto del desahogo de •la prueba, de tenerlo por con-
feso sobre los hechos en que sus respowtas in fue- ' 
ren categ(rica), terminantes y u) que apirr...eibide- 	•,, 
en la forma sermlada, el bsolvente hubiera innis— 
tiendo en no responder adr2cuadroente, Esta 
ciÓn no se dió en el caso, si el desahogo de la 	• 
prueba se badil) a la articulación de pmliciones 
e su respuesta p..../r el absolvente, sin que el juez --: 
lo hubiera inntado en forma alguna para que retx.M1--.  "•••• 
diera en otro sr,,.nticlo, no obstante que Ja contra' 	, 
parte estuvo presente en día y hora de la audiencia 
la que debió vigilar la recepción de esa confesio--, 
nal y promover lo conducente, td. estim5 Cilie las 
test 	no fueron catmórican. Así., la situ- - 	• 
ción, tu ó ponible que el juez o en su caso el -- 
tribuna], de apelación hiciere efectivo al roo, Un,-
apereibimientn que no se le hizo, 

Aparto directo 1442/71. Carmen Orozco de Jurado, 11 dé junio de • 

1973. 5 votos. Ponente: Rafael Pojina Villegas, Infame 1.913.-

3a, Sala, Pág. 58. 

covl..stal PIZA. La confesión fleta, producirla tan 
te por la falta de contestación a la drananda cuanto 
Inr no haber crin:parecido a absolver pasicirincs.7 - 
constituye :Ale una presunción que admite prueba en 
contrario,  

Secta Epoca, Cuarta Parte: 

Vol, VITT, Pág. 79. A. D. 2141/56, - Aurora Imano Uernánlcz de Re- 

drIguez,- Unanimidad de 4 votos. 



A. D.:4143/58.. 

Vol. XLIV, P10' 68. I. D. 6870/57. Porfirio Corota Dfaz Y 

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LX, Pág. 42. A. D. 7300/59. - Virginia Cajiga de Almendaro. 

Unanimidad de 4 votos. 

vol. LXIX, Pág. 26. A. D. 2990/55. - Federico Vi1lareal, - 5 yo 

iiOnclice de JurisprUedencia 1917-1975.- CUarte Parte. Tercera Sala. 

Nam. 124, F5g. 363. 

PRUEW CONFESIONAL. XXX) DE DMAEOGAR LA. PLIEGO-
poSICICNES NO INDISPENSABLES. (Lmismcial DEL Es 
7700 DE VEDACRU8) . No es indispensable gue haya 
pliego de posiciones para el desahogo de la prueba 
confesional, si el oferente de la prueba está pre--
sente en el acto do la diligencia y desea formular-
las mismas de manera verbal y directa al absolyente 
que también está presente. 

Amparo Directo 2080/74. - Viedin Sánchez Idos. 28 de febrero de 

1975. - Unanimidad de 4 votos.- Ponente David Franco Rodríguez- 

secretario: Salvador Tejerla Cerda. Boletín. AA° I Febrero, 15175 

NGn. 14. Tercera Sala, Pág. 39. 

El critero suaLentado por la Suprema Corte de Justi 

cia de la Nación, respecto al desahogo de la prueba confesional, es uniforme y 

coherente con la ley adjetiva; ya que etibablece que deben caTlirse las terna-

Minden prescritas para llevar a cabo la rox:epci6n de la pmaba confesional; - 



Jurisprudencia 93, (Quinta Epoca) Pág. 1GG, secciGn Primara. 

lumen Jurispruedencia canon al Pleno:y, las Salas.- ApCu 	de - 

Jurisprudencia de 1917 a 1954 (1+p6ndice al TP[TO CXVIII)-, se publi 

có con el mismo titulo Nm. 359. Pig. 723, 

1 que implica que la absolventc'el,día y horade la audiencia, deberá.oáqare:,,  

COn'Perscnalinaue cuando así' fuere rogUerido,c0a el',aPccibimiento da tenerlo- 

por• 

	. • , 	 • 
'coileso si dejará de concurrir sin justa causa; concurriendo al tribunal - 

. 	• 	. 	. 

dóborá contestar categóricamente las posiciones que GO ' le articulen y que,• pre- 

viamente hayan sido calificadas de legales, bajo el apercibindento de tcherlo.-, 

por confeso si no contesta, si contestare con evasivas o desconociera hechos - 

InWica. 

DOCUMENTOS Punims. Tienen este carácter-los tes.'• 
timonios y certificaciones expedida  parfunciopa-.: 
rica Palicos, en el ejercicio de sus funciones 
por consiguiente, hacen prueba plena. 

DOCUMEN1OS, 013,11n0s4 DE, Esta Suprema Corte ha !pan 
tenido que para que la objecidn a los documntos --
privados de mativo para neqarles valor probatorio, - 
no basta con que una de las partes se limite a de--
cir, "Objeto el. Documento", pu6s onno se trata de-
invalidado deban señalarse las Causas en quu ne 
funde la objeci6n y darostrarse para quo ca roza - 
de eficacia eulu) cimento pr&otorip al pal:Ci= 
yün vicio quo lo haga inGtil para acreditar el ho-.7 
cho a que no refiere, y que si la objcciGn no se --
justifica, ne umx112 tenerse por hecha lejalneate --
y ol docummto comerva el valor probatorio (pE,  
ourreswnda, aunque no lvva sido reconozidn, 



iTIParo cireeto 2186&72,2x. - atkinCermarena Penttez. 

de.1973. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan llamón Palacios,Vargas. 

formo 1973, 'romera Salar Plge 44,  

El critériaque ,pe'dchprenc19,do las tesis 

Amaeiales transcritaá; on acordo ron la doct.i'inadel Código'de 

Civiles ;  tecla yoz.que los docuwintos presentadosper las partes,p terceros . 	, 	. 

la, secuela procesal probatoria,' hacen prueba plena, salvo si pon objetados:y.  

resulta probada la objeción: . ya•que no basta que a la parte a quielyPerju 

dice la presentación del docunento manifieste que lo objeta, sino que debe 

dicar los motivos y las pruebas que' ofrece parta ,=acreditar su dicho. 

PRUEBA TES2DICKAL, POWLIWES- bE LA. Este altó,7 :  
tribunal ha' sostehido reiteradaMente el criterio dé 
que el dicho de los testigos presentados en juiciol. 
carece de valor si estos son Interrogados al tenór 
de un pliego en el que no sólo so les da interna- .-. 
ció:: sobre las respuestas que se pretenden obtener, 
sino que tombi.ón se ceitratv detalladamente les he-
chos sobre los cuales versa la declaración, Porque 
no se advierte que sea el testigo quien real ante -
narra los hucha:;, sino que es el oferente quien por 
su conducta delara sobro el partiuular: y sno - - 
cuando por razón do su dicho aclara y da por meno-
ren enpontáneon de su versión, Csta es valida. 

Amo= Directo 4089/76, Alfonso Capilla FernIndez. le. de agosto 

1977, - Unanillidad de 4 votos. -Ponente: J. Klinn Palacios 

:k.Tetario: Carlon A. González '¿Carate. 

Inrown 1977. ›scera Sala. Pág. 182. 



PIMEWTZSTIMONIAL, TEITIG01 AMIGOS Dm oun tes PRE 
strrrik. 130N APTOS (1,DGISLACICN DEL DYSTRITD EME:: 
RAI, Y DELr ISTPdXI Er MASCO) El Web'? (141 %Id 
testigos ofrecidos por  la actora hayan sido SUS ami 
gos, no os motivo nuficiente para presumir que fue" 
ron parciales, ni, inhábiles para declarar en'ol jui 
cío, puesto que do acuerdo con el. artículo 356 
Código do ,Procalindenton Civiles para bl. Eaádo , de-
Tabasco, igual al 363 del Cbdigo de Preocdirviento.s 
Civiles para el Distrito lomleral, lo quo delx: Irleer 
se es asentar las cirounsbancias que pur.dan ligar 
al testigo con alguna de lqs partes o con, anhls, .1>o 
ro no desechar su dicho, puesde lo con(xario sera 
ocioso que dicha precepto dispusiera que n conrinua 
cien so proc&a al examn del que va a  dec l arzl:. 
/si las cosas, si no obstante que qucdd an,,:ntad.,1 la 
relacián del testigo con alguna de las pnrten o os: 
antas, el.  Junaclor le codiri6 previo valor prolnto 
río a su dicho, ln parte afectada, para desvi rimar-
ese testinonie dekc justificar con razán fundada --
que el testigo no fuá digno de fe y no pretender 
simplemnte que no presum su parcialidad. 

Nrparo Directo 3635/74. - Victor Manuel Layva Rivera. 18 de slarm ña -- 

1977.- 5 votos.- Ponente: David Franct P.odríguez.- Secretario: Efrain 

Cehoa. 

Prescdente: 

ivq.Nare Directo 628/67. - Paill Mar Ilernfindez.- 19 de octubre de 19613.- 

5 votos.- Ponente: Rafael.Rojina 

lnrome 1977, Tercera Sala. Pág. 133, 

TESTIGO PARCIALIDAD DE UN, POR TER wrokrzs ta,1 Eir-
JUCIO. No afilo en parcial un testigo cuando C.:ste ' 
pueda obtener u obtenga alguna Utilidad provocl» o 
ganancia en el. juicio, sitio  talrbi&I alando terna in 
clinación entinvttiva hacia aflora de Vas 
El hecho de gua un testigo uvinffiest tan.:r interen 
en que gane el. hl; i to su oferente, es iecuest.ielvt- 
ble que le Inne en una si:Itblei,In de wrcial,i ,..1.11, y 
alfil eu,-nylo itt tenlit nirtien.-1 	!no,,ree1,..1 e !.t 
twIncia, p,,m: 	tratare: :t t,.'1:;t 

	

ei. :,) q:.'.ela 1:e 	k 	": 

1)1,!¡Id0 o (1111:111 fent( 	quien lo 111.,.n :;('',1U,1, 
ej.') (-1') el 1 .t, ni tiene alguna otro re1;1‹. ,:dt 
res en sent.i.10 	(11.1( o!-, 1;1 r,i ,•.».‘r,t 

CrIV,•1:11 i ,11 1•.r1 



cedimientos"Civiles para el Distrito Federal,  enre 
lación eón' el interes; 	dcffinestra.  con RU' exore- • T. 
Sión tener inclinación, haCia su oferente Y .coniello' ' 
un interes directo o 'indirecto - en el pleito, clUe 
la segunda, hipótesis *que  contiene el refericle:Pre" 
cePto, 

Amp a r o Directo 123/73, - Guadalupe Rivera Clenez de horm1,- 29 de. 

julio de 1975.- Unanimidad do 4 votos.-  Ponente: RoIll ceevae m'ante' 

eón.- Secretario: Gabriel Santos Ayalá. 

Eoletín. AM II, Julio 1975. Ndm, 

La S. Suprema Corte de Justicia ha sostenido 

toradas ocasiones punJ sol puede apreciar en las tesis transcritas, quesos  tes7' 

tipos presentados en la audiencia de ley" en el procedimiento, serán .interroga7.: 

don verbalmente mediante preguntas que no sean ociosas y .que no lleven 

tan las respuestas, debiendo manitestar la raón de su dicho y si tienen inte-

ron en el negocio, porque de. otra forma se estaría en presencia del desahogo 

de la prueba en forma indebida y en contraveneiAn de la ley adjetive, . 

PRUEBA PERICIA L. No puede causarle agravio a una - 
poste el que el, juzgador tome en cuenta el dictamen 
del perito designado par esa misma parte y, menos - 
aC:n cuary,lo ene dietarvut concuerda can el perito ter 
coro. 

Secta Epoca, Cuarta parte: 

Vol, LM, Pag 144. A. D. 5889/59. - Annndo Arbesu y Coas, 5 votos, 

Apóndice de Jur isprwlenc ta 1917/A975.-  Cuarta Parte. Tercera Sala.  
Png 883. 



PRUEBA PERICIAL, APREC/BEION -DE LA,340::-• 
CONSTITUYE DELECACION DE IA 
DICCIONAL No pueda considerarse deavir»,. 

tuada-  la :función 	si:para 
llegar' a laHconclusión deturminante..,en la 
sentencia, so concedo': Plano valor Pro1111:9' 
rio al,•dictamen de peritos, puesH lo'unic(Y ) , 	. 	• 	• 	: 
que hace - el'juzgador en ente caso,,  es acu 
dir a especialistua en la materia en ea 

• exacto conocimiento del problema contra 
vertido, lo que lejos de desvirtuar su al: 
to cometido lo hace-atin más responsbloy' 
ajustado al derecho. 

:BoxtEpoc4:TereerA l'arte; 

3.95/G4i The National Cash 

gister Co. de México, S.A., '5 votos. 
Vol.. CI. P. 34.-R.F. 265/G5 The National Cash 
Co, de México,,;  S.A., 5 votos,' 

Vol: CI,:y.34,.,R.11 423/65.,The, National Cash 

Co. de'MéXico.S.A..:5  votos. 

Vol. CV, P. 57.-R.F. 492/G5 The National Cash Register- 

co. do México, S.A., 5 votos. 

Vol. CVIII, P. 94.-R.F. 295/63 Industrias Eléctricas de 

México, S.A., 5 votos. 
El criterio de la H. Suprema Corte de Juu 

ticia respecto al dictamen de los peritos es afín a la reglamenta,. 

ción que du ellos hace la Ley Procesal Civil, ya que ésta última-

establece que el juzgador podrá valerse de los conocimientos t6e 

nicos o científicos de los peritos, cuando los hechos sujetos ve-

nidos del procedimiento constitnir(Ln mediante su dictamen la det:i, 

sión del negocio ya que éste puede servirle de apoyo al juzgador-

según su prndonte arbitrio. 

Re 

Regtster- 
, 

Register 



ALEGATOS. SUSTÉ0IMULACION ,MPUTAlitl 11 
JUZGADOR NO. IbinJUYE 'EN LAIMATZIOIA 
Si ya no han.desabogado la totalidad de- 
las. prueban; o/:reciclan loor lás partos 	- 
no hs llevado á  'cabo'' 1n publicación, de_ 
Prehálmo do -Manera.  quetcli0:00‘ OrieuOrr 
trA pendiente' la formulaCión de loa ele :  
gatos Correspondientes, y si bien ne omi 
te nottrieár ou proveído cuya omlnión' tu 

'vo como consecuencia  que loe queJoilibájlo'' 
tuViorbWoPortunidad de exporlerloWAU'''' 
falta itnl nada influyo en el'resultade' • -, 
del  combatido, toda voz que ésto áltimO. 
debe pronunciarse con apego a las necioT 
nes ejercidas y a les eIcepciones opuca-
tae, relacionándolas con las prueban ofre 
cidás y el:derecho aplicable resultado 
que no puede sor alterado por los alega-
tos que formulan las partes, los cuales 
sólo constituyan un resumen de lo .actua-.  
do y la conclusión a que llegan las par-
tes, favorables a sus pretensiones per 
lo que dicha violaCión es intrascendenté 
y no puede motivar la concesion del ampa 
ro. 

Amparo Directo 580/1909, M.Z.P. y M.L.A. de M,julio 31 
de 1970 Unanimidad,'Sogundo Tribunal Colegiado del Pri 
mor circuito en Materia Civil. 

El criterio sustentado por el Tribunal- 

Colegiado de Circuito es congruente con la doctrina, ya que los-

alegatos deben limitarse e tratar las acciones y las excepciones 

y las demás cuestiones controvertidas por las partes, evitando - 

palabras injuriosas y alusiones a la vida privada y opiniones po 

líticas o religiosas, de la contraparte en el procedimiento; pe-

ro los alegatos no pueden reemplazar la función del juzgador, ya 



152 

qua, el' deber del juez es aplicar, la .norha abstracta'alCaso centro' 

Vertido y de ningunarmanerá' pueden las partes coaccionar al crite-

rio del juez  Per  medio  de  sus 410949ieneer Y4 que ñato en libro" de-: 

aceptarlos o no; por esta razón y porque las partes en la audien 

cia respectiva han dejado de hacer Uno del derecho de alegar toda-' 

vez que el juez en la mayorla de los casos hace caso omiso do 

ellos, motivo por el cual han desaparecido en la Práctica judicial. 

A continuación analizaremos algunas ojecu-,  

torias sobresalientes en relación con la audiencia en el procedi -

miento laboral. 

AUDICIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA y 
micloNns, YEMA DE :LA. DEBE NOTIFCAS!1::;7. 
PERSONALMENTESi per :haber :Sido 11egaJ.Ten». 
te netifiCadan las partes de la fecha en 
que so_ celebrarla la audiencia de concilia 
ción, demanda y excepciones, la Jurkta fluña 
lará nueva fecha para que tenga verifientÁ 
Yo tal audiencia, el auto relativo debe no 
tificarso perConalmente a las partes, en - 
acatamiento a lo dispuesto por el artículo 
752 de In Ley Laboral. 

Ejecutoriat Informa 1975, Gegunda Parto, 4a.Sala, p.56.-
A.D. 4570/74. Comercial M,R.S.A. 30 de enero de 1975:- 5 
votos. 

La ejecutoria transcrita, sigue teniendo - 

plena vigencia, a pesar de la reforma porcesal de la Ley Pederal - 

del. Trabajo de L080, toda ves que la primera audiencia que ahora - 

se le denomina de conciliacin, demanda y excepciones y ofrecleti, 
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t y admisión de pruebas, las partes deben ser citadas personal-

mente para que comparezcan el día y horweleterminado Pára tal afee 

te :al local do la Junta, con les aperdibimiento:legalea-respecti 

vOs: ys.con fundaMento,en.al artículo 074,:ya que la Junta tiene la 

obligación antes do declarar abierta la.audientia:y hacer efectivo 

les apercibimiento decretados, .dalcoreiOrarbe de.que livnetifica - 

ción del día y hora de la audiencia ea hiZo personalmente a las - 

partes-, y.si notare alguna irregularidad,-  deber4 mandar reponer la 

diligencia para el efecto de notificar nuevamente a loli,sujetos de. 

la relación jarídigeumediante notificación, personal el nuel:$ día 

y hora que be designe para llevar a cabo la audiencia respectiVa 

AUDIENCIA DE DEMANDA Y EX:CEPCIDNEE.COMPAr' 
RECENCIA PERSONáL DE LAS PARTES. Si: la ,pr, 
te demandada no asistió personalMente ni 
por conducto de  su apoderado, ante la Jun-
ta Local dd Conciliación y iirbitraje res - 
pectiva, n la audiencia de demanda y exce2 
ciones, la Junta responsable estuvo en lo 
justo al tener por contestada la demanda 
en sentido afirmativo, salvo prueba en con., 
trario, apoyándose en el artículo 79$ de 
la Ley Federal del Trabajo en virtud de - 
quo el procedimiento laboral es de natura- 
Lora especial, eminentemente oral, sin que 
tenga relevancia que la parte demandada -. 
hubiera reproducido con anterioridad a tal 
audiencia, por medio de un escrito la con-
testación que dió ante la Junta de Conci - 
ilación. 

Ejecutoria: Boletín No. 21, septiembre de 1975, pp.-72 y 
73.- Tribunal Colegiado del Décimo Circuito.-A.D. 90/74. 
Enrique Maldonado Avila. 30 de septiembre de 1975. 



La °locutorio del Tribunal colegiado que-

me menciona, tiene aplicación en la actualidad no obstante la re-

forma que sufrió la Ley Laboral en 1900, porque ni bien os cierto 

que antes de la reforma se permit£a alas partas comparecer 

medio de apoderado a la audiencia do demanda y excepciones, en la • 

actualidad con motivo de la reforma comentada, a esta primera 

cliencia que ahora se ló denomina de conciliatión, demanda y exccj 

cienes ,y ofrecimiento 'y admisión dw pruebas)  ya no es perMitida 

la posibilidad de comparecer` nada mas per"medio de apoderado sino 

que por mandato de la Ley a la etapa de condiliación deberán dem-

parecer las partes en forma personal, y .1a consecuencia procesal 

por su insistencia sigue siendo lá misma., es decir 	parte dé 

mandada deja de concurrir a la etapa de demanda y exeepciohes, se 

le hace-efectivo el apercibimiento de tenerla por - contestada en 

sentido afirmativo la demanda, salvo prueba en contratio, sin que 

tenga relevancia que el demandado con anterioridad haya presenta-J 

do su contestación n la demanda y haya opuesto las excopcionds y-

defensas que creó le asisten, ya que el procedimiento laboral es•r 

primordialmente oral y por lo tanto las partes tienen la obliga: - 

ción de hacer valer sus pretensiones verbalmente o por escrito en 

el momento mismo de La audiencia y nunca antes de la etapa respe 

tiva, 



AUDIENCIA DE PRUEBAS' EN EL PROCEDIMIENTO, 
IJUMÉAL. mo .PUEDE-ADMITIRSE LA5' QUE ,PRE-' 
'VENDEN OPRECERSE'YA CONCLUIDA'. CUando de' 
autos aparece que la parte actora en er..,  
procedimiento laboral fue debidamente no • 
tificada do la fecha y,hora en que ten 
•
(Iría lugal;'  la audiencia ,cla 

 ofrecimiento-: 
do pruebas, y segdn constancia de la Se.,  
crotaría aparece que el apoderado del ..-
promovente me presentó despuds do inicia 
da esa audiencia, cuando ya se había  
rrndo en el poi:todo para ofrecer pruebas 
Y. sólo faltaba acordar la Eecha Para el 
desahogo do una prueba promovida por' el-
demandado, la Junta responsable no v10105  
en perjuicio del quejoso las garantías 
individuales pues se ajustó a lo dispues,  
to en los artículos 760 y 761 de la Ley 
Laboral en vigor, ya que segdn la referi 
da certificaCidn, la parte quejosa per—
dió el derecho de ofrecer pruebas por---
que llegó cuando había concluido la au--
diencia y solamente faltaba señalar día -
y hora para el desahogo de una probanza-
promovida por su contraparte, pues pro - 
tiende que en ese momento .se; le aceptaran,  
las pruebas al quejoso, traería: como con 
secuencia la reposición de la audiencia-
ya levantada, lo que no se justifica ni-
funda en ningdn precepto de la Ley. 

Ejecutoria: Boletfn No. 18, junio, 1975, p, 79.-Tribu- 
nal Colegiadó del Ddeimo Circuito.-A.D, 103/75.- Gusta 
vo Hernández. 30 de junio do 1975, Unanimidad de votos. 

ha ejecutoria del Tribunal Colegiado de- 

Ci.rcuito, conserva plena vigencia no obstante la reforma proce - 

sal que sufrió la Ley Laboral en 1910, ya que la etapa de ofreci 

miento y admisión de prueban se llevará a cabo con la comparecen 

ei.a de las partes que concurran, las que estZin ausentes podr:in - 



eemparócer cn.el.momento on que se presente siempreycUandó la'. 

JuntanahaYa tomado el 'acuerdo e ec 	con  lsptiVo 	relación n Inn prue • 

que bas 	 se, admitan; ya q140 a Partir do ese momento sólo se admiti-:  

rán las que se refieran a hechos superviniontes, conforme n,10  ',lió—

puesta:por . el articulo 0E4, y la parte que no concurrió oportuna 

mente a la etapa de la aúdiencia respectiva, no puede alegar viola.,: 

:cianea a sus garantías individuales, ya que su naeompareCencia 

por causan imputables al mismo trae la consecuencia de la preclu . 

sión de su derecho para ofrecer pruebas. 

Pasarem9s a naliznr algunas tesis sobresa 

lientesde la 11. Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a'. 

la Justicia de paz: 

JUECES DE PAZ, FUNDAMENTO DE LAt SENTEW 
UNE QUE DICTAN. Aún cuando el artículo 21. 
del Título Especial del Código de Procedi- 
mientos Civiles del Distrito Federal esta- 
tuye que los jueces de paz dictarán sus - 
sentencias a verdad sabida, sin necesidad 
de sujetarse a las reglas sobre estimación 
do pruebas, sino apreciando los hechos se-
gún lo creyeren debido en conciencia, eso-
no obstante debe tenerse en cuenta que la-
última parte del articuló l.4 constitucio - 
nal, terminantemente exige que los juicios 
del órden civil, la sentencia definitiva -
deberá ser conforme a la ley o a su inter-
pretación jurídica y a falta de aquella, - 
debe fundarse en los principios generales-
do derecho y el articulo 133 de la propia-
Constitución, manda, en su último párrafo, 
que los jueces deben sujetarse a dicho.pa 
tau t: feral, a pesar de lo que en Cuilrari,) 
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pueda haber en las constitudiones,e leyes 
do 100:E0t140M1 por lo cual os.'laCencluedy:: 
que losjuecon de paz, no puedgO resolVer4,'.  
únicamente conforme al arbitrio quo les .-, 
concede cl artículo 21 citado. 

Jurisprudencia dele át¡Proma Corto doJuotioiá ..d0- 19.P1' 
'Sx5wde los fallos pronunbiades en,los anoe'de 1917 a 
1965., 4a. parte, Tercera Sala (Quinta Epoca, TOMO 
p. 1087. Adamo Ange17 Tomo XLII, p. 1054. cardopo 
lunga, María; Tomo XLVIII, p. 968. Arámburo,:Manuel;.To.H 

XLIX, p. 857, Rojas Vda. de. Cardobo, 1.4Ucreco!- Y 'to- 
mo XLIX, p. 1598.. Juoidam, Insay y Coagraviados). 

El criterio de la Suprema Corte de Jepti-' 

cia de la Nación es uniforme y coerente con dl Catite párrafo del: 

artículo 14 COnstitucionlil, ya que si bien es cierto que.  el attl 

celo 21 del Título Espedial do le Justicia de Paz, dispone que 

las sentencias se dictarán a verdad sabida sin nedesidad de án 

torne a las roglas:.dobre estimación de laS pruebas, sino aprecian 

do los hechos según los jueces lo creyeran debido en conciencia." 

Esta disposición no debe imperar ya que puede ser mal utilizada - 

por jueces maliciosos y de pocos escrúpulos y además contradice - 

una noma superior como lo es el artículo 14 Constitucional último 

párrafo y que en su parte conducente establece: "En los juicios 

de urden civil la sentencia definitiva deberá ser conforme a la-

letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta 

se fundará en los principios generales del derecho". 

En este orden de idean y con apoyo en el- 



aztículó 	11 «ley fundaMental qUediSponeque la Constitución • 7  • 

OnAa'ley-euprema:de toda la unión, 15n. .consecuencia 90 incuestina-. 

ble que el artículo 21 de la Justicia de paz es anticonstitucional 

y los juecee de paz deben de resolver las controvorsias con apoyo-
. 

a derecho como lo'establece la Constitución Federal, muy a pesar - 

de las disponicionnn que en` contra pueda haber. 

JUECES DÉ Ph2., ÉSTIZ4ACIO$ DE L1 
Es .cierto que cOn:arreglo al artículo 
del Título Dapecial:detChdigo de Prededi 
mientos ciViltruvigenten el Distrito 

deral 	ele .paz se.caracteriza 
por una mayor libertad en la-  apreciación 
de las- pruebas, conferida al juzgadórs- -de 
manera que no está obligado a sujetarse i_17  
las reglan que sobre la apreciaCión de lau 
mismas, establece para los negocios de ma.7' 
yor cuantfat:pero debe'tenerse. en.cuenta.-: 
quo el hecho de haberse fijado :un estatuto. 
más liberal para el ejerdidio da, las fun- 
ciones judiciales en asuntos mnnores,'ne 7. 
implica la intención del legislador de de 
jar la solución de tales negocios a la din 
creción de quien administra esa justicia - 
de paz, porque ello equivaldría a permitir 
la arbitrariedad de quienes tuvieren el 
privilegio de ser jueces. La propia dispo-
sición citada marca los limiten de esa for 
ma de impartir justicia, pues no tratándo-
se de facultades discrecionales, sino de -
apreciación de los hechos, en conciencia,-' 
es claro que el funcionario no puede supo-
ner un hecho no probado,. ni adulterar los 
que apareciesen de autos, ni transgredir -
los principios lógicos y jurídicos impres-
cindibles en el ejercicio de toda Cuneión-
intelectual y judicial. 
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i7urisPrudencia antes citada (5a. Epoca Tomo pyxxx 
376. Pérez Manuel, p. 657, 

Como ya analizamos en el criterio que fue 

tonta la Suprema Corte de Justicia en la anterior, jurisprudencia'; .̀ 

comentada; a loe jueces de paz se len impone la obligación que 10s 

• artículos 14 y 16 constitucionales disponen en la administración - 

de justicia; esto es deben decidir las,  controversias conforme a de 

recho muy a penar de las diaposiciOnes que en contrario puede ha - 

ber en la reglamentación de la Justicia de Paz, lo que implica que 

en en los procedimientos civiles aunque de mínima cuantía, estafi 

obligados no solamente a examinar las acciones deducidas, sino a -

examinar y apreciar las pruebas que le sean rendidas, así como los 

alegatos conforme a la ley o a los Principies generales de derecho. 

Pi 



El presente trabajo ha tenido por objeto 

el, estudie de la audiencia en el proceso civil mexicano, del 

cual se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

1.- Que la audiencia es la Parte central 

del Procedimiento,•ya que es el momento más importante en la se- 

protesal porque es la ocasión en que las partos y  lós'Ier-

toren- venidos a juicio como órgano de prueba tomparecerán.perS0,.. 

nalmente ante: 1 Presencia del juez, para los,euctss de esels±.9 

cer los hechos controvertidos, y con esto dejarlo en posibilidad 

de dirimir la controversia. 

2.-.Desde-el punto dé vista del'modode-. 

administrar justicia existen varios nintemas que han venido desa 

rrollándose en nuestro medio a través del tiempo y cuyo conoci - 

miento nos fue indispensable 	para ---el estudie de nuestra inn 

titución: entes distintos modos de administrar justicia los ele-, 

sificamen negán el medio de expresión que se utilice durante la-. 

tramitación del procedimiento, qué puede ser oral, escrito o una 

combinación de ambos. 

3,- Del estudio realizado en estos sistq 

mas procesales encontramos que en la actualidad no podemos hablar 

de un pr.occdi.mient•o oral o escrito sino que encontramos,una mez- 

cla de ambos que dan como resultado un procedimiento mixto. 
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.- iloraudilincisenterminos.generalea .  
debemoa 	entender el acto de.olrlas autoridades a las Personas 

que solicitan, exponen o reclaman alguna cose, o Momento',Iara'a0U 
- - 

cir razones o pruebas que ofrecen loa interesados en Un proeedi' 

miento. 

".- Nuestras leyes adjetivas aaterteie,a a 

Código dc Propedimientoa CivilesAq 1932, no 'contemPla4an la inaf 

titudión de la audiencia, lo que nos hace concluir que nuestroan 

todedente procesal está ligado con el sistema' escrito. 

G.- A partir de la expedición delCddigO7 

de Procedimientos Civiles de 1932, la infuencia de los juristas. - 

europeos que propagan loe beneficios del sistema oral se deja sea 

tir en nuestro medio y esto a su vez influye en el ánimo del le 

gislazIor que instituye la audiencia en el momento procesal de la-

recepción y desahogo de las pruebas. 

7.- Los principios doctrinales que animan 

cjl desenvolvimiento de la audiencia, son los postulados por los - 

defenseres del procedimiento oral y que son los siguientes: 

a) La comunicación oral entre el juzgador 

las parten y ion terceros venidos a juicio, art£culos 299 y 387. 

b) La inmediación entre el juzgador y las 

personas, parten o sujetos que concurran al proceso como órganos-

de prm,ba, artl,:utn 60. 



La identidad física del.juez durante todo el proge 

dimiento artículo' 398 fracción 11. 

d) ceneentraei6n del Procedimiento en una o Pocas audi 

encías cercanas entro sir artículo 398 £Xneci.6n I. 

e) La publicidad de In audiencia, artículo 59.  

.- Desde Un punto do, vista procesal por 

audiencia debemos de entender "Un complejo de actos do varios 

sujetos, realizados con arreglo a /ormalidades preestablecidas,' 

en un tiempo determinado,  en la dependencia de un juzgado o tri 

bunal destinado al ofectb, para evacuar trámitta precipós, Para,-

`que el órgano jurisdiccional resuelva sobre las pretensiones for 

muladas por las partes o el Ministerio Páblico en su caso'.  (42). 

9.-'Por lo tanto la audiencia en el pro-

cedimiento civil es la manifestación del principio de inmedia 

ción, o sea el acto central en que el juez y las personas, partes 

o terceros venidos a juicio como órganos de prueba entran en con 

tacto directo para el efecto de realizar un conjunto de actos ju 

rídicou tendientes a esclarecer los puntos controvertidos. 

10.- Encontramos que el fundamento cons-

titucional de la audiencia en el procedimiento civil, se dosPren 

de del artículo 14 Constitucional, que dispone que en todo proc1.1 

dimiento ne debe de observar las Cormalidades esenciales ; 

(d7.) De P iis Rafjarl, Ob. Cit. p. 96. 



o lo quo ee lo mismo se debe de dar la oportunidad al presunto 

afectado por un acto de autoridad,la posibilidad de defensa y la 

posibilidad probatoria, para que en una audiencia pdblica se le 

reciban todos los medios probatorios permitidos por la ley para 

que demuestre le veracidad de 

11.- En el proCedimiento civil encentra-' 

11 c.)11 des tipos de, audienciás'Cue sont la principal ,de Drueb4 

alegatos; atf como'la incidental que viene a resolver una cuew-

tiór. accesoria dentro del procedimiento. 

12.- Nuestro Código de Procedimientos Ci 

viles vigente, sufrid una importante reforma en el.afto de 1973,-

ser medio de la cual se reglamente la recepción de las nruebas v 

alegatos en una audiencia odblica y Ooncontrada,,Para• con esto 

tratar de lograr la celeridad del procedimiento nue es un postu-

lado constitucional previsto en el articulo 17 Constitucional. 

13.- La audiencia, debe considerarse co-

mo la parte toral, como la piedra angular de nuestro procodimien 

to civil, porque no solamente se ocupa de la recepción oral de -

las pruebas, sino que nos precisa como se desenvuelve, la manera 

en que las partes por sf o por sus abogados o apoderados alegan. 

Establece la forma en que se deben consignar los actos verifica-

dos en ella, nos enumera las reglas que deben observarse durante 

Lada la celebraciGn de la reeepei.611 de las prueban, ¿Im* cc 	el cn 

pleo de las medidan dictadas por el Juzgador para evitar las pro 
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mociones que tiendan a retardar e], procediMiento, cuillndoao 

el mantenimiento del been orden y las digresi,nes indtilon 'y O- . 

da fricción entro las partes en la controversia verbal. 

14¡-:71,lon.Jueces se los encarga la deli-

cada misión de preparar la audiencia, presidirla personalmente, 

dirigir el desahogo do las pruebas y escuchar los alegatos que 

formulan las partes o aún abogados sin 'limitar sus horas de tra, 

bajo y preparar su sentencia en un tórmino breve. 

11.3.-' Pero debemos manifestar qUe los 

principios directores de la audicnoia no se Cumplen en su inté-7 

gridad, ya que lamentableMonte la relación personal entre las 

partes y el Juez, cedió su sitio a su Secretario .do'AtUerdos, a 

su pecretario Proyectista, aliActUario encargado de llevar a ca-

bo el desahogo de la prueba de inspección judicial, cometer el - 

desacato de destinar las salan de audiencia para actividades ad- 

ministrativas y no como doberla 	ser para el acto solemne de - 

la audiencia, todo ésto aunado a las argucias de los litigantes 

de mala frque con un sinndmuro de recursos logran el oplozamien 

Lo o la interrupción de la audiencia, dan la apariencia en nues-

tro medio jurídico que los principien de la oralidad introduci—

dos en nuestro sistema procesal ha fracasado como lo hablan vati_ 

cinado algunos tratadistos, pero no obstante las objncionrs que 

ha surrido nuestra Ley Ndjetiva, quienes lo atacaron no pudieron 

menos que r„econocnr que represento un avance muy estimable en --

nuestra Legislación, 
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16, - ,p .PredeminiO inegable consignada..., 

en los Cddigos de ProcediMientos Civile0 anteriores al de 1932 y • J 

reformas postorlbres a dste, han mantenido basta la actualidad 
r. 

la escritura en el procedimiento civil mexicano, en, la maYorfa 

de 'sus fases; y-on.  la 'que por disposicidn de la Ley'lle debiera 

predóminar la costumbre trata do imponerla, más esto no debe 

ser dosalentadorr, muy al contrario los ,'juristas convencidós de - 

la necesidad do 'actualizar,  la Prevalencia le ios'prineipioa de 

la Oralidad, con todos. 'sus atributos técniCos deben 	seguir lu, 

chando para que los encargados de administrar justicia y los, que 

comparecen e solicitarla acepten estos poStulados. 

17.- p1 sustentante propone, que en diver-

sas formas se debe remover los obstkules que oponen la, 

Cidn OeSserVadera de jucgadoresY litigantes partidarios de la 

forma escrita del procedimiento civil, por ejemplo: 

a) La preparacidn que en las aulas de --

las instituciones de enserianza superior se haga de los futuros - 

abogados, es determinante para que sean educados en los benefi—

cios que dos principios de la oralidad trae al procedimiento ci-

vil, para que posteriormente en la práctica judicial estos hom--

bres de derecho los puedan ejercitar en la audiencia procesal ge 

nuina, 

b) Los Jueces se deben formar dentro de 

unn carrera judicinl, se les debe asegurar asimismo la inarmbi-- 



lidad da, sus Pusatoar finoarles una responsabilidad efectiVa, 

una indsPendancia'total del sistema -político y sobre todo una 

remuneracidn econdmica amplia, porquo no se le puede pedir ImPer 

cialidad a' un hombre que dirime una controversia en millones de 

Pesos. al 'sus bolsillos están 'vactos. 

18.- 14os mejores avances que se encuen—

tran en La Administracidn de Justicia por volverla mdu sencilla 

y rápita con la introducción de los principios que animen el pro 

cedimiento oral, los encontramos en el Procedimiento laboral y 

en la Justicia de Paz. 
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